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Presidencia de los Honorables Representantes; Hernán Berdugo Berdugo, Ciro Ramírez Pinzón 
y Mario Uribe Escobar. 

I 

A las cinco y cinco minutos de la tarde, la Presiden
cia· ordena llamar a lista y contestan los siguientes 
honorables Representantes: 

·Acosta Bendeck Gabriel 
Afanador Cabrera I<'rancisco 
Aguilar de Medina Villamil 
Ahumada Bado Rodrigo 
Alvarez Hernández César 
Alvarez Lleras Antonio 
Alzate Ramírez. Gilberto 
Amador Campos Rafael Francisco 
Andrade José Aristides 
Anzola Toro Héctor 
Archtold cerón Carlos 
Arboleda Gómez Saulo 
Arias Gómez Mario 
Arrieta Vásquez César Enrique 
Barragán Ruiz Juan 
Berdugo Berdugo Hernán 
Borelli Vargas Edgardo 
Borre Hernández Rafael 
Buena.hora Febres Cordero Jaime 
ButaH Ghatas Munir 
Bustamante de Lenguas Maria del 
Cabrera Caicedo Jorge Eliseo 
Calderón Sossa. Jairo 
Ca.macho 'Veverberg Roberto 
Campo Murcia Alfonso Humberto 
C~mpo Núñez Nelson 
Cárdenas de Castaño Neida 
Carbajalino Cabrales Fernando 
Casas Sánchez Arnoldo 
nelis Yáñez Isabel 
Cobo Arizabaleta Alberto 
Concha ·Orozco Miguel Angel 
Córdoba Barahona Luis Eduardo 
Corredor Núñez José 

-Cossi Otálora Carlos 
Cotes Mejía Mica.el Segundo 
Cruz Velasco María Isabel 
Cuell.o bávila Alfredo 
Chaux Mosquera Juan José 
I:alel Barón Ali de Jesús 
r echner Barrero Héctor 
r.::e la Espriella Espinosa Alfonso 
Del Río Alvarez Roque 

Socorro 
' ' 

De les Ríos Herrera Juvenal Enrique 
Diaz Mufroz Jesús Alberto 
D·_¡que Satizábal Jorge Orlando 
E ·heverry García GcrarC:o 
E·~heverry Piedra.hita Guido 
Ecpinosa Vera Yolima 
Fnro Tnana Jorge Eugenio 
F,>ronda Pimienta Héctor Alberto 
Grllvez Montealegre Roberto 
G.~ravito Hernández Rodrigo 
García Bejarano Javier 
García Cabrera Jesús Antonio 
García Fernández Albino 
Gaviria Zapata Guillermo 
Gómez Durán José Olegario 
Grabe Loewenherz Vera 
Guerra De la Espriella José 
Gutiérrez Puentes Leovigildo 
Guzmán Ramírez Luis Ignacio 
Henríquez Gallo Jaime 
Hernández González Juan 
Hoyos Aristizábal Alfonso 
Huertas Combariza Germán 
Infante Leal Jorge Ariel 
Izquierdo de Rodríguez María F. 

Jattin Safar Francisco Jm>é 
Lébolo Castellanos Emilio 
Londoño Uribe Ignacio 
López Cabrales .Juan Manuel 
López Cossio Alfonso 
López Urresta Arturo 
Manzur Aodala Julio Alberto 
Mejía Barón Fruto Eleuterio 
Mejía Duque Silvio de Jesús 
Mejía López Alvaro 
Mendieta Rubiano Ricardo 
Mendoza Cárdenas José Luis 
Mesa Abadía Alberto 
Mesa Ochoa Diego 
Montaña Cuéllar Diego 
Montenegro Cainilo Arturo 
Moreno Villa Juan 
Morales Ballesteros Norberto 
JVJ:osquera Córdoba Aügusto Cicerón 
Mottoa Kuri Miguel Antonio 
Naranjo Gallo Alberto 
Navarro Mojica José Ramón 
Niño Díaz Jesús Antonio 
Ocampo de Herrán María Cristina 
Oliver Moreno Olimpo José 
Ortiz Bautista Alfonso 
Ortiz Cuenca Julio Enrique· 
Pardo Villalba César ' 
Pat1ño Betancur Luz Amparo 
Pava Camelo Henry 
Peñaloza Londoño Enrique 
Pérez Bonilla Luis Eladio 
Pérez Pérez Tito Alfoonso 
Perilla Piñeros José Benigno 
Pinto Saavedra Juan Alfredo 
Porras Buitrago Mariano Enrique 
Pretelt Torres Ricardo 
Rada Calderón Hernán 
Ramírez Moyano William 
Ramírez Pinzón Ciro 
Ramírez Zuluaga Ossman 
Restl'epo Ramírez Aug¡isto León 
Restrepo Ruiz Carliná 
Reyes Cárdenas Osear 
Ricardo Piñeros Víctor G. 
Rivera Salazar Rodrigo 
Rodríguez Ana Laurence 
Rojas de Fernández Elsa ·del Carmen 
Rojas Jiménez Héctor Helí 
Romero Celis Dolfus 
Romero de García Mady · 
Rosales Zambrano Ricardo 
Ruiz Sanabria Norberto 
Saade Abclala Salomón 
Sal9.i>:ar .Gómez Fab;o 
Saldarriaga Humberto 
Sanc!emente Molina Fr8ncisco 
Sandoval F'erné:nde7. Dario Je~ús 
Segovia Salas Rodolfo 
Serge Pardo Rir.ardo 
Serrano Prada Rafael 
Silgado Romero Mario Rafael 
Solano Peláez Lorenzo 
Suárez Burgos Hernando 
Tcherassi Guzmán David 
Tell-o Dorronsoro Fernando 
Tinoco Bossa Eduardo 
Torres Bretón Aquiles 
Turbay Cote Rodrigo 
Uribe Badillo Alfonso 
Uribe Escobar Mario de Jesús 
Valencia Cossio Fabio 
Velásquez Arroya.be Manuel Ramiro 
Velasco de Bedoya María Cecilia 

Vergara Mendoza César Tulio 
Villalba Mc,:,quera Rodrigo 
Villamizar Cárdenas Alberto 
Villarreal Ramos Tiberio 
Zuluaga Herrera Juan E. 

La Secretaríá informa que se ha integrado quórum 
deci.sorio, y, en consecuencia, el señor Presidente d8-
clara. abierta la sesión. · 

En el curso de la misma, se hacen presentes los ho
norables Representantes: 

Agudelo Salís A1berto 
Arcila Córdoba José Luis 
Benedetti Vargas Alvaro 
Casabianca Perdomo Juan Jaime 
Ci{uente Lora Omaira 
Correa González Luis Fernandc1 
Chávez Tibaduiza José Gímber 
Danies Pana Jo.sé 
García Orjuela Carlos 
Gnecco Cerchar Lucas 
Giraldo de Hernández Martha 
Gómez I.saza Germán Elías 
Lara Arjona Jaime 
Lequerica Martínez Antonio 
Marín Montciya ·Lucio 
Mejía Marulanda_ María Isabel 
Millán González Henry 
Olaya de Abad Sonia 
Rodríguez Martínez Silvano 
Salamanca Llach Alfonso José 
Serrano Gómez Hugo 
Silva Gómez Gustavo 

Con ·excusa jus•ificada dejan de asist:r los hcnora
bles Representantes: 

Alarcón Guzmán Ricardo 
Araújo Noguera Alvaro 
Ardila Duarte Jorge 
Caballero Aduen Enr!aue Rafael 
Cantillo Costa Milcíades Lázaro 
Carvajal Gómez Jesús Antonio 
Flórez Sánchez Gilberto 
García de Montaya Lucelly 
González Ceballos Rogi!lio 
Halima Peña Ramiro 
Lorza de Escruceria María. Elisa 
Llinás A11gulo Cami'·C' 
Manzur Jattín Jorge Elías 
Martinez Betancurt Oswaldo Darío 
Moreno Paz Atilio 
Niño Diez Jaime 
PapamiJa Diago Jesú> Edgar 
Rivera de HerPández María Cristina 
Salazar Cruz José Dai:ío 
'.larud Hazbum Moisés 
Yalencia García Hrni1berto 
Vélez Gálvez María Clementina 
Villota Delgado Carlos 
Vives Menotti Juan Carlos 

Dejan de Col!currir sin excusa justificada los honc.
rables Representantes: 

Ballesteros Bernier Jorge 
Ballesteros Bernier Jorge 
Delgado Guerrero Raúl 
Ram.írez Moreno José Darío 
Salazar Cet;na Nayid 
Torres Murillo Edgar 
Villamizar Trujillo Basilio 
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La Presidencia somete .a consideración 1ás Actas 
correspcndientes a las .sesiones de los días martes 4, 

. martes 11 y martes 18 de septiembre, publicadas res
pectivamente en Análes del Congreso números 65, 71 y 
72 de 1990, y la honorable Cámara les impa:rte su 
aprobación. 

III 
·Novedades. 

En ·las fechas que a continuación se indican, pres
taron juramento legal y ocuparon la curui: 

Septiembre 20: 

El honorable Representante José Osear González 
Grisales, suplent-e. quien entró a reemplazar a1 hono
rable Representante Rodrigo Garavito Hernáiidez 
principal, por la Circui1scrip«ión Electoral de Caldas. 

Septiembre 25: 

El honorable Representante Primitivo Correal Ba
rrios; suplente, quien entró' 'a reemplazar a la honó_. 

. rable Representante Lucelly García de Montoya, prin
cipal, por la Circunscripción Electoral del Quindío. 

El hono.rable Representante Germán Gonzalo Lo
zano Enciso, suplente, quien entr.ó a reemplazar al 
honorable Representante Javier García' Bejarano, 
principal, por la Circunscripción ·Electoral de Cundi
namarca. 

·con fecha 2 de octubre, prestan -el jµramento legal 
y ocupan la curul: 1 

El honorable Representai1te Jesé Manuel Danies 
Pana, suplente, quien ,entra a re_emplazar al honorable 

. Representante Abel Francisco Carbonen Vergara, prin
cipal, por la, Circunscripcién Electoral del Atlántico. 

El honorable Representante Luis Fernando .Correa· 
· González, suplente, quien entra a- reemplazar al hc
norable Representante Genaro Pérez Gutiérrez, prin
cipal, por· la Circunscripción Electoral de Antioquia. 

El honorable Representante Germái;i Elías. Gómez 
Isaza, suplente, quien entra a reemplazar a la hono
rable· Representante Dilia Estrada de Gómez, prin
cipal, por la Circunscripción Electoral de ·Caldas. 

El lionorable"Representante Antcnio Lequerica Mar
tínez, suplente, qu~en -entra a reemplazar al honorable 
Representante Luis Enrique Gutiérrez Gómez, prind
pal, por la Circunscripción Electorn1 de Bolívar. 

,La honorable Re1presentante Martha Lía Gir.aldo de 
E\~rnáncl,ez, suplente,. quien entra a reemplazar al 
honorable Representante Elkin García .Castrillón, prin
cipal, por Ja Cir.cunscripción Electoral de .Anti~·qúia:. 

La honorable Representante Omaira Cifuentes Lora, 
suplente, quien entra a reemp!azar al honorable Re
prese~tante Jorge Honorio .Arroyave_ Soto, principal, 
por la ·Circunscrip_ción Electoral de Antioquia. 

La honornble Representante Sonia Olaya Córdoba, 
suplente, quien entra a reemplazar al honorable Re
presentante Eduardo Alvarez Súescún, principal, por 
la Circunscripción Electoral de Antioquia. ' 

El honorab1e Re,presentante Lucio Marín Mont:.ya, 
suplente ,quien entra a reemplazar al honorable Re
presentante Jorge Mesa Ramírez, 'principal, por la 
Circunscripción Electoral ele Anti9quia. 

En las fechas que en seguida se señalan; han ocu
pado nuevamente su curul: 

Se¡1ticmbrc 13: · 

El honorable Representante Ossman Ramírez Zu
luaga, principRl, en reemplazo del honc·rable Repr·~
sentante Guillermo León Velásquez Cardona, suplente, 
por la Cir·cunscripción, Electoral de Antioquia. 

El honorable· Representante ·Alberto Cabo Ariza
baleta, suplente, en reemplazo del honorable Repre~ 
sentante Alberto Murgueitic. Restrepo, principal, por 
la Circunscripción Ele~toral del Valk 

Septiembre 19: 

El honorable Representante Juan C_.arlos .Vives Me7 
notti. principal, en reemplazo de la honorable Repre
sentante Martha Josefina Abello Silva, suplente, por 
la Circunscripción Electoral del Magdalena . ...- -

El honorable Representante Orlando ·Duque Sati
·zábal, principal, en. reemplaz.c. del honorable Repr-e
sentante Ornar Torres, suplente, por la Cir.cun.scrip
ción Electoral del Valle. 

El honornb!e Representante Fernando Carvajalino 
Cabrall's, principal. en reemplazo del honorable· Rerpre
sentanb Adalberto Jaimes Ochoa; suplente, por la 
Circunscripción Electoral del Norte de Santander. 

Septiembre 21l: 
El hrn1orablc Representante Jorge Eugenio Ferro 

Triána, principal, en reemplazo del honorable Repre
sentante Luis Alfredo Gómez Perdomo, suplente, por 
la Circur'.scripción Electoral del Huila. . 
· El honorable Representante Javier E. M:arrugo Gr' ce, -
suplente, en reemplazo d·~l honorable Renrrnentante 
Rodolfo Seg-:.via .Salas, principal, pcr la Circunscrip
ción Electoral de Bolívar. 

El honorable Representante Adalperto JaL-nes Ochoa, 
sup·lente, en reemplazo del honorable f1e1oreroentante 
Fernando Carvajalino Cabrale.s, principal, por la Clr
cunscripció1; Electoral del Ncirte de Santander. 
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Septiembre 21: 
El honorable Representante Rodrigo Garavito Her

nández, principal, en reemplazo· del honorable Re
presentante José Osear donzález .Gri.sales, suplente, 
por la c:rcunscripción 'Electoral de •Caldas. 

Septiembre 25: 

El honorable Representante Melquíades · Carrizcisa 
Amaya, principal, en reemplazo del honorable Re
presentante Carlos Corsi Otálcra, suplente, por la 
Cil;cunscripción Electoral de Cundinamarca. 

· Septiembre 26: 

La honorable Representante Lucclly García de Mon
toya, principal, en reemplazo del hc·norable Repre
sentante Primitivo Correal Barrios, suplente, por la 
Circunscripc'.ón Electoral del Quindío. 

El hononi,ble 'Representante Javier García Bejarano, 
principal, en reemplazo del honorable Representante 
Germán Gonzalo Lozan-01 Enciso, suplente, por la Cir
cunscripción Electoral de cundinamarca. 

.Octubre 19: 
La honorable Representante Carlina Restrepo Ruiz, 

suplente, en reemplazo del honorable Representante 
Leonidas Gallego Romero, principal,_ por la Circuns
cripción El~ctcral de .Antioquia. 

El h::motablP- Representante José Daría Ramírez 
Moreno, suplente, en reemplazo del honorable Repr~
ser.tante Marco Tul'.o Padilla Guzmán; principal, por 
la Circunscripción Electorál del Tolima. 

El honorable Representante Pedro ,luan Moreno 
Villa, suplente, en reemplazo del honc;rable Represen
tante Aníbal Arango Sán9hez, principal, por la Cir
cunscripdón Electoral de Antioquia_. 

El honorable Representante Manuei Ramiro Velás
quez. Arroyave, p1incipal, en reemplazo del honorable 
Representante Enrique Valderrama Jaramillo, suplen
te, por la Circunscripción Electoral de Antioquia. 

El hono1able Representante Raúl Delgado GueITero, 
suplente,. en. reemplazo del honorable Rej:)resentante 
Parmen:o ·cuéllar Bastidas, principal, por la. Circuns
cripción Electoral de Nariño. 

El . honorable Representante Carlos Corsi Otál·c•ra, 
suplente, en reemplazo del honorable Representa1:te 
Melquíades Garrizosa Amaya, ·principal, por la C1r
cunscrip~ión Electoral .de Cundinamarca. 

El honorable Representante Roque José del Río Al~ 
varez, suplente, -en reemplazo del hon:::.rable Repre
sentante Ismael Aldana Vivas, principal, por la C.r
cunscripción Electoral del Chocó. 

La honorable Representante María Cristina Rivera 
de Hernández, principal, en reemplazo del honorable 
Representarite Rodrigo Durán Carvajal, suplente, por 
la Circunscripción Electoral del Valle. 

El honorable Representanté Laurence Rodrígue~ 
Arias, suplente, en reemplaz.c1 de~ honor~bl~ Represen
tante Carlos Alfm~so Ayala 1Jimenez, prmctpal, por la 
Circunscripción Electoral de Cundínamarca. . 

El honorable Representante Carlos Archbold Ceron, 
suplente, en reemplazo del honorable Rep1·esentante 
Juan Antonio González Sistac, principal, por la Cir
cunscripción Electoral de San· Andrés. 

Co'n fecha 2 de octubre, o·cupan nuevamente su curul: 
El honorable Representante Rodolfo Segovia Salas, 

principal, en reempl~zo del honorable Representante 
Javier E. Marrugo Grice, suplente, por la Circunscrip-
ción Electoral de Bolívar. · 

El honorable Representante César Alvarez Hernán
dez. suplente, en reemplazo· del honcrnble Represen
tante Luis Fernando Ramírez Ríos, principal, 'por la 
c:rcunscripción 'Electoral de- Antioquia. . 

El honorable Representante Dolfus Romero Celi.s, 
principal, ·E'n reemplazo, del honorable Representante 
Germán Méndez Rueda, suplente, por la Ciri!unscrip-
ción E'.ectoral de Cundinamarc'a. 1 

El ht:onornble Representante Fernando Carvajalino 
Cabrales, principal, eri reemplazo del honorable Re-
presentante Adalberto Jaimes O:::hoa, suplente, por la 
Qircunscripeión Electoral del Norte de Santander. 

Aclaraciones. La Secretaría ~µxiliar -se permite acla-
rar: 

l. Que los honora.bles Represent-antes Is2.tc1 Celis 
Yáñez, Jairo Enrique Calderón Sossa y Lorenzo So-
1anc1 Peláez, presentaron ex:cusa justificada Po'.· su 
inasistencia a la sesión del día martes 4 de sept~em-
bre del año en curso. . 

2. Que los honorables Representantes Miguel Angel 
Concha Orozco y Hernán Rada Calderón .sí . concu

. rrieron a la sesión del día martes 18 de septiembre. 

IV 
Proyectos presentados. 

La Se:::retaría informa que hah sido propuestos a la 
consideración. de la honorable Cámara les prnyec.tos 
de ley y de ·acto legislativo cuyos títulos en segui·da 
se enuncian: . 
• Proyecto de ley_ níunero 90 C~mara d1:i 13lD, "por 
medio de la cual .se modifica parcialmente la Ley 11 
de 1986 sobre presupuesto de inversión municipal al 
cual tienen derecho, ras juntas adminístradora.s lo:a:::s". 
Autor, el honorable Representante Alberto K<ir::mjo 
Gallo. 

P;oyecfo de ley ·número 91 Cámara c1e 1!3111), "por h 
cual se modifica el art.ículo 19, literal b), Capitulo I, 
del Decreto 2270 de -1989". Autor, el h-:morable Repi·e
sentante Mario Uribe ·E¡;cobar. 

ANALES DEL CONGRESO 

I 
Proyecto de ley número 92 Cámara .de :19SO, "'régi

men salarial y de prestaciones sociales para los funcio
narios y .empleados d_e la Rama Jurisdic:::ional". Autor, 
el honorable Representante Mario Uribe Es.cobar. 

Proyecto de ley número 93 Cámara -de 1990, "por la 
cual se ordena la unificación de las :decisiones de los 
jueces". Autor, el honorable Repres~ntante Arnoldo 
Casas Sánchez. 

Prnyecto de ley numero 94 Cámara de 1990, "p.or la 
cual se dictan disposiciones ·sobre redención de pena 
por-trabajo y estudio en .materia peni_tenciaria". Autor, 
el honorable Representmte Amoldo Casas Sánchez. 

'.Proyecto de ley número -95 Cámara de 1950, "por la 
cual se modifican los artículos 1852 y 1939 del Código 
Civil". Autor, el honorable Representante Arnoldo 
Casas Sánchez: · 

Proyecto de ley número 96 Cámara de 1991J, "por la 
cual se modifican les términos de pre:;¡cripción". Autor, 
el honorable Representante Amoldo Casas Sánchez. 
. Proyecto ele ley número 97 Cámara de 1991)., "por la 
cual se ceden uno.s recursos a favor de algunos muni
cipios". Autora, la honorable Representante Luz Am
paro Patiño Betancur. 
' Proyecto de ley número 98 Cámara de 1990, "por la 

.· cual se modifica el artículo 19 de la Ley 78 de 1986". 
Autor, el honorable Representante Rodrigo Villalba 
Mosquera. 

Proyecto de ley número 99 Cámara de l!t90, "por la 
cual se ci~ea "la Zona Franca Industrial, Crnnercial, 
Petrolera y Minera de Coveñas" . .Autores, los honora
bles Representantes Jorge E. Manzur Jattin, Francisco 
José Jattin Safa.r y Mady Esther Romero de García. 

Prayecto de ley número 100 Cáma.ra de 1990, "por la 
cual se reforma el artículo 69 de la Ley 72 de novieni
bre 24 de 1981". Autores. los honorables Representantes 
Héctor ·Dechner Barrero y Marco Tulio Padilla 
Guzmán. 

Proyecto rle ley número 101 Cáma.ra de 1990, "por la 
cual se crea el Sistema Nacional de Vivienda de In
terés Soci.al, se establece el subsidio familiar de vivien
da, se reforma el IC;r' y se dictan otras disposiciones". 
Autores, lC·S señores Ministros de Desarrollo Económico, 
doctor Ernesto Samper Pizano, y de Hacienda y Crédi
to Público (E.), doctor Luis Fernando ·Ramírez H. 

Proyecto de ley númcrn 102 Cámara de 1990, "por la 
cual se dictan normas relativas al ejercicio de la 
medicina homeopática". Autor, el honorable Repre
sentante Rodrigo Hernando Turbay Cote. 

Proyecto de ley número -103 Cámara de 19!>3, "por la 
cual se dictan normas sobre la part;dpación de per
sonas naturales o jurídicas en la prestación de servicios 
públicos y se autoriza la creación de empresas de 
economía mixta y/o cor!JOración y se dictan otras 
disposiciones". Autor, el honorable Representante Luis 
Ignacio Guzmán Ramírez. · 

Proyecto de ley número 104 Cámara ·ae 1S90, "por la 
cual se dictall. normas sobre el bosque nativo colom
biano". Autor, el honorable Representante Luis Ignacio 
Guzmán Ramírez. 

Prnyecto de Actu legislativo número 105 Cámara de 
19SO, "por el cual se adiciona el artículo 32 y se. modi
fica el 80 de la Constitución Nacional". Autores, los 
honorables Representantes Carlos Corsi Otálora, Mel
quíades canizosa Amaya, Jaime Casabianca Perd.omo 
y Mario Rincón. 

Proyecto de Acto legisla.tivo núniero 1116 Cámara de 
1990, "por el cual .se modifican los ai:tículos 17 y 32 de 
la Constitución Nacional". AU:tor, el honorable Repre
sentante Carlos Corsi Otálora. 

Prllyecto ele ley númcr(I 107 Cámal'a ele ~S90, "por la 
cual se crea el Fondo de Desarrollo Agropecuario Mu
nicipal". Autor, el honorable Representante. Enrique 
Valderrama Jaramillo. 

Prayecto de ley número iüS Cámara de 19SI}, "por la 
cual se dictan normas sobre asistencia integral a la 
familia y se crea un subsidio de maternidad". Autor:i.., 
la honorable Representante vera Grabe Loewenherz. 

Prnyeeto de ley númel'O 109 Cámara de 1990, "por la 
cual se faculta a la Asamblea Depai;-tamental de Nari
ño pa:ra crear el Municipio de L~ Llan~da". Aut?r, el 
hono-rable Representante Parmemo Cuellar Bastidas. 

V 
Dentro del punto "negocios sust:mciados por la 

Presidencia'', el señor· Secretario da l\!ctura a la si
guiente comuni~ación: 

Bogotá,· D. E., 20 de septiembre de 1S90. 

Doctor 
SILVERIO SALCEDO MOSQUERA 
Seer.etario General 
Cámara de Representantes 
Ciudad 

.Estimado doctor Salcedo: 

- , 

He re.cibido su amable carta del 11 de septiembre 
de 1990 donde me cita para que concurra a la sesión 
Plenari~ de la· Cámara de Representantes· el próximo 
25 de septiembre con el fin de responder cuestionario 
presentado a cousidera::ión dé la. Cámara por e~ hono
rable Representante Edgar E-ulices Torres 1\iiurfüo, 

De la manera más atenta scUcito se sirva estudiar 
la nosibiÚdaél. de posponer esta citación _ya que debo 
asiitir a la Plenaria del Senado a la mi.sma hora a 
re>ponder proposición número 28 aprobada en la sesión 
Plenaria -del 4 de septiembre de l!HW, suscrita por el 
honorable Senador Rodrigo Dang-:nrl Lacouture. 

c=;:nedo a la espera ele su respuest:i. 
Cordialmente, L11is Fr.rnanclo Verg·2r;i. M;unániz. 

Ministro de Mina,s y Energía. 



ANALES DEL CONGRESO 

· Una vez leída la excusa precedente, la -Cor;ioración 
apruF.ba la siguiente prnpr.sición r--ese tad~ por el 
honorable RepreseÍ1tante Ed~ar· Eulices Torn:s Murillo: 

Proncr.i ; ·u número 55 
(Aprobaci'a, o_t.ii,r" 2 ae 1990). 

Ante la excusa p"e·.entada por el señor Ministro de 
Minas y Energ.a, doctor Luis Fernando Vergara Mu
nárrlz, la citación a que se refiere la proposición 
número 41 se realizará en ia sesión del día martes 9 
de octubre del año en curso, a primera hora, con el 
mismo cuestionario. 

Presentada. a la consideración de la honorable Cá
mara por .el suscrito Representante, 

Edgar Eulices Torres Murillo. 

También es aprobada la siguiente proposición, sus
crita por el honorable Representante Rodrigo Garavito 
Hernández: 

Proposición número 56 
(Aprobada octubre 2 de 1990) 

Cítese al señor Ministro de Relaciones Exteriores, 
doctor Luis_ Fernando Jaramillo, para que en sesión 
secreta del miércoles 17 .de octubre se sirva responder 
el siguiente cuestionario: 

l. ¿Cuál es la política de fronteras que el Gobierp.o 
actual formulará con el propúsito de aclarar y norma
lizar situaciones pendientes con países vecinos? 

En la misma sesión cítese al señor Ministro de 
Defensa, General Osear Botero,. para que coadyuve 
en la respuesta de la pregunta anterior 

Octubre 2 de 1990. 
(Fdos.) :Sodl·igo Garavito Hernández y Augusto León 

Restrepo, 

Al sustentar la proposición transcrita, el honorable 
Representante Garavito Hernández dice: 
· .señores Representántes: El doctor Augusto León 
Restrepo, miembro del Partido Social Conservador y 
una de las noveles figuras de este partido en la Cá-

· mara de Representantes, ha querido cónjuntamente 
conmigo tocar un tema de interés nacional, tema es
quivo y bastante indiferente a un porcentafe amplio 
de la población colombiana, como es el de las .relacio
·nes con los países vecinos y con la política exterio¡:- de 
la República de Colombia. 

Por la seriedad, por la importancia, por. la necesidad 
de que el Congreso de Colombia asuma la responsa
bilidad y el compromiso de enterarse y de participar 
activamente de esta· política, hemos considerado· que 
no debe ser una posición y una postura del Partido 
Liberal, y por esa razón 11e Invitado a un miembro del 
Partido Conservador para que participe en este debate. 
Es demasiado serio; es _ demasiado importante para 

·nuestros intereses y para los colombianos toda la suer
-te, que Colombia responda a los interrogantes de la 
conveniencia internacional. Hasta ahora hemos pasado 

-una época de buenos .vecinos, indiferentes a las reali
dades de fondo de los derechos que tenemos los colom
bianos, no solamente en el Golfo de Coquibacoa sino 

_ en ottas áreas y en otras. latitudes, que los colombianos 
hemos reclamádo como tales. Por eso y por otras razo
nes de seguridad nacil;mal, es que he invocado la nece
sidad de que el debate sea secreto. 

Yo le pido respetuosamente a la Cámara, en com
pañía del proponente Augusto León Restrepo -un 
Ilustre Representante del Departamento de Caldas, del 
Partido Conservador-, que .el día 17 de octubre le 
demos debate a un tema primordial para les intereses 
nacionales. Muchas gracias, señor Presidente. 

Por la Secretaría se procede a la lectura de la si
guiente .comunicación, dirigida por el señor Presidente 
de la República, doctor César Gavlria Trujillo, al 

· señor Presidente de la honorable Cámara de Repre
sentantes, doctor Hernán Berdugo Berdugo: 

Carta del Presiclente César Gaviria: Trujilfo 
al Presidente de la Cámara de Representantes. 

Bogotá, D.- E., septiembre 19 de 1990 

Doctor 
HERNAN BERDUGO BERDUGO 
Presidente 
Honorable Cámara de Representantes 

· Capitolio Nacional 

Estimado doctor Berdugo: 
Me dirijo a usted y por su conducto a los demás 

miembros de la honorable Cámara de Representantes 
para saludarlos y plantearles la decisión que he 

· tomado con respecto a un importante asunto que 
requiere de la "intervención del Presidente de la 

. República y de la Corporación que usted preside, en el 
· marco de la colaboración armónica,. de los poderes que . 
prevé nuestra Carta. · , 

Por estos días, es deber del primer mandatario en
viar a-la honorable Cámara., como lo señala el artículo 
102 de la Constitución Nacional, una terna de nombres 
que rmmplan los requisitos y puedan ser elegibles por 
esa Corporación legislativa para el cargo de Procu
rador General de la Nación. 

En los últimos días, he analizado de manera dete
nida este tema; frente' al cual, desde un principio, me . 
asaltó una duda que quiero ahora expresarles de ma
nera franca. El país, que en estos tiempos difíciles 
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tanto -requiere de un Ministerio Público fuerte, activo 
y eficiente, vio cómo ese altísimo cargo, por causas 
.que todos conocemos, fue ocupado por cuatro eminen
tes juristas 1:n el último cuatrienio. Más allá de sus 
calidades y ·del balance -~n todo cáso positivo- que 
se pueda hacer de sus respectivas gestiones, lo cierto 
es que la. falta de continuidad en el manejo de una 
entidad de tan vital Importancia para la democracia, 
no es nunca aconsejable. _ 

Las dimensiones de la tarea que debe cumplir ·la 
Procuraduría son tales que es difícil, por no decir lm
_posible, culminar exitosamente allí una gestión en 
períodos tan cortos como los que han determinado las 
circunstancias de los últimos cuatro años. · 

Por todo lo anterior, he considerado pertinente abs
tenerme de presentar a la consideración de la Cámara 
una terna para que esa Corporación elija a un nuevo 
Procurador General, que vendría. a ser el quinto en 
estos cuatro años y cuya continuidad en el cargo 'por 

- un período más o menos prolongado dependería en 
buena parte de las decisiones que en materia del ré
gimen de elección y funcionamiento de la Procuradu
ría; adoptara la Asamblea Constitucional que el pueblo 
convocará el 9 de diciembre. · 

Esa reforma. es sin duda uno de los aspectos cruciales 
del proceso de transformación institucional en· que 
nos hemos comprometido y para el cual recibimos un 
claro mandato· de los electores 'el 11 de marzo y el 27 
de mayo. Se trata de un punto. de gran interés en lo 
referente al fortaleclmientó de fa Procuraduría Gene
ral de la Nación y, en general, de todos los organis
mos de control. 

En el temario de la Reforma Constitucional, ciue fue 
acordado con las distintas fuerzas políticas y alrede
dor del cual se inicia en· los próximos dlas u;n gigan
tesco proceso de recolección y- sistematización de pro
.puestas de todos los sectores políticos y sociales, están 
claramente establecidos los puntos relacionados con 
.el Ministerio Público, tanto que .ese tema conforma 
él solo uno de los diez capítulos del mencionado 

·.temario. 
Se trata de la posibilidad de introducir significativas. 

reformas al régimen de la Procuraduría, y dotarfa de 
instrumentos que le permitan asegurar la transparen
cia en la administración pública y promover la sanción . 
del enriquecimiento Ilícito de funcionarios. También 
quedaría capacitada la Procuraduría para investigar· 
·a particulares ·y. formular acusaciones ante las -autori
dades competentes por este delito. Además, el Minis
terio Público podría .asumir una gran responsabilidad 
en la protección de los derechos 'humanos, para lo 
cual. ia_reforma podría fortalecerlo con nuevas atri
buciones y funciones. 

Espero que la honorable. Cámara comparta conmigo 
las inquietudes expresadas en esta carta y la decisión 
que he tomado. 

Me reuní en las· últimas horas con el Procurador 
Alfonso Gómez Méndez, quien con sus actuaciones ha 
borrado cualquier preocupación que pudiera haber 
existido sobre su eventual gestión en el momento -de 
su designaciqn. He obtenido de él el compromiso de 
que permanecerá en el cargo · hasta cuando culmine 
el _proces.o de Reforma Constitucional y, como puede 
suceder, se reei;tructure a_ la Procuraduría y se modi
fique el :régimen de elección ·del jefe del Ministerio 
Público. · . 

Quiero finalmente agradecer a u~ted, señor Presi
dente, y a los miembros de la honorable CámEJ,ra, la 
atención que ~e sirvan brindarle a ~ste mensaje y a 
los propósitos contenidos en él, en la ·seguridad de 
que el primer mandatario. está dispuesto, en cualquier 
momento y si así lo consideran necesario los repre
sentarites, a futercambiar ideas, sobre este asunto y 
sobre la decisión tomada por el Gobierno que presido. 

Cordial saludo, 
César· Gaviria '.Prujillo, 

Presidente de ,la República. 

Con respecto a la carta que queda transcrita, inter
viene el honorable Representante Henry Pava Camelo, 
quien expresa: , 

Señor Presidente: Para referirme a la carta del 
señor Presidente de la República donde yq considero, 

· como miembro de la Comisión Primera, que aquí hay 
una intención -clara de violar la Constitución, y en 
composición con el señor Procurador se han colocado 

-de acuerdo, porque esta carta tiene la intención de 
-reformar la Constitución. 

El señor Presidente, en uno de los apartes, habla de· 
que tiene el deb.er de enviar una terna para quE' la 
Cámara determine quién va a ser el próximo Procu-

. radar, Y nos estamos anticipando desde ya al tesulta-:lo 
de una Constituyente que realmente no sabemos señor 
Presidente y honorables Representantes, si va:va a sur
tir efecto a partir del jueves, . porque la Comisión 
Constitucional de la Corte Suprema de .Just~cia le va 
a solicitar a la plenaria declare in.constitucional el 
decreto que convocó la Constituyente. Creo, señores 
Representantes, que se hace necesario que se sienta 
la voz de cada uno de ustedes y que se nombre una 
comisión que r(i)dacte lá contestación de esta carta, 
solicitándole al señor. Presidente ·envíe la terna corres
pondiente y no nos anticipemos a los hechos, sino 
que se nombre un Procurador delegado de la.Nación 
que represente a todas las gentes de Colombia ante 
ei¡e organismo de vigilancia;. Pero veo hoy con pre
ocupación que los organismos de vigilancia se han 
convertido en asociaciones· con malas intenciones de 
violar la Constitución. · 
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Señor Presidente: La carta que envía el Presidente 
de la República, doctor César Gavlria, con todo el 
respeto que me merece, es la intención clara y conse
cuente con .el señor Procurador para violar la Cons-
titución de Colombia. · 

1 Yo, como Representante a la Cámara, elegido por 
el Departamento del Tolima, estaré dispuesto a alzar 
mi vc.z aitisonante para pedir la solidaridad de cada 

. uno de ustedes, señores Representantes, para no per
. mitir que se viole y que se cambie la Constitución por 

memorandos o notitas dirigidas al Presidente de la 
Corporación. Yo soy de los que no va a apeptar la 
petición del Presidente de la República que permita 
continuar a un Procurador que no tiene el mandato 
de la Cámara. · • 

Si lo que pretende el señor Presidente es decirle al 
se:é.or Gómez Méndez que continúe en el cargo, pues 
bienvenida sea su -petición. Hágasela al Partido Libe
ral, que es mayoría, y seguramente todos seremos con
secuentes con la. petición de reelegir al señor Gómez 
Méndez. Pero no nos diga que el señor Gómez Méndez 
va a quedar encargado de la Procuraduría por dos o 
tres meses más, o mientras la Constituyente resuelve 
qué va a hacer con el estamento de la Procuraduría 
General de la Nación. SI lo que quiere es 9ambiarla, 
bienvenido sea el cambio que quiera hacer. Para eso 

. está el Congreso, está la Comisión Primera, y estamos 
dispuestos y listos a trabajar, a sugerirle a la plenaria 
·las ·modificaciones que sean necesarias. Pero han que
rido acabar con el Congreso de Colombia; han querido 
.acabar con la Cámara de Representañtes; están aca
abndo con el prestigio de la Rama Legislativa. Y ¡ay! 
qué va a ser de Colombia cuando. no se crea en la 

· institución política, que sacó más de ocho millones de 
-votos en las pasadas elecciones de marzo.· 

Yo creo que debe haber una propuesta consciente: 
-Si la Constituyente saca más votós que el ·Parlamento, 
-bie:rí puede modificar el Parlamento; pero si la Consti-
tuyente saca menos votos que el Parlamento, no podrá 
modificar. Nosotros modificaremos nuestro estamento 
legislativo·, señor Presidente. 

Desde aquí les expreso a todos los parlamentarios 
solidaridad, y la solicito para ·que no se viole. fa, Cons
titución mediante un memorando que ·1e envía. el señor 
Presidente. Mil gracias, señ9r Presidente. 

Para que estudie la contestación respectiva al refe
rido mensaje presidencial y rinda el _informe perti

. nente, la. Presidencia nombra. a los honorables Repre
sentantes César Pardo Villalba y .Melquiades Carrizosa 
Amaya. .. · 

El honorable Representante Alfonso Uribe Badlllo, 
en uso de la· palabr·a, deja; a manera· de constancia 
el texto ·del siguieüte proyecto de ley.: 

Constancia dejada por el honorable Representante 
Alfonso Uribe Badillo. 

PROYECTO DE LEY NUMERO DE 1990 
. '!por medio de la cual se cre'a el Fondo Vial Rural 
Nacional, adscrito al Ministerio de Obras Públicas, se 
reglamenta su funcionami~nto, se dan unas faicuitades 

al -Gobierl!-º· y se ·dictan otras di-? posiciones". 

El Congreso d_e Colombia, 

J)ECRETA': . 

Artículo 19 Créase el Fondo• Vial Rural ·Nacional 
que tendrá por objeto fomentar la construcción me~ 
joramiento y conservación de las vías de com~ica
ción _de las zonas rurales -de todo el país, de acuerdo 

· con iOs planes y pr-cgramas que determine el Go
bierno Nacional y conforme a las normas de -la pre-
sente ley. · · 

Artículo 29 .El Fondo Vial· Rural Nacfona~, tendrá 
P,ersonería jurídica y por lo mismo gozará de autono-
mía administrativa, patrimonio propio y capacidad 
legal para adquirir bienes, disponer de éstos, adminis
trar e intervenir su patrimonio de acuerdo con los 
fines que 1~ son P.rop'.os; ejecutar les actos y contratos 

. con.siguientes; compare·cer ante toda -clase de autori-
dades administrat'vas o judiciales y ejercer las ac

. ciones que le competen, y realizar actos de dominio 
respecto ·del mi.srnn patrimonio, sin Iimltación alguna. 
· Parágrafo. La fisca~ización del Fondo•. corresponde 
a la. Contraloría General de la República. 

Artí· ulo 39 La :Junta 'Dirediva del Fondo Vial Rural 
Nacional, estará integrada ¡¡,sí: . 

Por el Ministro de Obras Públicas o su delegado, 
quien la presidirá. -

Por el Mlnistro de Agricultura o su delegad-o,_ 
-Un (1) representante de la Sociedad de Agriculto-

res de Colombia, SAO. ·, 
Un (1) representante de la Asociación Nacional de 

Usuarfos Campesinos, ANUC~ , 
El Director Nacional del Fond·o1 de Caminos Ve

cinales . 
El Director del Instituto Colombiano de la Reforma 

Agraria, INCORA. 
Un (1) miembro del Senado, y 
Un (1)' miembro de la Cámara de Representantes. 
Constituirá quórum deelso~i-01 la mitad más uno de 

. los integrantes y las decisiones -se tomarán por ma
yoría absoluta. Actuará como Secretario d·e Ja Junta 
Directiva el Secretario del Fondo Vial Rural Naci-onal. 

"La Junta dictará su reglamento: interno. · 
Artículo 49· El Fondo V-ial Rural Nacional, a través 

de sus órganos directivos y administrativos, tendrá las 
siguientes funciones y facultades: 
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a) Elaborar y aprc,bar sus estatutos y las normas 
generales de trabajo; 

b) Elaborar el presupuesto del Fondo y determinar 
su distribución para las obras de construcción de vías 
rurales que deban llevanie a cabo mediante ·1a aplica-
cióii de su patrimonio; · 

c). Celebrai· convenios de com·dinación y cooperación 
con los departamentos, intendencias, comisarías, mu-
11'.cipios y particulares para la financiación de las 
obras, exigiendo las· garantías de cumplimiento que 
sean necesarias; 

d) Celebrar convenics de financiadón inter-admi
ni.strativos e inter-irÍstitucionates con otras entida
dades ·de· dereche' ·público y. con organismos, institu
ciones y entidades como la Federación Nacional de
Cufeteros, la Caja de Créditc¡ .A,grario, el Ins_tituto 
Colombiano de la Reforma ~graria, INGORA, ~os fon
. dos vi_ales y de caminos vecinales, los c.omités depar
tam_entales y municipales de •Cafeteros, etc., para la 
con,struéción. ampliación, conservac:ón y manfoni.:.. 

.miento d,e lás vías rur'ales en las diferer¡_tes }:egion.es 
del país; 

d) In_specciona;r las obn,1s en las c.ua~es se a,pliq,ue su 
p:ltrimonio, y una vez· termi_na;d.as, ent;regar~as· a · lf;t 
entidad que ha de e;r:i.ca_rgarse de su cons_erva.ción y/o 
administración, de a<;uei;do con lo e,stipulad·c'. en el 
conveµiü respectivo; . ' 

e) ¡::l.eµdir cuenta com¡;¡robaqa a l_a . .Cc.J1traloría ·Ge
neral de la Repúbl¡ca, así éómo a los d,epartatflento,s, 
jntendencias, comisarías, · nrnn~cipios y parti"l;;uiares, 
sobre la aplicación e inversión de lo.s distintos auxilfos 
y· aportes recibidos; ., . .. ~ 

f) Las demás que le sean asign_adas legalrr¡.ente · y 
que sean necesarias para el cumplimiento de las ;fun:. 
:cienes asignadas. . · · · 

Artículo 59 Los miembros de la Junta Directiva del 
·Fondo Vial R_ural tecibirán por cada sesión bonora~ 
'ríos iguales a los devengados por les miembros de la 
Junta Directiva -del Fondo Vial Nacional. . . 

Artículo 69 Las.obras del Fondo.Vial Rural·Nacional 
q_ue deban ·nevarse a cabo con 'su patrimonio, estarán 
sujetas a las condiciones siguientes-: · · · 
· a) Aj~starse · al pl·ogram_a g~ne~al de vía.s de los 
sectores rurales elaborado por la ·Junfa Directiva, en 
coordillación con el Ministeri0> de Obras Públicas; 

b) Acom.odarse a las· esp.ecificaciories geométricas y 
té~ni.cas · g·ener::tles fijadas .Por el F-ondo Naci_onal y 
aprobadas por el ·M:nistro de Obras Públicas; 
· c) La administracióµ qe las obras estará a cargo de 
~os c;omités departamentales o mup.icipales, según el 
caso, de acuerqo con el· convenio_ respectivo. · 

A~·t.ículo 79_ El :f'ondo1 Vial Rural fü).cional_ otorgará 
su cooperación para la corlsti'ucpión de · ví,as rurales, 

· conforme a alguno de los siguientes sistemas:· 
a) Mediante subsidio equivalente a una tercera par

te del valor de las obi:as ejecutadas por los fondos de-
partamentales o municipales;' ' 

l.J) .. Jy.Jec;ilante""el suministr-01 d<:l ·herrami~ntas, explo~ 
o.ivos, materiales de construcción, etc., a las poblac~o
nes o agrupaciones de particulares que, no teµiendo 
recursos económicos propios, réalfceil" las obras . por 
:mto-construcción. El monto del aporte del Fondo no 
excederá de la tercera parte del valor de las obras 
que se ejecuten. . 

Artículo 89 El Fondo designará los funcionários y el 
µ:;rsonal' a cuyo cargo deba quedar fa realización' de 
la.s actividades que le correspondan, tanto técnicas 
c-cmo administrativas, y leq fijará sus asi_gnaciónes. 

Pa:i;ágrafo. El personal que dependa del Fondo Vial 
Rural 'Nacional, forni.a parte a,e· la Rama ~jecutiva d~l 
Poder Público Nacional y .estará sujeto, por lo tanto, 
a las disposiciones que reglamentan el Servicio Cfvll 
r la Carrera Admiµistrativa. 

.Artículo 99 En los departamentos funcionarán agen- · 
cias o seccionales del Fondo, denominados "Fondos 
bep·artamentales de Vías Rurales", los cuales actuarán 
llajo la inmediata dir-ección d~ un comité, integrado 
a.sí: ~ · 

a) El Secretario de Obras "Públicas, o su represe11-
t:.i.\1te: qu'.en lo presi<;Iirá; · · , 

b) Un rnpreseµtante . de1 :M;inisterio de Obras Pú-
. blicas, designa de: por éste; . · 

c) Un 'representant~ del Fondo Vial Rural :Nacional, 
designado por éste; · . ' · 

d) Un 1~iembro d_esignado por el gobernador, de 
terna presentada por la Sociedad de AgrLcultores c:te 
Colon;bia,. ¡3AC, Secciona! Tolima,. comité de gana
:l-eros y Asociación Sind'.cal Agrária "Asoag:ra1ia", o 
ANUC Secciona!; · 

e) El Promotor Regional d~ Acción Comunal; 
f) Un repteserítante· dé la Federa;Ción de Cafet~ros, y 
g) Un representante del sector privado' o de la co

inúnidad que párticipe en el plan o progi;a:ina. Este 
. represel1tante será nombrado por· el go]Jernador, de_ 
,eina conjunta pasada por el sector o la comunidad 
Jartici~ante-. . "' 

_Jarágrafo. Los miebros de que tratan los ordinales 
u. d), f) y g). serán designados para un período. de 
ifü \1) año. El representante del Miii'sterio de Obras 
fúul!cas y Transporte ser~ de Ubre n.o:inbramiento y 
remudón. En las intendencias y comisarías funcici'-
:rnrár¡ fondos análcgo.s .. , · · · 

Artícufo lü. Los Fondos Departamentales de Vías 
Rurales, SecCionales del Fondo :Vial Rural Nacional, 
tendrán las. siguientes funci_ones: . · 

a) Recolectar información acerca de las necesidad-2s 
del respéctivo departamento én lo tocant_e a vías ni-
nlles; · · · ' · · · 
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b) Prcgramar la.s obras de vías rurales que deban 
adelantarse en el re.spectivo departamento, y someter 
dichos programas a la aprobación de la Junta Na-
cional;·, . 

c) Fomentar· la construcciól)., ampliación y conser
vación de_ las vías rurales en el territorio de su juris
dicción; 
. d) Arbitrar recursos para la construcción de vías 
rurales en la r-espectiva región; 

e) Administrar, bajo el control y vigilancia del 
Fe•ndo Nac:onal, los dineros y bienes destinados a la 
ejecución de las obras de vías rurales en el respectivo 
departamento; · · 

f) Celebrar contr:atos regionales hasta 'por la -cuantía 
que le [¡Lsigne el Fondo Naciqnal; 

g) Las demás que le adscriba el Fondo Nacional. 
ArticÍ.tlo 11. El Fondo Vfai Rurai Nacional, tendrá las 

siguientes rentas o "ingr·esos: . 
1. :yos _aportes que se le asignen en el Presupuesto 

Nacional, los cuales no serán inferioi:"es al : .. % de 
las ap¡:opiaeiones d.estinadas a vías de comunicación 
para la respectiva vigencia. · 

2. Los auxfücs o aportes espe-ciales que reciba del 
Cóngi'eso, - de las asamb~eas, de los concejos, -de. Ío{l 
Qobier¡:¡os Na . .-::jonal, gepa:i;t¡¡.mentales o municipales, 
de organismos nacionales· o internac_ionales de crédi~o 
y financ~a;ción, de f·smep~o, inversión y desarrollo y 
en gen.eta! de tod~ e;ntic:ta.c:t o institución de derecho 
público o privado que quiera vincularse a la realiza
ción de su:3 objetivos. ,. . . . . 
· · 3. Los recursos del crédito nacional o internacional 
"que gestione y obtenga, conforme a las normas vigen-
tes sobre_ la I).1ateria. . . 

4. Las cesiones o particip·aciones de rentas, de fon-
. ·dos o de bienes que r-eciba de otras instituciones o en·· 
tic!ades públicas o privadas. · 
· 5: Los impuestos, sobretasas, tarifas especiales, cerno 
tamb'.ért las contribuciones ·que se le- asignen con'-
foún_e a la ley. · , 

Artículo 12. Confiérense facultades a1 Gobierno Na
cional, por el -término de un año, a partir de la pro- · 
mulgacióh de _la presente ley, -para determinar la es·
ttuctura admfoist1,ativa, planta de personal y· _escala 
salárial del F-mdo, como también sus funciones- espe
·cíficas, manuales y proc-edimientos y los recursos es
peciaies de que dispondrá el Fondo para su normal 
foncionamiento y el. cumplimiento de· sus· objetivos. 
- Artículo 13. El Fondo Vial Rural Nacional estará 
adscri:to: al Ministerio de Obras Públicas y su·_nirector 

'será· de libre nombramiento y remoción del Presidente 
de la ·República. _El" :pirector actuará: como represen:. 
tante legal del Fbndo: -

ArÚcÚlo 14. El Gobierno Nacional queda autorizado, 
por el térr¡lino de un año, pa.r¡¡. efectuar les inovimi~n
tos y opq·aeiones presupuestales y/o crediticias y sus_
cribii: los actos y coritratos que se i;eq_uieran para el · 
fiel cumplimiento de lo aquí establecido. 

El Ministro de Obras Públicas (sin firma). 

Art.ículo 15. La· presente· ley- rige desde su promul
gación. 

Prop-bnentes: 
Alfonso Uribe Badillo, Representante a la Cámár·a _ 

por' 1á circunscripcióri ·.Electoral del Tolima. 

/ . EXPOSICIQN DE MOTIVOS 

. Señor Pre>idente;-
. ·Honorables Representantes: 

Nos ·permitimos presentar a vuestra ilustrada con
sideraci6n, el proyecto de ley, "por la cual .se crea el 
F-cndo Vial Rural Nacional, adscrito al Ministerio de 
Obras Públicas, se regl_amenta su furicionaúüento, se 
da-n unas facultades al Gobierno y se dictan otras 
disposiciones". ''. 

J;!:l. Jli:esente .proyecto responde. a ~na neces~dad 
sentida y positiva de to.das las comunidades colom
biai1as .. Dice relación con el campesino, materia prima 

.y.,céllJla básic~ de la nacionahda~. Se ti:ata de encau
Z9.r y ca~1aJizar una serie de recur~os hacia l!!: construc
ción mejoramiento y conservacion, d_e las vias rurales 
de c~mÜnicación. Ya sP. ha hecho .con las vías urbanas 
y co"n los denominados caminos vecinales, a través de 
los fondos'respectivos. ·En.la mtsma forma "debe hacerse 
¿on ras· vía.S rurales, que son de tanta o mayor impor
.t;ancill,, .porque se trata cie interconectar y desembo
tellar los centros de producción, que son las depensas 
de los c-olombianos y el mecanismo má,S _apto para 
abaratar el costo de la vida. Si al campesino· se le 
facilita la movilización ·y el transporte d~ sus produ~
tos, se garantiza iá p~·oduc.c;ióii y. el ·.n<?_rmal ·aba.stec~
miento factores estos que ilwilien en· menores costos 
para el consumido-r. :Podemos ~eg,t.frar, ·sin :i~.gai: .'a 
equivocarnos que la falta de vias d.e comumc1c10n 
en ei' sector ;ural, es una de Iás causa's básicas del alto 
costo de la vida y de la misma violencia, generada 
por fa9tQres <:lconóÍni.cos y sociales. . · . . 

Con la creación del Fondo Vial Rural, se atiende 
efica'zmente _a este primordial aspec;to de nuestra 

: riqueza ii de nue.s:tra ec;oµomia. En él. sé concent:aráh 
· los recursos aportados· por el ):'resupuesto Nacional, 

por el congreso y deinás entidades de d.erecho público 
o privado, a fin de aplicarles fielmente a los objetivos 
de cor¡struir, a_mpliar, rec;tificar, mej,orar, conservar y 
mantener las vías de c;omunícación en el sec;:tor rural, 
Ó sea; en la fuente ·de la. producción y suminLstr9 de 
bienes y servicios destinados· al consumo humano. 

ANALES DEL CONGRESO 

Podemos asegurar que la falta de vías de comunica
ción, de mercadeo y distribución, son el factor funda
mental para el olvido y el marginamiento en que el 
Estado tiene al campesino colombiano, y que se refleja 
en el encarecimiento de la vida y en la alteración del 
orden público. Co¡i buenas yías de comunicación, el 
c.ampesino podrá vender mejor sus productos y el con
·sumidor se beneficiará con artículos frescos y de buena 
-calidad pai:a la subsistencia humana. · 
·- El proyecto contempla los lineamientos básicos del 
Fondo y faculta al Gobierno para reglamenta·r e im
plementar su funcionamiento. Señala sus rentas . y 
recursos y los objetivos que deberá cumplir en las 
·zoúas rurales de todo el territorio nacional. Creemos 
que la vías de comunicación en las zonas rurales, 

. cumplirán un papel muy similar al que ha realizado 
la electrificación rural, que ha; sido la mejor herra
_rpienta y el instrumento más ·efectivo de los últimos 
,tr.einta años para el desar:rollo ·y engrandecimiento 
del campo colombiano. Por ello, no dudamos que este 
proyecto será aproba.do por los honorables Congresis
tas, en su mayor parte representantes de la provincia 
marginada, porque el campesino es la mejor reserva 
moral y económica de Go-lombia. 

Honorables Representantes, 
·Ministro ele Obras Públicas (.sin firma), Alfonso 

Uribe Ba.~illo, Represent.ante a la Cámara por la Cir-
·cunscripción Electoral del Tolima. · 

Luego son aprobadas las proposiciones que -abajo 
se transcriben, presentadas por el honorable Represen
_tante Alfonso Uribe Badillo: 

Propm:icion número 57 
(Aprobada octubre 2 dé 199·0) 

La honorable Cámara de Representantes en su 
-s_e1lión de la fecha, 'registra con Iá más viva 'compla
'cencia la constitución de la Comisión Nacional Rural 
con l~ par~i.:ipaeión de fos gremios de la agricultura, 
la ganadena y las organizaciones campesinas aprobada 
por el II Congreso Nacional Agrícola que acaba de 
.celel:)rarse en la capital de la República. · 

La Cáma.ra ele Representantes, al celebrar tan plau
·sible medida en beneficio de I-o,s gremios de la produc
ción agrope::uaria y de la clase ·campesina, insta a la 
·Cmnisión Nacional Rural a pronunciarse e interceder 
ante los señores Presidente de la República y Minis
tros ·de Obras Públicas y de Agricultura para que sea 
·prQntamente _presentado a la consideración del hono
ra.ble Congreso el proyecto c(e ley mediante la cual es 
·crea el F-ondo Vial Rural Nacional destinado al fo
. inento, construcción y conservación de las vías d.e 
comunicación rurales en todo el país com mecanismo 
para lograr el mejoramiento del nivel de vida del 
campesino, aumentar la producción y abaratar el co.sto 
de la vida. 
. _Como quiera que dicho proyecto requiere la i;nicia
.tiva del Gobierno, la Cámara exhorta a la Comisión 
.Nacional Rural a intervenir ante los altos funcionarios 
-mencionados p9.ra que presenten dicha medida e¡1 
-forma inmediata a la cor\side;ración del ·Congreso y 
así peda sufrir el trámite c-orrespondiente en beneficio 
de la economia nacional, del campesino y del puebl,o 
-cólombiano. 

Transcríbase a la Comisión Nacional Rural. 

(Fdo.) Alfonso Uribe Badillo. 

Propósición número 58 
(Aprcbada octubre 2 de 1990) 

La honorable Cámara de Representante!;, en su 
,·sesión de la fecha, lamenta positivamente la desap3.ri• 
·ció!.l en la ciudad de !bagué del señor doctor Eusebio 
Galindo. López, eminente ciudadano y jurista renom
brado, dirigente liberal y luchador populár esclarecido, 
quien a lo hrgo de su brillante trayectoria desempe
ñara carg-cs como el de Procurador Regional, Diputado 
a la Ai:;amblea, Personero de !bagué, Concejal, Juez y 
Fiscal de la Rama Jurisdiccional, en todos los cuales 
dejó la huell3. indeleble de la probidad, sentido de 

- responsabilidad, don de gentes y hombría de bien. 
'La Cámara de Representantes se asocia al duelo 

que embarga al pueblo y a la sociedad del Tolima pc-r 
este hecho y hac·e llegar a la _esposa, hijos y demás 
familiares del doctor Eusebio Galindo López la expre
sión de su más sentida condolencia. 

Comi.siónase al honorable Representante por el Toli
ma Alvaro -Delgado Cruz para hacer entrega persorial, 
a nornbre de la Corporación; de la presente moción en 
n_ota de estilo a la viuda del ilustre desaparecido. 

(Fdos.) Alfonso úri~e Baclillo y. Germán Huertas 
Combariza. 

·También en relación con la carta enviada por el 
señor Presidente de la Repúblic.a al señor Presidente 

-de h honorable Cámara, el Representante Ric~rdo 
:Mendieta Rubiano consigna estas observaciones: 

--Señor Presidérite :· simplemente para decirle que 
estoy totalmente de acuerdo con esa proposición de 

· duelo. Cmi lo que no he estado de acuerdo es con que 
su Señoría no nos dé _la palabra para referimos a 
temss que en verdad nos interesan. Yo creo que la 

. carta del señor Pre.sidente sobre el asunto que tiene 
··que ver con la Procuraduría 'bien valdría la pena que 
• hubiera merecido de parte nue:¡tra algún com~ntario. 



ANALES DEL CONG]IBSO 

Esta es una carta bien interesante y que ha su5c1tado
posiciones que no hemos compartido algunos. Y a fe 
que nos ha extrañado iñucho un procedimiento que 
se .. ha._ puesto ~n vigencia con motivo de. este mensaje 
del seño·r Presidente. La prensa nacionaL ·concreta- _, 
mente ,se ha ocupado de alguna carta que fue contes
ta-da pol'· alguna: ·subcomisión de.sig1¡ada del- seno -de l!;t 
Comisión Primera en la cual se fijaba un criterio ,sobre · 
el particular. Yo íüe permití preguntarles 'a alguricis · 

. de los miembros de esta subcomisión cuál era la. razón 
para que ellos, a nombre suyo o a nombre del. C.on
greso, hubiesen contestado ra carta. Ellos ·me dije1•on 
que era que Su Seriaría había dado .traslado . de e.sa 
carta a la ·comisión Primera y le habíá pedido a1 
Presidente que designara una subcomisión del seno 
de la Comisión Constitucio.nal para que presentara 
oficialmente una postura de la· Corporación en torno 
al tema. Hoy me doy cuenta de que la carta, por fin, 
ha sido leída en la plenaria de la Cámara con el desti
natario propio de la misiva que era justament~ e.sta 
Cprporación y que Su Señoría designaba una subcomi
sión del .seno de la Cámara para que diese respuesta . 
al tema al cual nos estamos refiriendo. 

Yo sobre este particular haría una observación, señor 
Presidente, que la considero importante. Primero: ¿la. 
carta que contesten, o que preparen, o que presenten · 
los comisionados implica un debate en. torno a su. 
contenido? ¿O es una constancia hist:Jrica? ¿O: corñ.- · 
promete a sus autores? ¿O finalmente qué alcance· 
le da la Presidencia a esa respuesta? Porque si de · 10-
que se trata es de crear o de dejar una cortstan::ia 
histórica, no hay de parte de ninguno de nosotros, · 
por lo menos así lo pienso, obser·vación sobre el par
ticular. Pero si ella conlleva la postura oficial de esta · 
Corporación, bien valdría la pena, señor· P1·esidenté,: 
que adicionara a su propuesta la posibilidad de que el 
contenido de esa carta fuese susceptible de debate. 
Aquí no más, en el seno de la· Cám9.ra, acabamos de 
es~uchar cómo un distinguido parlamentario del Mo
vimiento de Salvación Nacional ha fijado ya una · 
postura no sé si en su calidad de simple miembro 
de esé movimiento o de directivo de ese movimiento, 
o francamente no sé cuál va a ser el alcance de ésa· 
declaración, pero que, repito, vale la pena discutiflo, · 
precisarlo, porque hay algunos de nosotros que creemos 
que la carta del señor Presidente de la Repüblica está 
perfecta, total y absolutamente ajustada a las normas 
constitucionales y legales que regulan la mate1:ia y, · 
por consiguiente, no compartimos el criterio de quienes -
creen, en· otra carta, que ha. sido inconstitucional la 
p'.l.stura del señor Presidente de .la República.- Esta· 
es la razón de haber hecho esta pequeña disgresión · 
en el cursó del debate. Y me gustaría terminar pidién
dole una vez más, señor Presidente, que usted nos 
fijara el alcance de la tesis que va a proponer la 
subcomisión cj.esignada de esta Cámara. Gracias, señor 
Presidente. · · 

El . señor Presidente de la Corporación, honorable 
Representante Hernán Berdugo Berdugo, explica lo 
siguiente: 

! Honorable Representante Mendieta: no podía ·yo 
pedirle a la Comisión Primera que expusiera su cri- . 
terio, porque esa carta venia dirigida a la Presidencia 
y a la Corporación en pleno. No comisioné· a ningi1n 
Representante para que la ·llevara a la Gomisión 
Primera, sino que, como se trataba de un. documento 
público, me pidieron copia de ella y la expedí porque · 
así lo permiten las normas legales. El momento actual 
es el momeµto indicado para que la c~mara conozca 

. e_l criterio del señor Presidente de la República y por 
eso nombré la comisión pertinente para que sea la 
Cámara -en plerio la que se pronuncie. Queda aclarado 
el criterio de la Presidencia. 

Anota el honorable Representante Mendieta Ru-
bian-o: · 

Muchisimas grl!cias, señor Presidente, y qµedo·abso
lutamente_ tranquilo y satisfecho con su respuesta. 
. En, uso ~e la palabra,_ la honorable Representante 

Mana Izqmerdo de Rodr1guez presenta la siguiente 

Prcposfoión núinero 59 
(Aprobada octubí·e 2 de 1990) 

Citáse: a los Ministr-os de Obras Públicas Hacienda 
Salud, Comunicaciones. Educación, Agricultura Mina~ 
y Energía y Gobierno para que en la sesión del' ma1·tes 
23 de octubre y con prioridad a cualquier otro punto 
del o.rden del día -den respuesta al siguiente cuestio-
1rn,rio respectivamente: · . · 

1. Ministrns de: Obras Públicas, Hacienda,· Salud, 
Q_omm;icaciones, Educación, Agricultura.- y Minas y 
Energia. ¿A cuánto ascienden las inversiones de su 
Ministerio en Boyacá? Traer a la Plenaria de la Cá
mara cuadro evaluativo de cada l!na de la.s inversiones 
y la comparación con el resto de departamentos dei 
país. 

. Ministro de Gobierno: 
~ .. ¿ Cl'.álés han sido las dire~trices ti:azaclas por s.u 

l\~1111.steno dentro de la política de paz sobre las peti
. c10nes del Foro por la Paz -realizado en Quípama 
occidente de Boyacá? ' 

) . 3. A los Ministros de: Obras Públicas, Hacienda 
Salud, Comunicaciones, Educ'3.ción, Agricultura. ¿Hán'. 
dado cumplimiento a las Leyes 50 de 1988 ·que rinde 
!lona-res a la ciudad de Tunja por sus 450 años y la 
Ley 7'!- de 1989 por la cual se rinde honores a la ciudad 
d~ Sogamoso por sus 180. a_ños de haber sido erigida 
Vllla Republicana? ¿Cuáles han sido las acciones · 
obras,· inversiones y realizaciones en cumplimiento d~ 

Martes 16 de octu bte de 1990 

las leyes emmciadas? Ti:aer a. la Cámara ·el monto 
de las inversioµes realizadas hasta ho'y lo mismo que 
la. ptoyeccióll' de, las inversiones para el 9o, 91, 92-. · 

.Preséntadá por, 
Maríii IZquierdó de Rodnglie·z. -

:octubre 2 efe 1990. 

'.Al ser puesta· en dis·cusióh, la proponente la susteli.-
ta ·dicie11do :· · · 

;sefior. ':Presideñte, - senciúainente para pecÍitle el 
favor: esta pr.Oposición citando. a todos los Ministros 
se: debe a que no sé qué está pa.sa:ndó en la cá.mar"á 
de Represéntantés, respetuosamente, señor Presidente; 
péró los .Miriistto"s se mandan siempre disculpar que 
porque sé vari. para el Senado. Entonces, cuando pide 
también la audiencia un Representante a lá_ Cámai·a, . 
le. mandan decir que est:;í ocupado_ en el senado. Me 
correspondió citarlos a todos, porque se va a acab'ar 
el período· de sésione.s y no tenemos el honor muchos 
de ·conocer siquiera· a-los señores Ministros ni ser res-

- petados, porque ellos creen que ya se adelant:S fo de 
la Con,stitu¡:ioµal y que la .C,úmar¡¡. _v:ale muy poco. 

·señor Presidente, yo- le voy a pedir a usted encare
cidamente que.se comúnicjue con fos señores Ministros 
y_ re· haga saber que queremos, todos los . que tenemós 
i11quietudes. dé or~~n \iepal'tamerital y nacional, qué 
vengan a las sesiones,"conc:urfan y no sé están discul
pando con -la Cámara de Repi·eseritantes,' porqúe -la 
Cámara vale t.anto o niás que el Senado, o por lo . 
menos_ igual. Ya estal!1'0S ca1isados; señor Presidente, 
d~ que los Ministros están llamando a escoger la · 
Comisió'n en . que quieren q\té s11S proyectos lleguen: 
Si en esa comision ta lo cual tendencia tiene rriáyoría 
entonces radican el 'proyecto o presionan a la Secre~ 
taría. Esto e¡:¡tá darido muy mala opinión . pública 
señor Presidente. La niuesb·a es.tá en que la carta deÍ 
s~nor Procurado1-, veinte _días después de llegada a la 
Cámara, hai{ta ahora se lee en la plenaria. ·Éritpnces, 
respetuosamente -usted sabe .cuánto lo estimo y ·10 
respeto- necesitamos, señor.Presidente, que-haga valer 
el fuero d~ la Citmara 'de Representante,s y les haga 
sáber. a los señó-res Ministros núéstro des·contento y 
el deseo que se atienda a la Cámara de Representali.
tes como ó1'gailó. fiscalizado"r que fnen'!cé respeto ante 
la opinión nacional. Así la prensa todos lós días nos 
cubr'a de oprobio, tenemos cada dfa mas el derecho a 
h_acer. val~r imestras .. petic~ones,. pues fuimos. elegidos 

- por un numero de votos superioi: a los prei;idenciales. 
El señor Presidente advierte que será atendida la 

observación de la holi.orabl'e Representante. · 
Cerraaa la discusión de la pm]:iosición número 59 

es aprobada.· · . ' 

La misnia honorable Representante Izquierdo de 
Rodríguez presenta. la siguiente 

Proposición número 60 
(Aprobad.a octubre 2 de 1990) 

Bogotá, D. E., 2 de octubre de 1990. 

C:~tese · al Ministro de Educación para. que en la 
ses1on d~l martes 30 de octubre ele 1990, C·8n prioridad 
ª. cu~l9mer otro punto del o:rdén del día dé respuesta al 
s1gmente cuestionario: · 
· ~- ¿Conocía el se_ñor Ministro los antecedentes pe

na;es del actual D;rector de Coldeportes doctor Mi
guel Ang~l Bermúdez, enke .otros la seii.tencia nro-
ferida J?Or el Tribunal Superior del .D-istrito Judicial 
d_e._T!.!nJa,_ _e_n Ia cual fue .condenado por peculado? 

_2. ¿C:onocia el seño.r Ministro los antecedentes actm'i
mstrat1vos del doctor Mig\lel ,Angel Berfriúdez cuando 
se dese~peñó en un alto ·cargo en el Seguro Social 
de Cundmamarca? 

3. ¿Qué ·concepto le merece al señor Ministro dentm 
del concepto moral que -rige e.ste Gobierno los antece
dente? .a~lministri:tiVOi? y J?enales Üe este funcionario? 

'8e mv1ta al senor Procurador para que nbs di()'a si 
conoce la .:ientencia contra el funcionario y qué"'con-
cepto le merece. . 

"Bogotá, D. E., 2 de octubre de 1990. 

Presentada a conside1.-ación de la h:morable Cámara 
de Representantes, por: . 

María ízquiei·(lo de Rm'hígüez, 
Repres-entante a la Cámara. 

Sometida a discusión, hace uso d~ la palabra: el ho-· 
norable Representante· Héctoi· Hely Rdjas Jiménez 
y observa: . · ' 

s.eñ~1r Presidente: · en primer -lugar, a mí me gus
tan~ que se_me permitiera felicitar a la Representante . 
Ma;1a Izquierdo por .todas est?s proposiciones que 
e~ta p;'esentado. Pero como ella acaba de presentar una 
citac1on a todo el Gabinete, o mejor al Gabinete en 
plenc;1, y creo _que a más de es81 a los asesores presi-
cl~n.c1.~Ies, sena. lm~no que acumuláramos esta pro
pol'!c10n a la antenot para. no hacer venir dos veces 
al Ministro de Educación. A mí rrie parece .que en una 
sola oportunidad, teniendo aquí a todo el: Gabinete 
pues podemos discutir todos esos prob:emas en un'. 
larguisimo debate, que seguramente debe iniciarse en 
horas de la. mañana. . . 

Señor Presidente, yo concretamente propon()'o que 
esta prop_osición -o -le pido, pués, a la honorable par
lamentana- nos permita acumularla pal'a discutir 
ese punto el mismc1 día en que está citado todo el 
Gabinete para ·hablar unos problemas ele Boyacá, de
bate en el cual pienso participar, porque indudable-
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mente ha.y mucho que hablar, con .los Ministros sobre 
estO's temas. Gi·afaas, sefio'r P:réSidehte. 

ta:_ ,-ho'í:ioráiJie, •. R,epfes'eb.táñte :rJia~íá Iz~uierdo de 
R>:idi-ígüez, ·manifíesta : _ 

!?efí_or _:P.r~idente: ág¡:ádezco' mucpísimo .al doctor 
Héctor lfely. El nos acompañó en el debate ele Ce
mentO:s. Bo"yacá. :Es una· persona qu~ ha ejercido el 
d1?recho -a -la fis¡:a,lizacipn: Yó le peairíil., me da mu

·cnís'ima pen·a, pero coiil-'J• son dos temas totahn'.ente 
dífel'eútes, pu~Sto cjué uno sé trata de lina serie de ' 
situaciones regionales: cua:1i'do se atacan los auxilios 
p<J_.rlamentai·íos s·e _dice que pí·esenten leyes, y, a catn
bio de los . aüxilio~, el Congreso- y cada congresista 
deben pres•entár leyes regi8itlales; y cuando pr~senta
mos leyes regionales los Ministros no fas cumplen. ni 
ef Gobierno· las cumple. ·Ento'nces, uno es un ·debate 
dlrectamente scbre la situación regional. de los •Congre
sistas a nivel cl8' sus .der,fartamentos y la inversión 
públicá, y el otro es un debate muy diferente que 
nC> tiene nada que ver con Boyacá.: que se trata de tü1 
funcionario coridenaqo gravemente, que yo considero· 
qÜe la -Cá!nara:"debe conocer, el pais deqe conocer, por 
que desafortunáclarriente de los únicos que ·se habla en 
este pa:ís ~s de los p8Jít!ccs. Entonces, vamos a ha;cer 
claddad sobré_ e~ tono fnóral que se debe ,tener cuando 
se dés"igliéh funcionarios. Le pido al doctor Héctor 
I{ely, en aras de esos maravillosos debates que an
taño hacía s.obré Ceméüto's Boyaca, después regalado 
a.1os suizos y demás, que nos permita ejercer ei de
recho a la fiscalización y hacerle saber al país que los 
picaros no están en. el Congreso, que los busquen en 
otras latitudes, porque estamos ·cansados de que nos 
cubran dé optofüo a· cada" rato. . . . 

En -uso. de la palabra, el ·hono1'able Representante 
Fernando Carvajalfno Cabrales, señala: _ . 

A mí íne · pa·rece que -la proposición última de la 
dqctora María. Izquierdo es. suprema_mente grave, por-· 
q4e háy car:g.os contra altos funcionar!os del Goibh;mo 
del Presidente Gaviria. Como ella misma lo dice, se 
habla de h mor?l del funcfonario P,úblfoo. Yo le pe
dilfa a la doCtora l\faría Izquierdo1 que me permitiera 
adicionar su proposición citando al señor Procurador 
General de la _Nación a -e9e mismo debate, porque a mí' 
me parece 'que antes que el señor Pres!dente de la 
República pase la terna de Procurador General de 
'la Nación para escogencia de la Cámara de R€presen
tantes, el seño1r Procurador General .ele la Nación tiene 
que darle tambíén · la. oportunidad al país político, 
especialmente al Congreso· de la República, de que a 
los altos funcionarios del Estado que está nombrando 
el P_residente Gaviria, pue.s se les re::!onozca el grad<> 
de mqr¡i.lidad que debe tener un funcionario. 

Entonces, yo creo que el señor Procurador General 
de la Nación, que viene investigando a altos func'o
narios del Estad01 y a altos miembros de las Fuerzas· 
Armadas, debe también participar en este debate para 
que· determine de una vez por todas ei grado' de mo
ralidad de los fimcionario.s públicos: Muchas gracias. 

Solicita la •paianrá el honorable l'lepresentante Hen
ry MÜián Gonzfilez y ·da lectura a. la siguiente, 

CONS'I'ÁNCIA: 

Enriquecimiento y pequeños golpes ele csta·d11 
en Arauca. 

En. mi calidad de ¡iepresentapte a la Cámara. asis,tí 
junto con la .Representaµte Elsa Rojas de Fernáilclez, 
ihvita'dOS po1~ ei Centro de Estudios e Investigaciones 
S~ciales, CEiS, y el Cónsejo Intendeilcial, al "Foro: 
Pre-Co"ilstituyente de Intenae11c!as -y Comisa1:fas'', rea
lizado los aías 21 y 22 de septiefnlSr~ de 1990: en la· 
capital dé Atauca: · 

_Al foro pr~coristittiyente, instáiado por el Presidente' 
qel,Co"nsejo Intend~ncial de Arauca, doctor Luis Eduar
do Pinto, asistió la mayoría de los Consejeros Cómisa
rfales: Amazona.s, Guaiilía, Guaviare, Vau¡'iés, Vichada · 
Y. Araúc1:1. Pero hubo una auséncia del G81biérno Na
cional que fue duramente crit!cáda. · Especialmente 
censurada resultó el Consejero para Asuntos Constitu
cionales, Ricardo Sarita:inaría, quien fué invitado y ni 
siquiera envió excusa. , · 

En un clima de discusión corcli'al, los representantes 
de más del 40% del tel'dtorio nacional rechazann el" 
trato d:scriminatorio y de abandono de que son ob-. 
jet-O los habitantes de estás apartadas regiones de la 
pat1'ia y a.probaron pniposicione.s pata: hacerlas conocer 
ante la opinió'n púbJica y llevarlas a1· seno de la 
Asamblea Constitucional. Entre ellas están la depar
tiunent_alización de las Intendencias y Comisarías. la 
liquidación de DÁINCO, y el fortalecimiento adminis
trativo, técnico y finánéiero cte los GORPES de la 
orincquia y la amazoliia. , 

Así mismo, los Conséjeros Intendenciales y Comi
_sariales se solidarizaron con los 15 mil campesinos de: 
la región del Sara re, que· realizaron un paro agrario, 
y· reclamaron del GC'bierp.o Nacional que movilice una 
comisión e11cabezada ·por los doctores Julio César Sán-· 
chez Y, Alfonso Górriez Méndez, para que atiendan los 
r_eclamos de los colonos. · . _ 
El foro pre-constituyente de los consejeros intenden
cia.les y comü¡ariales se realiza én un ambiente ele 
inconformidad y de crítica, no s_ólo por la ausencia 
del Gobierno Nacional sino también por la descon
fianza, la incredulidad y el temor de la ,gente hacia la 

, a,dmini~tración pública. Existe derroche de dinero en 
publicidad del actual Alcalde. José Gregario González · 
<;:irneros y hay_ ostentación en obras faraónicas .. verda
deros el_efantes blancos sin terminár que supéran los 
5. 000 millones de pesos, como son: El coliseo cubierto 
la pista de coleo, el monumento a un ·caballo texano: 
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la pista atlética, la antena parabólica, la piscina con 
olas, el monumento al coleador; el alcantarillado (que 
contamina, el río Arauca) y el velódromo, obra maestra 
del actual Director de Coldeportes, Miguel Angel Ber
múdez, mientras la, población se debate en la pobreza 
y la miseria, -con excepción de los contratistas y de 
quienes están en el Gobierno. .. 

Es paradójico que mientras se derrocha todo este 
dinero, Arauca no tenga buenos servicios públicos de 
agua y alcantarillado, que se vea televisión mexicana 
y de los Estados Unidos y no se pueda comunicar tele
fónicamente con ninguna ciudad del país. Aunque el 
actual Director de Coldeportes hizo enterrar 600 
millones de pesos en el velódromo, la ciudad ni siquiera 
cuenta con escenarlos deportivos en los barrios ni con 
un solo parque de recreación popular. 

Los dirigentes cívico,comunales coinciden en afir
mar que el Gobierno Nacional está dejando inflamar 
el combustible de la inconformidad con la poca aten
ción que se le presta a las peticiones de los campesi
nos, que están perdiendo sus fincas y cosechas por la 
acción de las petroleras y que hoy protagonizan un· 
paro agrario en municipios como Saravena, Tame, 
Fortul, La Esmeralda y Arauqulta, donde se han con
centrado más de 15 mil iabriegos que no han podido 
llegar a las cabeceras porque el ejército se tomó a esos 
municipios y los alcaldes son prisioneros de la fuerza 
pública. · . 

El paro agrario está afectando todos los órdenes de 
la vida social y económica de la Intendencia y se 
anuncia que para esta semana las compañías de avia
ción cancelarán sus vuelos a Arauca porque la capital 
se está quedando sin combustible. 

Los líderes cívicos de la Intendencia coinciden tam
bién en que sería necesario citar de nuevo al Procu
rador General de la Nación y al Contralor General 
de la República para que se siga profundizando en el 
debate sobre el enriquecimiento Ilícito y el resultado 
de tantas investigaciones sobre los contratos en Arauca 
y el robo de las comisarías con los dineros del situado 

·fiscal. 
Henry MiUán González, 

Representante a la Cámara. 
Bogotá, D. E., septiembre 25 de 1990. 
e.e.: Ministerio de Gobierno 

Procurador General de la Nación 
Contralor General de la República. 

El honorable Representante Enrique Peñalosa Lon
doño, en asocio del honorable Representante Roberto 
Emilio Galvez Montealegre, presenta la siguiente 

Proposición número 61. 
(Aprobada). 

·Octubre 2 de 1990. 
Solicítese al señor Presidente de la Cámara designar 

urna Comisión Accidental para que d.efina cuál debe 
ser la -Comisión competente para estudiar en primer 
debate algunos proye:;tos de ley presentados' a consi
deración de la honorable Cámara, de acuerdo con su 
naturaleza y contenido. Los proyectos en cuestión son 
los siguientes: · 

Proyecto de ley número 101 Cámara de 1990, 
Proyecto de ley número 17' Cámara de 1990 y 
Proyecto de ley número 15 Cámara de 1990. 

Suscrita por los honorables Representantes Enrique 
Peñalosa. Londoño y Roberto Gálvez Montealegre. 

El señor Presidente de la Corporación, honorable 
Representante Hernán Berdugo· Berdugo, advierte: 

Indudablemente que esa es una facultad presi.den
cial; pero si siquiere ser revocada por rnediq. de una 
proposición, no tengo inconveniente alguno .. Allí está
claramente definido . de acuerdo' con el título a qué 
Comisión corresponde. Pero, en todo caso, no tengo in
conveniente alguno de que por deis distinguidos abo- _ 
gados, uno liberal y otro conservador, se defina, de 
acuerdo con la proposición· que se acaba de leer, la 
situación que se ha presentado. . 

. Abierta la discusión, hace uso de la palabra, e1 ho
norable Representante Tiberio Villarréal Ramos Y 
anota: 

Señor Presidente, para dos cosas: la primera, que 
esa proposición no la pudimos interpretar bien qué 
es lo qué quiere decir. En segundo lugar, para que 
el autor nos la aclare, nos diga cuál el objetivo de esta 
proposición y qué es lo que con ella buscan, para votar: 
uno a conciencia.. Y, en segundo Jugar, una vez se 
resuelva lo relacionado con esta proposición, por Se
cretaría se dé lectura a una proposición que tengo 
presentada en su forma oportuna y· en el tiempo de
bido, también dé citación a los señores Ministros. 

Interviene el honorable Representante Roberto Emi-' 
lio Gálvez Montealegre y expresa: 

Como bien lo ha manifestado el honorable Parla
mentario Tiberio Villarreal, y que ha pedido precisa-. 
mente claridad con relación al contenido de la propo
sición, queremos. manifestarle que estamos recogiendo 
el sentimiento de una serie de parlamentarios que re
presentan distintas comisiones de la honorable Corpo
ración; y que desafortunadamente, al leer.el contenido 
ele los proyectos en mención, hemos visto que, no por 
el título, sino por la naturaleza del contenido de los 
proyectos, deben ser radicados en comisiones diferen
tes a las que actualmente se han radicado. 
· Yo .quiero manifestar de manera clara la preocupa-· 

ción con respecto ·a algunos proyectos: que desafortu-· 
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nadamente por fa posición de algunos Ministros que 
consideran que en algunas comisiones pueden tener las 
posibilidades de qut~ esos proyectos salgan, hagan trán
sito sin dificultad, que de esa manera esos proyectos 
deben ser radicados en esa, determinada Comisión y 
busquen el subterfugio, el esguince en el título, para 
poder radicarlos en esa determinada Comisión y qui
tarle la competencia a la Comisión a la que por la 
naturaleza y por el contenido del proyecto le corres
ponde el estudio del mismo. Queremos simplemente, 
señor Presidente,' es que se aclare fundamentalmente 
y que de pronto -por las actividades no dudamos de 
la buena fe suya, no dudamos de su sabiduría, de su 
iluminada inteligencia-, creemos que al leer el con
tenido general del proyecto, de pronto a lo mejor ten
ga alguna diferenciación con el título del mismo; por 
lo tanto, se pueda radicar en otra Comisión. No es 
otra la intención que buscamos con la presentación de 
la proposición, señor Presidente. · 

En uso de la palabra, el honorable Representante 
Jaime Casabianca Perdomo expresa: 

·Quisiera pedirles a los señores ponentes que expli
caran exactamente esos proyectos de ley, en qué con
sisten, por qué están enunciados los números en la 
proposición solamente, y entonces es muy difícil entrar 
a conceptuar sobre ellos, Segundo, que me parece que 
es una función clam suya, señor Presidente. Es despo
jarse de una de sus facultades directas, de las más 
claras que puede tener el Presidente de la Cámara. 
Además, no creo que usted haga mal uso de sus facul-' 
tades. A mí me parece que aquí se está Insinuando 
verdaderamente algo que de pronto no sé si corres
ponda: que usted ha hecho mal uso de sus facultades 
llevando un proyecto de ley a otra Comisión, no sabe- · 
mos con qué intención. Entonces, a mí me parece, 
señor Presidente, o que se aclare de una vez por todas, 
o que usted haga uso de sus facultades y haga lo que 
el Reglamento de la Corporación le ordena. 

Precisa el señor Presidente Berdugo Berdugo: 
En todo caso. como eso es cuestión de trámite y 

que lo hace la Secretaría, si hay un error involuntario 
no tengo Inconveniente en que la Cámara plena deci
da esa cuestión. Por eso, yo.no veo inconveniente en 
que se apruebe esa proposición. 

Tercia nuevamente el honorable Representante Vi
llarreal Ramos y dice: 

Señor Presidente. es para comentarle que, en su 
amplia bondad, yo creo que lo. pertinente y conveniente 
sería entonces que Su Señoría designe una Comisión 
Accidental para que estudie esto~ proyectos, y si hubo 
una equivocación de buena fe en el reparto de los 
mismos o no, para que se asigne a· las comisiones res
pectivas y le insinúen a. Su Señoría que reconsideren 
el reparto inicial. y se le adjudiquen a las comisiones 
respectivas. Y que se siga ese procedimiento para que 
Su Señoría no pierda las facultades de p¡·e.sidente 
de esta Corporación. 

El señor Presidente enfatiza: 
Honorables Representantes, yo no la pierdo. Pero 

como dije antes, yo no puedo tener tiempo para. es
tudiar cada proyecto y µara entrar a repartirlo. Esa 
es función de la secretaría. Entonces, si se ha pre
sentado problema, es natural que la Cámara en pleno, · 
con toda su soberanía, estudie el problema y corrija 
el error si lo hay. 

. En uso de la palabra, el honorable Representante 
Germán Huertas Combariza apunta: 

Yo también quiero respaldar la proposición,- señor 
Presidente, porque he :visto alguna inquietud. Desde 
luégo, no es la autonomía del - Presidente, sino .del 
Reglamento interno de la Cámara. Es que el reparto 
de los proyectos de ley, si bien le corresponde al Pre-· 
sidente, tiene que ajustarse a un reglamento' interno de 
la Cámara .. Quiero simplemente, a manera de ejemplo, 
explicar un proyecto de ley que presentó el Gobierno, 
que es la modificación del. Estatuto Cambiarlo, del 
Decreto 444. Ese proyecto le corresponde por su origen 
a la Comisión Tercera; pero resulta que en el Capítulo 
Segundo habla de facultades extraordinarias al Go
bierno,· y le correspondería, por las facultades extra
ordinarias, a la Cómisión Primera. Luego sí me parece 
pertinente la proposición para que haya. claridad a 
qué Comisión le corresponden los proyectos de ley. 
Porque si se va a modificar el Estatuto Cambiario por 
facultades extraordinarias, le correspqnde a la Comi- · 
sión Primera; :o, si no, habría un vicio de .forma en 
el trámite del proyecto de ley. · 

Cerrada la discusión acerca de la Proposición. nú
mero 61, la Corporación la aprueba. 

Con el objeto de que estudien la situación que se 
ha planteado, la Presidencia designa a los honorable~ 
B,epresentantes Julio Enrique Ortiz Cuenca y Jose 
Manuel Danies Pana. 

El honorable Representante Tiberio Villarreal R_amos 
presenta la siguiente proposición, la cual, sometida a 
consideración, es aprobada: 

Proposición nÚlllero 62. 
(Aprobada). 

Octubre 2 de 1990. 
Cítense a los señores Ministros .de Haciéndá y Cré

dito Público y de éomunícii,cíones, doctores Rudolf.· 
B:ommes y Alberto Casas Santam~ría, para- la sesión: 
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plenaria de la honorable Cámara de Representantes 
del día miércoles 24 de octubre del año en curso a 
fines y efectos que absuelvan los cuestionarios ane~os 
a la presente proposición, en pliego separado para 
cada uno de los altos funcionarios. 

Presentada a la consideración por el suscrito Re
presentante, 

Tiberio Villarreal Ramos, 
Representante a la, Cámara. 

Bogotá, D. E., septiembre 25 de 1990. 

Anexo: Los pliegos 1 y 2 para su lectura. 

CITACIONES CONCRETAS PARA 
LA FECHA 

Proposición número 62 

A los señores Ministros de Hacienda y Crédito Pú
blico, doctor Rudolf Hommes y de comunicaciones, 
doctor Alberto Casas Santamaría. 

Promotor: El honorable Representante, doctor Tibe
rio Villarreal Rámos. 

Cuestionario al señor Ministro de Hacienda. 

l. Explique usted señor Ministro, ¿cuál es la política 
del despacho a su cargo en cuanto a los programas 
de Inversión de Telecom? 

2. Según documentos del señor Presidente de Tele
com saliente, doctor Emilio Saravia Bravo el cual 
reposa en mi poder y que es de público con~cimiento, 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público quiere res
tringir las inversiones de esta empresa en forma drás
tica que no le permiten siquiera cancelar sus compro
n¡.i;SOS actuales, convirtiend3 a Telecom en una empresa 
mas del Estado, que engana e incumple a sus contra~ 
tistas y proveedores. 

3. ¿Por qué señor Ministro no se le permite a Tele
com utilizar en forma inmediata los rendimientos 
provenientes de sus depósitos forzosos en títulos de 
regulación del ex~edente nacional (Trenes), mientras 
que a Ecopetrol s1? 

4. ¿Por qué el Ministerio de Hacienda no ha permi
tido que Telecom incorpore a su presupuesto el 100% 
del crédito por US$ 17 millones de dólares que ·obtuvo 
con el Banco Cafetero para la financiación parcial del 
proyecto del cable submarino? 

5. Telecom ha presentado un anteproyecto de pre• 
supuesto que indica necesidad ·de $ 185.000 millone!P 
de inversión para 1991 con una discriminación por
menorizada de los respectivos proyectos la mayoría 
de los cuales en plena ejecución. 

Sin emb.argo, ese Ministerio y Planeación Nacional -
pretenden reducir esta cifra a $ 105. OOQ millones, que 
según Telecom no le permite ni siquiera la ejecución 
de sus proyectos en marcha. 

Se han estudiado las graves implicaciones que ello 
significa y qué criterios se adoptaron para establecer 
dicha cifra? 

Cuestionario al señor Ministro. de Comunicaciones. 
. l. ¿Qué tipo de estudios y qué evaluaciones se rea-
lizaron para fundamentar la promulgación del Decreto 
número 1900? 

2. ¿Considera usted, señor Ministro, que tuvo el 
tiempo suficiente para estudiar y analizar las conse
cuencias que conllevan para el sector de las comuni-
caciones la aplicación de esta nueva ley? · 

Debo recordar que el decreto tiene fecha de expedi
ción de agosto 19 y su posesión, señor Ministro, se 
produjo el 7 de agosto. 
· 3. ¿Cuáles son las desventajas que se detectaron 

para que Telecom continúe prestando el servicio de. 
comunicaciones a nivel nacional? S1 las desventajas 
rio s.on de fondo sino de forma, ¿por qué se castiga. 
la eficiencia; en vez de fortalecerla? · 

4. ¿Cómo pretende el Gobierno :t'{acional recuperar 
los ingresos que recibe Telecom cuando se debilite, por 
la- competencia tan desventajosa que deberá enfren
tar en sus srevicios más rentables, que hoy le permite,1 
el desarrollo de la telefonía rural y la telefonía local 
de baja y mediana capacidad, como lo demuestran 
los recientes proyectos rurales y el desarrollo tan n,o
table a que han llegado las nueve empresas telefónicas 
ásociadas con Telecom? 

-5. ¿Es o no, señor Ministro, que el Decreto 1900, 
más que una privatización es una .una liberación total 
de las comunicaciones, mediante la cual cualquier per
~ona puede prestar este servicio? 

Tiberio Villarreal Ramos 
Representante a la Cámara. 

Por su pa1~te, el honorable .Representante William· 
Ramírez .Moyana presenta la proposición que ensegui- · 
da se transcribe: 

Proposición númt!ro 63 

(Aprobada) 
Octubre 2 de 1990. 

Postérguese para la sesión del próximo 9 de o~tubre, 
a primera hora, la citación presentada por el Repre

. sentan.te William Ramírez Moyano al señpr Ministro 
de. Gobierno . a plenaria, en atención a lo siguiente: , . 

19 Que ·e1 fallo de la Corté Suprema· de Justicia de 
la exequibilidad o -no del Decreto 1926 del ·90 -es 1pleza 
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fundamental para diseñar el proceso de paz con los 
grupos generadores de violencia en el país. 

29 Que esta Corporación debe saber con certeza qué 
·alcances tiene las opiniones por el señor Presidente 
·expresadas ante los delegados del PNR en días pasados 
·con respecto al trato a los guerrilleros, la veeduría 
internacional, términos de los Protocolos I y II de 
'Ginebra. 

39 Como de cualquier manera en esta forma se am
plía el cuestionario, es procedente citarlo para fecha 
posterior. 

William l\'Iamírez Moyano. 

sometida a discusión, interviene el honorable Re
presentante Rafael Serrano ·Frada Y observa: 

A mí me parece que este es un? .de lo~ t~mas que 
tienen la mayor vigencia en la opm16n publica ~ que 
hay interés de toda la ciudadama por S9;ber cual va 
ser la actitud del Gobierno frente al fenom~no de la 
violencia; a una violencia que todos los dias. cobra 
víctimas en los distintos sectores de la patr1!1' con. 
·secuestros, con· asesinatos, con masacres, ~ la c.a~ara 
de Representantes, el Congreso, h.a. estaao pract1ca
mente callado frente a este dramat1co tema del de-· 
sangre nacional. "- · · 

El honorable Representante Ramírez ha insistido 
durante "tres o cuatro ocasiones, y Y~ l_e h~ ~oadyuvado 
en alguna de ellas, para citar al senor Mm1stro a que 
tratemos estos temas aquí en la Cámara de Represen
tantes· de cara al pueblo. Y el señor ~in!stro unas 
veces ~o ha podido y . otras veces la Camara no ha 
querido reunirse para hacerlo. Yo creo qu~ es hora <;le 
sacudir la opinión pública .del· país a traves de la C~
mara de Representantes, que ·es la ca~a. <;J.e re~oi.;anc1a 
de los problemas nacionales. A la op1~10n publica la 
hemos dejado adormecer frente a estos problemas 
tan dramáticos de la violencia; y están pasando cosas 

- muy graves en la Nación mientras qi;e el Congreso 
parece que estuviera de espaldas al p~1s'. . · 

De manera que así el Reglamento diga que no pue-
· de hacerse esa citación porque hay, otra para la misma 
fecha, yo creo que el congreso está lla~ado a traba
jar intensamente, a hac_er ·su protagomsmo, Y yo le 
pediría a la honorable Camara de Representante~ 9~e 
le demos el trámite correspondiente a esta propos1c1on 
para la fec}1a en q?e ~a ha propuesto el honorable 
Representante iRam1rez. · . . 

La Presidencia declara cerrada la d1scus1ón de la 
prqposición número 63, l~ cual es aprobada_. 

VI 
Nombramiento de Comisiones Accidentales. 

Con la. finalidad de estudiar las objeciones del Poder 
Ejecutivo a los proyectos de ley que a continua~i~n se 
mencionan, la Presidencia designa sendas Com1s1ones 
Accidentales, a saber: · · 

· · ·Para el proyecto de ley número 7 Cámarl!-, 88 Sen~~º 
·de 1989, "por medio de la cual se concede autori~ac1o_n 
al Gobierno Nacional para que asuma la nac1onal!

.zación de cinco carreteras del Departamento del Ca
quetá" a los honorábles Representantes Rodrigo Her
nando 'Turbay Cote y Leovigildo Gutiérrez Pue?tes, ~on 
plazo de cinco días para rendir el correspondiei;ite m-
forme. . . . 
. Para ·e1 proyecto de ley número 57 Cámara, 121 Se

nado de 1989, "por la cual la Nación se asocia a la 
conmemoración de los 445 años de la fundación del 
Municioio de Candelaria, Valle del. Cauca, se hacen 
algunas apropiaciones en el Presupuesto Nacional .Y 
se dictan otras disposiciones", a los honorables Re
presentantes Miguel Motoa Kuri y Alberto Cobo Ari-. 
zabaleta, con plazo de cinco días. 

VII 
Informe de Comisión Acciclental. 

Seguidamente, es leído el informe de la Comisión 
Accidental (compuesta por los honorables Represen
tantes ~Héctor Hely Rojas Jiménez y Dolfus Romero 
Celis) que estudió las objeciones del Poder Ejecutivo 
al proyecto de ley número 98. Cámara, 163 Senado de 
198!); "por la cual se modifica la Ley 1~ de 1972". ' 

Puesta en discusión la proposición con que termina 
dicho informe, en razón de que nadie solicita la pala
bra el señor· Presidente la declara cerrada, y para la 
votación secret'a pertinente designa como escrutadores 
a los hoonrables Representantes Gabriel Acosta Ben
deck y Germán Huertas Combariza. Como quiera que 
se suscitan inquietudes en ton10 a lo que se va a 
votar, se ·dan las explicaciones correspondientes por 
parte de la Secretaría sobre el sentido del voto, se
gún se-deposite balota blanca o balota negra. Al mis
mo aspecto se refieren los honorables Representantes 
César Pardo Villalba y Ricardo Rosales Zambrano. 

En virtud de que se nota que persisten dudas acerca 
de la votación que se comienza a realizar, la Presi
dencia la suspende transitoriamente, reabre la dis
cusión y concede el uso de la palabra al honorable 
Representante Rafael Serrano Prada, quien explica: 

Los señores autores del informe que se está discu
tiendo, han dicho o han significado el peligro que 
representa para la soberanía del país que estas obje
ciones del señor Presidente se· voten con balota negra; 
es decir, que se nieguen. 

Yo1 por eso ·invito a· 1a Cámara de Rep1·esentantes a 
votar con balota blanca. Es una actitud de pedagog{a' 
política. · · 

La Présidencfa, desempeñada por el lionorable Re
presentante Mario Uribe'Escobar, dispone que se acle~ 
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lante· la votación. Debido a que mientras ésta se de:.. 
·sarrolla;. se percfüe desorden en las barra.s, se -0·rdena 
-que por Secretaría se dé "lectura al artículo 147 del 
'Reglamei;ito General de la Corporación; y el señor 
Secretario así procede. · 

Una vez '.cerrada la votación ·y efectuado el cont~o 
corresp:mdiente, los señores escrutadores dan .cuenta 
.del siguiente resultado: 

Balotas blancas, cincuenta y dos (52). 
·Balotas negras, treinta .y una (31),; 
Total .de votos emitidos, ochenta y tres (83). En tal 

virtud, no ha habido decisión sobre lá. proposición can 
que termiua el informe. 

En uso de la palabra, el honorable Representante 
Dolfus Romero Cclis, anota: 

Quiero· referirme al -resultado de la votación, pero 
antes de hacer uso, de la ,palabra, le ruego al señor 
Presidente que ordene que p01· la Secretaría se lea el 
artículo 88 de la coristitución Política. 

Luego de que· el señor Secretario antiende a lo 
s::licitado por el Orador, éste añade: 

Señor Presidente; Eso significa. que para aprobar 
la proposicióll' con que termina el informe, si es que 
la Cámara lo aprueba, se requiere una votación que 
sobrepase los ciento un . vows. En esas ·circunstancias, 
yo quiero sugerir con todo i~espeto que en el Orden del 
Día en donde aparezca se haga alusión a esa circuns
tancia y que ojalá se· haga conocer de los señores 
parlamentarios· el texto del informe de la Comisión 
Accidental. Sobre el cual quiero. hacer dos. brevísimas 
observaciones, que son las· siguientes: 

Como ustedes se· dieron cuenta durant·e la lectura, 
fueron muy pocos los parlamentarios qué la siguieron 
con la debida atención. El criterio· de los integrantes 
de la Comisión Accidental -el doctor Héctor Hely 
Rojas· y quien les· habla- es· que· son pa.rtidarios de 
que se cree• el ·Municipio de ,San Andrés, por la cir
.cunstancia que sería la única ciudad del· país que no 
está beneficiada, como se dice en el inform_e, con. la 
descentralización política., la fiscal y la administrativa. 
·cm,iosamente, siendo San Andrés una c_iudad: tan 
importante, no tiene alcalde munic~pal. Pero l~ que 
nosotrcs .suge1,imos es que cuando ·se vaya a crear el 

·munidpio; se reformen simultáneamente una serie de 
leyes· que tienen- que ver con la orga1pzación de ·san 

. 'Andrés: 
La Ley F' de 1972,. que le otorga 

1 
al Consejo Inten

dencial y al mismo Intendente .una serie de atribucio
nes, que corresponde1ian, si se crea el municipio, a las 
entidades municipales; y que se reformen también 
muchas leyes importantes; como ·la Ley 9~, que tiene 
que ver con la.Reforma Urbana, en donde ~e da una 
serie de - atribuciones al Consejo Intendenc1al y que 
le corresponderían al municipio'. 
. Yo quiero que quede esa claridad, porque parece que 
en el concepto· de algunos· distinguidos parlamentarios 
somos enemigos los integrantes· de la Comisión Acci
dental de la creación del Municipio de San Andrés. 

Adicionalmente, aun cuando no fue motivo de las 
·objeciones de inconveniencia, observamos .. un detalle 
que no está consignado en el info~me, pero que vale 

·1a pena que se conozca: si se va. a crear un nuevo 
municipio por el camino normal de la creación de los 
·mw1icipios, no sería el Congreso de la República el 
·competente para crearlo'; sería el Consejo Intenden
cial de San Andrés y Providencia, que tiene esa atri
bución según las facultades que le otorga la Ley_ 1~ 
de 1972. . 

En sínteSis, señor Presidente, lo que yo sugiero con 
·todo respeto es que se· ponga en conocimiento en el 
Orden del Día que se publique., en les Anales, que 
esta es una yotación calificada, si así puede llamarse, 
y a,demás· que se les haga llegar a los parlamentarios 
el- texto de las objec:ones y del informe de la Comisión 
Accidental para que se puedan formar un juicio más 
preciso y más acertado antes de participar en la vo- · 
tación. Muchas gracias, señor Presidente. 

VIII 
Citaciones concretas para la fecha. 

En cumpllmiento1 del IV punto del Orden del Día, y 
· contándose con la. presencia del señor Ministro de 
Comunicaciones; doctor Alberto Casas Santamaría, ·la 
Presidencia determina dar. curso al debate promovido, 
mediante las proposicio·nes números 49 y 54, por los 
honorables Representantes Julio Enrique Ortiz Cuen-
ca y Carlos Cmsi Otálora. · . 

En primer término, por la Secretar.ía se da lectura 
a la siguiente comunicación, enviada por. el señor 
Ministro ·:ie Desarrollo Económico, doctor Ernesto 

· Samper Pizano. 

Bogot-á, D. E., 25 de septiembre de 1990. 

Doctor 
HERNAN BERDUGO 
Presidente Cámara de Representantes 
E. S. D. 

Apreciado doctor Berdugo: 

588. 

Acuso recibo de .su comunicación del 19 de septiem
bre, en la cual me comunica de la citación formulada 
por esa honorable Corporación para acompañarlos en 
un debate sobre. el tema de la apertura económica, que 
tendría. lugar el .próximo 2 ele octubre. Como quiera 
que para esa misma fecha debo estar en los E¡¡tadcs 
Unidos instalando la Comisión Bilateral· de Cóme·rcio 

··e Inversión enfre ese país y el nuestro, mucho le agra-. 
deceria transmitir a los . honorables Representantes 
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·mis disculpas por no atender tan comprometedora 
citación. Sobra decir que estoy dispuesto a concurrir. 
.en el momento en que la Corporación lo juzgue 
oportuno para debatir este tema que, sin duda, tiene 
una inusitada actualidad e importancia. 

Del señor Presidente, con todo comedimiento, 
Er1\csto Sam11cr Pizano. 

' -
Es concedido el uso de la palabra al honorable Re·· 

presentante Julio En.rique Ortiz Cuenca, autor de la 
citación, quien solicita de la Presidencia que pc.r 
Secretaría se informe cuáles de los Ministros citados 
se han hecho presentes. · 

La Secretaría informa que se encuentra presente en 
el tecinto el señor Ministrn de Comunicaciones, doctor 
Alberto Casas Santamaría, y que no se tiene informe 
del señor Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

El Orador indica que como el cuestionario de cita
ción tiene dos partes, una para el señor Ministro de 
Desarrollo, que ha enviado1 excusa, y otra para ·eJ 
señor Ministro de Hacienda, que no se ha hecho pre
sente en el recinto, y él considera· de mucha impor
tancia que el Gobierno ¡:liga cuáles son los critelios 
sobre la privatización de que se está hablando en estcs· 
momentos, desea pedir que por Secretaría se lea una 
:r:~roposic.ión en que se· les cita para fecha posterior: 
al señor Ministro de Desarrollo, con quien ha hablado 
antes de que éste viajara al exterior, y al seño·r Mi-
nistro de Hacienda. · 

El señor Preside11te advierte que uno de los Repre
sentantes ha ' infor,mado que el señor Ministro de 
Hacienda está dentl'o del edificio del Capitolio; y so
licita que se le invite a ingresar al recinto por media 
de uno de los empleados. de la Secretaría. 

A las siete y quince minutos de la noche se hace 
presente .en el recintó el señor Ministro de Hacienda 
y Crédito Público; doctor Rudolf Hommes Rcdríguez. 

Solicita interpelación el honorable Representante 
Víctor G. Ricardo Piñeros, y expresa: 

Gracias, seño·r Presidente. Es que yo he leído con 
mucha atención. el cuestfonario de -la citación que 
hace el doctor Julio Enrique Ortiz a los Ministros de 
Desanollo Económico, de Hacienda y de C:omunica
ci-ones, y soy un convencido de que estos temas deben 
ser de interés de kida la cm·poración. Vimos en la 
vvtación del proyecto anterior que no hay quórum sino 
para deliberar. Yo en ningún momento quiero asumir 
una conducta para torpedear este debate· tan impor
tante. Por el contrarie-, lo que quiero es que este debate 
realmente tenga la importancia que merece eri todas 
y cada uno de los temas, y creo que en las sesiones que 
hemos tenido, que han sido pocas las de la plenaria, 
sería conveniente que en tema tan fundamental es
tuviera presente toda la Corporación. P.m· tanto, yo si 
quisiera, señor Presidente; solicitarle -a usted· la veri
fkaciói.1 del quórum de la sesión para mirar cuántos 
parlamentarios están presentes. 

El promotor de li citacion reasume el ·uso de la pa-
labra y observa: . . 

Señor Presidente: Yo quiero pedirle el favor, con 
tcdo respeto, de que no se haga la verificación del 
quórum en atención a que están ingresando los par
lamentarios y se están llamando en el recinto en 
estos momentos. No veo que tenga usted ningún irt~ 
terés realmente para que no se haga el debate cuando 
los señores Ministros se han hecho presentes en esta 
tarde; cuando la mayoría de los Partidos Liberal y 
Conservador están aquí presentes en estos momentos. 

La Presidencia estima que es improcedente la pe
tición del honorable Representante Víctor G. Ricardo, . 
·POI' cuanto, a su· juicio, "h(\.Y mi hecho evidente; su
cedido hace cinco minutos, según el cual hay ochenta. 
y tres parlamentarios en el recinto, lo cual-indica ;:¡ue 

. bay quórum deliberatorio, .con el que se ·puede ade·· 
lantar el debate". · 

Adelanta su intervención el honorable Represen
tante Julio Enrique Ortiz Cuenca, y expone lo siguien-
te: · 

Seño·r Presidente, señor Ministro de Hacienda, sefi.or 
Ministro de Comunicaciones, honorables Representan-
tes, señores periodistas:. · 

La citación que hemos hecho a los seiíore.s Ministi·os 
en el día de hoy. tiene dos temas de mucha lmpor
tancia y actualidad frente a la opinión pública, que 
sen los temas de la P.rivatización a nivel general como 
política del Gobien10 Nacional -que es lo que nos va 
a explicar el señor Ministro de Hacienda- y la pri
vatización de fas telecomunicaciones. Hemos dividido 
el cuestionario en dos .partes: una, para ~l señor Mi
nistro de Haciei1_da; y otra, para el señor· Ministro de 
Comunicaciones, erí lo que tiene que ver con las tele
comunicaciones. Ent01~c-es, v.oy a referirme, en primera 
instancia, al cuestionario que tiene relación con el 
'señor Ministro de Hacienda y sobre la privatización. 

En estos mr,mentos está como tema de moda en el 
país hablar de la privatización; hablar del estado in.
terventor y de la privatización de los servicios públicos 
a nivel nacional; Parece que no1> encontráramos a. 
mitad de siglo o a finales del ·siglo pasado, cuando se 
·estaba libra11do una gran batalla, por el -Partido Libe
ral y por· otros sectores, buscando que el Estado tuviera. 
una fun.ción social, lo cual terminó· reflejándose, no
como bandera y propósito de unos sectores poljticos 
o de unas tendencias ideológicas, sino .que se reflejó 
en el artículo ·32 de la Constitución Nacional, 0, partir 

·del cual ·y con' el criterio de buscar que las amplias 
:franjas'poblacionales;·que eran la mayoría·en Colom
bia y que no tenían acceso· a los servicios públicos, 
entraran a tener ·acceso a ·través de la prestación qne. 
le iba haciendo el Estado y que el Estado ·pensara que· .. 
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la economía no tenía que estar solamente al servicio 
de la producción, sino que tenía que estar también al 
servicio del hombre; humanizar la economía, y de ahí 
precisamente la intervención· del Estado. 
- Nosotros consideramos que la discusión que se está 
dando de querer que el Estado vuelva a ser un estado 
alcabalero, un Estado gendarme, sería regresar al siglo 
_pasado, porque está probado que si se quiere mantener 
y buscar la igualdad social y el acceso a todos los 

.servicios que -mejoren las condiciones de vida, tiene 
que hacerse con la participación del Estado. Aquí en 
Colombia, a partir de esta reforma constitucional, pre
cisamente se comienza a hacer una economía mixta 
donde el Estado participa especialmente en lo que es 
los servicios públicos y donde también se busca por 
parte del Estado que la propiedad cumpla la función 
social de acuerdo al map.dato constitucioµal. 

Hemos venido planteando el tema, porque en estos 
momentos hemos encontrado a los teorizantes y amigos 
de la_ privatización. que no sabemos si están en los 
periódicos, que no sabemos si están en las mesas re
dondas o no sabemos si están en el Gobierno. Vemos 
a las personas . que están invitando á la economía 
libre, a1 libre mercado en forina plena, a que el Estado 

. sea un Estado simplemente- que cobre los_ impuestos 
y que luego se dedique a hacer un subsidio, a buscar 
la ·apertura económica y la apertura del comercio a 

.nivel internacional; a buscar que los servicios públicos, 

.de acuerdo a las recomendaciones del Fondo Monetario 
Internacional, que . viene impulsando estas políticas, 
tengan unas tarifas altas y excesivas. Estos modelos 
de desarrollo los ha venido impulsando a nivel-.nacio
nal la Gran Bretaüa y los Estados Unidos, donde he-
· mos visto que no han dado el ·mayor resultado. 

En la Gran Bretaña se ha profundizado más el 
abismp entre los que lo tienen todo y la pobre:-:a que 
no se estaba dando en términos· anteriores. El des
empleo ha aument1do en la Gran Bretaña. En los 
Estados Uni~os hemos visto que el dólar ha bajado, 
que el déficit fiscal se ha subido y que la deuda inter
nacional- es una· de las más grandes que hay en estos 
momentos. Hay unos países subdesarrollados o tercer
mundistas de -América Latina _a los que en estos mo
mentos los tienen con el ·agua al cuello, porque los 
·han forzado precisamente a aplicar estos modelos. Y 
hay otros como Ch~le, que ponen- de ejemplo· aquí én 
la América Latina y eri la América del Sur, en que en 
estos momentos el Ministro de Hacienda es uno de los 
que cuestionó estas políticas del General Pinochet y 
está en una revisión y en una rectificación. 
· Hemos planteado .. esto porque nos preocupa muchí
simo que se esté anunciando ·por todos los medios de 
comunicación -no sé si con razón o sin razón; eso 

_ nos lo dirá el señor Ministro de Hacienda- que se 
van a privatizar. empresas important·es· que vienen 
dando rendimiento en el Estado: que se va a privatizar 
a Ecopetrol; que se va a privatizar a Telecom, que · 
dan superávit y que el señor Ministro de ~acienda 

· nos explicaba en la_ Comisión de Presupuesto que de 
ese superávit se atienden otras actividades del Estado; 
oue hay otras empresas- como. el Idema, como los 
Seguros Sociales, como vecol, para_ citar solamente 
algunas, que se van también a privatizar; y otras, en 
que se ha venido haciendo un gran planteamiento a 
nivel nacional sóbie la crisis y la quiebra en que se 
encuentran, como Puertos de Colombia, de las cuales 
no se ha venido hablando. . 

¿Cuál es la razón para decir que· se cvan a priva tizar -
estas empresas? Y entonces se expone por. !?arte de 

·los privatizadores que el Estado ~s mal. a?rnmistrador, 
que no es eficiente. Pero el senor M:m1stro n-cs re.
cordaba en la Comisión Cuarta que Ecopetrol Y Tele-
com dan superávit. . 

Yo pienso que, si hacemos, un análisis, buen~s. Y 
malas administraciones las hay en el sector oficial 
como" las hay en el sector privado. Yo tPngo aquí en 

·estos momentos los cuadros que ha sacado la Gámara 
de Comercio de Bogotá donde habla de las treinta 
empresas que dieron pérdida en 1989 y de las empresas 
que dieron utilidades. Y e§tas empresas a que me he 

·referido están entre las que dan utilidades; y las otras 
están entre las que dan pérdidas . .Vimos cómo el Go:

. bierno Nacional tomó cinco bancos que estaban que~ 
brados y ios nacionalizó. Y, si no estoy mal, he ~scu
chado que se los van a volver a entregar a las personas 
que los quebraron, o al sector privado, o a.las personas 
que probaron que no eran capaces- de dlri:'5irlos ni de 

·administrarlos eficientemente. . . 
Yo tengo aquí los cuadros de las empresas que muy· 

rápidamente IJ1e voy a permitir citar. Precisamente· 
entre las empresas con mayor utilidad se encuentra 
Ecopetrol, se encuentra 'I'.elecom, .se encuentra el Fondo 
Nacional del Café -que son recursos del Estado mane
jados por la Federación de Cafeteros-; se encuentra 
la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, 

:para citar solamente algunas' dentro de todas éstas. 
·Entre las que -dan .pérdida,, se encuentran Garboco~ •. 
Icel, ·sofasa; Pronta, Industrias de Inversiones Samper, 
Intercor, Eastern, Air Lines, Croydon, Corpavi, Asegu:
radora Grancolombiana, para citar solamente algunas. 

Con esto estoy precisando" que el argumento de que 
el Estado es mal administrador .no es cierFº· porque en 
unas partes da buen rendimiento, como los da mal en 
otra§, como también le está sucediendo al sector pri
vado en estos momentos, con base en estcs cuadros 

-que hemos presentado. · 
·Quiero referirme, dentro de este tema de la priva,-

. tización, a algo sobre .lo que ·me parece muy impor
tante que reflexionemos nosotros, y es a un tema que 
no se volvió a plantear y' que es el' de la desprivatiza-· 

. ción. Aquí vimos cómo por no darle la atención y el 
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.respaldo - a la justicia, la justicia la comenzaron a 
aplicar con mano propia en todas partes y hubo otra 
justicia y otros tribunales y otros juzgados que apli
caban la justicia. Es deber del Estado prestar precisa
mente los servicios de justicia, que es lo más impor
tante para que se pueda consolidar y mantener la 
sociedad._ 

En ·materia de seguridad, Nimos que el Estado de 
pronto s_e sintió incapaz de cumplir· el mandato cons
titucional de vela1'}Jor la vida, honra y bienes de la 
población colombiana, y en el anterior gobierno vimos 
cOri.._mucho. entusiasmo unos ministros que· salieron en
tusiasmados· a darles el respaldo a las autodefensas. 

-Hoy es Ull· problema que tienen precisamente con las 
autodefensas y yo .creo que entonces debiéramos en
.trar a desprivatizar la justicia y a desprivatizar los 
servicios de s~guridad que se ha permitido que fun
cionen en el país. 

Hay· otra desprivatización sobre la cual hay que 
hacer un debate a nivel· nacional y que es la de las 
juntas directivas de las empresas del Estado ::i, nivel 
nacional, a nivel departamental y a nivel municipal. 
Con cuánta freci.tencia vemos que los representantes 
de los monopolios privados y de las competencias de 
esas empresas :van a las _juntas directivas. Yo quisiera 
preguntarles, pa.ra ponerles no más un ejemplo, a los 
amigos parlamentarios de Bogotá en la Emprésa Dis
trital <le Bogotá, que me dicen que está en. dificul
'tades o que está en quiebra, cuántas de las empresas 
particulares estuvieron en esa junta y cuál fue su ac
tuación. Pienso que a nivel nacional debiéramos hacer 
una revisión en las juntas directivas,· como también 
en las posiciones del Gobierno donde se toman las 
decisiones importantes, para ver de dónde provienen 
los altos funcionarios, de qué grupos han salido, de 
·qué monopolios; porque ·monopolios no solamente hay 
en e1 sector oficial, sino que también los hay en el 
sector privado. · 

Pienso que_ éste es un debate importante, que tene
mos que hacerlo nosotros aquí en el Congreso. 

Quisiera preguntarle al señor Ministro, en caso de 
que sea cierto que van a implantar tina política de 
privatización, ¿qué estudios se han hecho hasta ahora 
para que se apliquen esos -modelos económicos? ¿Qué 
·planeación se ha hec):lo? ¿Qué selección se ha hecho al 
respectQ? Si la inversipn que se va a dar es nacional .. 
Si se le -va a entregar a dos grupos financieros o a 
dos familiares el manejo de estos recursos o se va a 
democratizar el capital, para que haya una amplia 
participación; o si se le va a· pérmitfr el ·ingreso al 
capital extranjero, a las multinacionales. para que 
se adueñen de todas las actividades del país. Porque 
yo entiendo que cuando se va a cambiar de modelo, 
cuando se va a implantar un nuevo estilo, deben sa
·carse primero los estatutos para que el país sepa cómo 
es que se va a actua.r, có~o es que se va a trabajar. 

Estas reflexiones, señor Ministro, las bago no sola
mente como ,ciudadano, no solamente como parlamen
tario, sino también como integrante del Partido Liberal. 
Y-G voté por el do:tor Cé5m· Gavitia, hice la cam
paña y estuvimos en una Convención donde lo procla
mamos y donde .se aprobó un programa del Partido. 
_Que nos comprometimos .con él a respaldarlo para 
que ese programa se cumpliera. · 

En alg~no de los apartes del programa del Partido 
Liberal; dice: "El liberalismo debe perfeccionar su 
ideario de partido de izquierda democrática en el con

_-texto mundial, que hoy más que nunca se identifica, 
-frente a las fuerzas· de derecha, con la lucha p()r una 
creciente Igualdad social y la oposición a to.da forma 
de privilegios indebidos -y tratos discriminatorios". En 
otra parte, dice el programa del Partido Liberal: "El 

·Partido Liberal por tradición histórica y por su carác
ter democrático, popular y reformista; tiene un perfil 
similar al de íos partidos social demócratas de Europa 
y de América Latina". Y en otra parte, dice el pro
grama del Partido Liberal: "El Partido L!beral con
sidera que las_ tendencias académicamente llamadas 

. 'neoliberales' o 'desarrollistas' en nuestro medio. en -
cuanto propugnali reducir la intervención del Estado, 
dar al mercado su máxima capacidad de acción, repu
diar la planeación y 'privatizar' los servicios públicos 
esenciales. representan una posición antagonista a sus 
doctrinas". · 

·Yo me voy a permitir dejar el programa del Partido 
-Liberal para, que haga parte del acta de esta sesión 
que se levantará en el día de hoy, y .decirle al señor 
Ministro que tengo realmente preocupación de ciuda
dano, preocupación de colombiano y pr~ocupación· como. 
liberal. Este debate tiene -que adelantarlo el país y 

_ -tienen que adelantarlo también los partidos políticos-, 
porque es importante que se recobre nuevamente la 
identidad ideológica para que se le diga a la gente 
cuáles son las banderas y cuáles son los programas que 
se están defendiendo. No podemos los parlamentarios 
ser agentes electoreros simplemente de unas eleccio
nes; q\le nos agrupamos ·y nos asociamm; y nos sindi
calizamos para elegir un Presidente de la. República 
sin saber en forma clara; para. dónde ·vamos ·a dirigir 

_el país, ni qué es lo que realmente se va- a hacer. Yo 
creo que el dia que volvamos a hacer este debate y 
que aquí nos enfrentemos, no por-cosas que no_tienen 

. mayor. profundid'ld, sino porque haya diferentes al
ternativas que presente el Partido Liberal, el Partido 
Conservador, la izquierda, el M-19. Cuando volvamos 

. a hacer ~l debate de las ideas en el país, ese día 
. volveremos a dinamizar, volveremos a _ponerle hori
: zontes a Colombia.-· 

ANALES DEL CONGRESO 

· - Con la veni~. de la. Presidencia y permiso del orador 
interpela el honorable Representante Javier Garcí~ 
Bejarano, .quien señala: 

Gracias, señor Presidente. A mí me parece que el 
tema que ha to~ado el doctor Ortiz muestra un plan
teamiento, no solo desde el punto de vista doctrinarlo 
e ideológico sobre el cual yo creo que hay que ir fi
jando los linderos, sino también -por qué no decirlo
sobre esa tendencia que ahora llaman pragmatismo, de 
hacer las cosas ahora y entrar en una corriente· en la 
cual hay que hacerle coro a las manifestaciones de 
ciertos medios. . -
· Yo quisiera reafirmar un poco lo que ha dicho el 
doctor Ortiz en el sentid-o, por ejemplo de que se toma 
1a privatización como un modelo de· économía para_ 
_desmantelar al Estado. Eso no estaría mal si se hiciera 
en tén;ninos de eficiencia y si. esa eficiencia represen
tara U? beneficio para la sociedad y una mejora en 
su calidad de la. vida. Los gremios han tratado de 
penetrar. al Congreso. Y argumentan que t:enen que 
estar ahi. El Congreso debe procurar sobre todo la 
mejoría ?e la mayoría de la sociedad,· en tanto 'que 
_l?s gremios lo que buscan es representar a sus a>o
ciados Y fundamentalmente buscar ganancias eco
'nómicas para quienes están trabajando. A la.· EDIS 
-qi¿e lo 1'.ª tocado aquí el doctor Julio Enrique 
Qrtrz-, una -empresa politizada, sin contabilidad con 
up._ sindic:i.to que ha logrado unas prebendas absu'rdas, 
le sale el costo de recoger una tonelada de basura a 

· ·seis mil pesos; y el contrato con las firmas particu
lares es de quince mil pesos, y es una fórmula escala
toria que podría llegar a yeinte mil pesos. y no se 
ha asuinido en forma absoluta y con claridad que hay 
que hacer un alza de tarifas para decirle a las gentes 
que, si quieren un servicio particular que recoja las 
basuras, representa en el futuro multiplicar por tres 
o por cuatro las tasas de las tarifas actuales de la 
Empresa de Servicios Públic::is qe Bogotá. Hay que ir 
crea~do unas responsabilidades claras al respecto; hay 
q~e u· desenmascarando ciertas actitudes, porque, si 
·bien yo c_reo que. la competencia es buena y que el
Estado mas que ejecutor debe ser absolutamente int2r
·ventor, yo creo que un Estado fuerte. No creo tampoco . 
en que pueda el partido liberal arrear sus banderas . 
para. poder de::ir en· un momento dete!'minado que 
sencilla y claramente la utilidad de los parti~ulares 
se logra con base en la prestación de un servicio 

_ públ~co que tienen obligatoriamente que pagar la cla,se 
·media y la clase ·popular. Aquí hay un problema de 
doctrina, y sería _bueno tocar el tema a fondo: aqu{ 
t~nemos que gen~r~r un kilovatio de energía, o puri
ficar un m.et~o cubrco de· .agua, o generar una pulsa
cion electromca. -Es lo mismo en Grecia en Suecia 
en Francia; las hidroeléctricas son constr~idas por la~ 

.firmas multinacionales; los. generadores y los cables 
pertenecen también a la fabricación internacional· el 
r~sultado y el_ co.sto es .similar, y, sin embargo, la capa
cidad de pago de los colombianos es distinta po1·nue 
mientras. el salario. mínimo en Colombia es de ~uar;Í1t~ 
Y u~ mil pe~os, en Espafia tiene un equivalente a 
.tr~scientos mil, en Francia de trescientos cincuenta 
_mil, pa.r~ no habl:i-r de Suecia, donde es del orden de 
los qumiento.s mil peso.s. Generamos urios servi·ios 
con costos internacionales, pero tenemos que pagarlos 

. c?n uno~ costos nacionales, en donde las gentes no 
tienep como i;acerlo y en donde lo que estamos logran- . 
do dia tras dia es la pauperización de una clase -media 

·que fundamentalmente, dentro de cualquier model~ 
-de desarrollo, debe estar orientada a mejorar el Estado· 
d~ l<? q~~ se denomina esa calidad de la vida y la 
distr1buc1on de la riqueza. 

Y se han_ to~ad_o algunos ejemplos, y a mí me parece 
. que vale_ la pena. también ir tocándolos tangencial
mente, sm quererle robar el tema al citante de este 
importante debate: 
. ¿Por qué las sociedades . anónimas no progresan? 

¿Por qué no hay un libre juego de las acciones en el 
mercado? ¿P.or qué?, me pregunto yo si-e.s que las 
,sociedades anónimas pertenecen a unes grupos y a 
ellos l~s cargan el costo de la casa del dueño o de los 

'duefios, ;os. carros en leasing, los choferes hacen parte 
de las nommas de ·1a.s empresas y el servicio doméstico 
está adscrito a esas compañías. Todos los costos no 

·sólo de funcionamiento de las empresas sino adicio~al
.mente los costos de la burocracia que genera el bien-

- estar de los j~fes y de los duefios de las empre.5a, y 
_ ·na~uralmente el rendimiento financiero al 'final es muy 

baJo; y por eso simplemente hay una forma disfrá
zada, señor Ministro de Hacienda, en donde las gentes 

·tienen que re.::urrir al CDT, al sistema especulativo, 
que es el que ha mostrado en: estos momentos los 
mayores rendimientos. 

Cuando uno mira los rendin1ientos f!<r1ancieros de " 
·1as entidades financieras en el último cuatrienio en-' 
· cuentra que no está en el sector· productivo sino ~n el 
sector especulativo. . 

Pues bien: ahí habrá que hacer aiguna revisión y 
. habrá que mirar, y me parece que esto conduce a dos 
. cosas 'que yo resumo muy someramente. Si ustedes 
quieren crear el proceso de privatización de lo.s ser

·vicios- públicos, es indispensable crear· un -ente, una 
. especie de superintendencia de servicios.· públicos que 
. sea capaz de asumir la responsabilidad del manejo de 
. una entidad cuando esa entidad no cumpla con su 
-deber. Por ejemplo, si existiese esa superintendencia 
de servicios públicos en el caso de las . Empresas 
Públicas de Barranquilla, esa superintendencia· hubiera . 

·podido coger. la entidad; asumir, como_ hace la Su-
. perintendencia Bancaria, · manejarla, reestructurarla · 
·_libremente, fuera de una serie de. arreglos o de ·com- . 
ponendas políticas; asumir ese control de fa entidad. · 
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Y, posteriormente, cuando se le haya salvado, si bien 
se quiere devolverla. a la municipalidad ·o si bien se 
quiere po~er mantenerla dentro de un estado de pres-· 
tación de servicios. 
· Pero "hay otro tema que es trascendental, que me 

parece que hay que analizar con toda ,claridad, y es 
el caso de la devaluación; porque ,esa Superintendencia 
de Servicios Públicos tendría que fijar unos criterios,, 
unos límites y unos parámetros g~renciales que permi
tieran cuidar la gestión de los gerentes cuando hacen 
y cuando no hacen .. cuando hacen el caso de la poli
tiquería y de la inmoralidád; y cuando no hacen, 
porque simplemente t\O tienen metas administrativas, 
porque no hacen cumplir con el deber, porque no eje
cutan eí presupuesto o porque no actúan con indepen
dencia. Pero hay un caso fundamental en este proceso 
de los servicios públicos, ·Y es el castigo que re:;ae· por 
efecto de· la devaluación sobre las empresas de servi
cios públicos; que es una competencia de orden nacio
nal y no distrital. La devaluación de 1984-8.3, en la 
ép-oéa del doctor. Belisario _Bet1ncur, fue. del orden 
del 55 por ciento; y en 1987 la devaluación estaba 
alrededor del 3(} por ciento, y el Banco Mundial exigió 
que los· créditos se pagaran en la bolsa de monedas 
y no en dólares y produjo una revaluación del dólar 
frente a esa bols:1 de monedas del Banco Mundial, con 
un costo del orden del 50 por ciento, más el 30 por 
ciento de la devaluación y más el 10' por ciento de los 
intereses pactadc.3 a corto plazo. El resultado es que 
el factor de conve_rsión-era -oígase bien- del orden 
del 90. por ciento. Y el resultado claro es que, mientras· 
que las empresas podían apropiar para el servicio de 
la deuda. en el sector eléctrico· del orden. del 67 por 
ciento de los ingresos corrientes, hoy en día tienen 
que ·dedicar del orden del 92 por ciento. Ese impacto 
de la devaluación para beneficiar a. los exportadores 
-porque "todo e1··proceso de devaluación se hace para. 
que los exportadores puedan poner sus proP,uctos en 
el mercado internacional- está produciendo la mejoría 
del sector exportador, pero está, evidentemente, elimi
nando la capacidad de pag0 y ·1as posibilidades de 
mantener un salario adecuado eli esas ·clases. medias, 
·que cada vez lo ven menguado, porque el costo salarial 
permanece constante .durante el añ8•, pero los servicios 
públicos· se les van incrementando de enero a diciem-
bre paulatinamente. · 

¿Por qué· no hacer como hizo el doctor BeÚsario 
Betancur, que para poder eliminar ese impacto de la 
devaluación en el sector manufacturero, elaboró la 
Resolución 30, que le permitía asumir en pe.sos a ese 
sector la deuda,· y así eliminar el efecto de la deva-
1 uación? ¿P9·r qué no lo podemos hacer para los ser
yici-os público? ¿Por, qué no le podemos. decir al Banco · 
Mundial que el concepto de la tarifa rentable tiene 
que cambiar? La tarifa rentable, señor Ministro, idea
da en la época de los años cincuenta, con un país en 
donde la gente era del orden del 60 por ci1mto· rural, 
tenía otras visiones, tenía otras concepciones. ·Era un 
país qu,e podríamos llamar casi de campesinos. Hoy 
es un país de ciudades: el 70. por ciento de las gentes 
viven en 'los centros urbanos y necesitan poder atender 
sus necesidades básicas y piden y re::laman el acceso 
a los servicios públicos;. y no se le.s da; .porque hay 
que darle gusto al Banco Mundial y hay que. decirle 
al ~Banco Mundial que la tarifa rentable hay que 
mantenerla; es decir que con el costo de la tarifa hay 
que ªl?l!mir. todos los costos de. mantenimiento, opera
ción, servicio de la deuda e, incluso, dejar mio.s valores 
realmente grandes para ahorro interno. ¿Por qué no 
decir que ese concepto puede cambhr? Y que si esta
mos haciendo la apertura, la tendríamos que· hacer 
sobre algunas Bases ·reales de justicia social, y .que los 
servicios públicos van a ser ·en el futuro el mayor 
dol-or· de cabeza de los gobiernos; porque las gentes 
van a re::urrir -a procedimientos inmaduros, a proce
dimientos violentos, para poder exigir en un momento 

-dado que esas tarifas de servicios públicos tengan 
una respuesta adecuada del -Gobierno. 

Luego pienso, señor Ministro,. en. conclusión, que st 
se va hacia el camino de la privatización lo tenemos 
que hacer también sobre los principios de la equidad 
social. Y que se nos acabe el prurito y que empecemos 
a desenmascarar a aquellas personas que buscan la 
privatización de los servicios públicos y que detrás de 
ello lo único que están buscando scm unos negocios y 
están sirviendo de testaferros para conseguir los ne
gocios de unos servicios públicos, que evidentemente 
no se quieren hacer sobre la base de rentabilidad y 
sobre equidad, sin-0. fundamentalmente sobre el he
cho de éstar desacreditando el Estado como mal admi
nistrador. Me parecería y sería bueno que así se 
hiciera; que todo este proceso de privatización se !o~ra
ra sobre la base de que un servicio público no debe 
costar nunca más de lo que cobra el Estado en simili.: 
tud de calidades y cobertura del servicio. Muchas 
gracias por la interpelación, señor Representante. · 
. Al avanzar. en sÚ exposición, .el ·honorable Represen-, 
tan te Julio Enrique Ortiz Cuenca plantea: 
· Yo quiero preguntarle al señor Ministro, y sé que 
él nos ·va a -responder, ¿qué sería· d·e los servicios de 
la educación si se resolviera privatizar este servicio 

. público igualmente? Que por su sola definición de 
servicio público, que conlleva la· solución de problemas 
comui:_i.itarios y generales de· la colectividad dirigidos 
a los sectores de.menores recursos, .no se podría p:r;estar 
Para,esta gente,·los diez millones de colombianos que 
no tienen acceso a los servicios de salud porque no 
tle_ríen los r~cursos. Si se privatizara la salud. en Co
lombia,- ¿qué iría a ser de la salud precisamente· de 
~stos diez millones de personas que. no .la tienen? 
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. Si el Gobierno está· en disposición de atender las 
solicitudes i:¡ué le están haciendo quienes representan, 
la modernidad, o el neoliberalismo, o la nueva dere
cha, o las políticas desarrollistas para que cambie 
la filosofía li}Jeral; para que se tiren por la borda· 
las .grandes conquistas sociales que hemos logrado a 
t'ravés de muchos años, para que se ponga el Estado. 
al serviCio de los intereses de unas pocas personas y no 
al' servicio de todo el país, nosotros queremos y el país 
quiere, señor Ministro, ·saber cuáles son las políticas 
y el pensamiento y ·el modelo económico que tienen 
el Gobierno al respecto. 

Con relación al señor Ministro de Comunicaciones, 
quiero decirle que existe un buen tema, de mucha 
importancia, y es el de la privatización· de las teleco
municaciones. Realmente nos preocupa y le preocupa 
al país. Yo le preguntaría, señor Ministro, ¿por qué 
quieren privatizar las telecomunicaciones en Colom
bia? Señor Ministro, si la Empresa de Telecom ha 
demostrado eficiencia, capacidad y un buen servicio. 
a nivel nac;onal, ¿por qué Ja quieren acabar y liqu1dar? 
¿Quiénes van a ser los beneficiados . de un gran es
fuerzo de más de cuarenta y siete años, de una gran 
experiencia. de un gran desarrollo tecnológico, de unas 
grandes instalaciones qu_e tiene la· Empresa de Tele-, 
comunicaciones? . Si es el capital privado, ¿quiénes ·se 
van a beneficiar y van a estar subsidiados por el Es
tado para mejorar estas telecomunicaciones? ¿Cuáles 
son los servicios que se van a dejar precisamente a 
los particulares? ¿Qué ~e ha previsto· en materia de la 
participación? ¿Cómo se va a reglamentar la inter
vención de las compañías internacionales dentró del 
uso de las telecomunicaciones en el país? 

Ejemplos vemos como la compañía de economía mix
ta que hay én España, que ha venido comprando las 
empresas de teléfonos de .la América Latina. Y vemos 
otras compañías también· que ri.o solamente las vienen -
comprando sino que les imponen las condiciones, por
que son los que les venden los equipos y porque tienen· 
acceso a los organismos donde se les autorizan también 
los créditos internacionales. · 

Las telecomunicaciones en ·colombiá las inauguró 
el Presidente Murillo Toro en el siglo pasado cuando 
puso el primer telegrama entre Mosqu~ra y Bogotá. 
.Al General Ospina Rod.ríguez le correspondió inau
gurar el servicio inalámbrico. El doctor Alfonso López 
Ptimarejo nacionalizó · las . telecomunicacfones en el 
país. Y precisamente se naéionalizai-on porque las com
pañías que operaban a nivel municipal no ·estaban 

-en capacidad de prestar ese servicio, porque se necesi
taba la integraéión de las telecomunicaciones a nivel 
del país, no solamente para prestar un mejor servicio 
y poder llegar a los lugares apartados y rurales, sino· 
por razones de soberanía y también de defensa del 
~ÍS- . . 

Esa empresa. yo pienso. que la queremos todos los_ 
colombianos; que hace parte del patrimonio nuestro; 
que llega "a los. sectores mas alejados a donde no llega 
la inversión privada, a la que solamente le interesá 
la utilidad y el lucro, y es:J• no es que esté mal por 
eso se llama empresa priváda. La ·Empresa Telecom, 
según los informes que hemos obtenido de la UIT, 
e.stá dentro de las 20 n:iejores del mu_ndo, es la se-· 
gunda de la América Latina; se encuentra en el sexto 
lu~ar desde el punto· de vista de su desarrollo tecno
lógico; tiei1e el .cable submarino; tiene las microondas 
analógicas y 'digitales; tiene los servicios de télex; los 

· servicios de fax; 'tiene la telemática y tiene cai1tidad 
de servicios que la ponen a la par con cualquier em
presa del mundo de las más desarrolladas. Tiene un 
personal de lo más cápacitado, al qu~ Telecom le ·ha; 
Invertido un gran dinero en prepararlo y capacitarlo. 
Yo he tenido la oportunidad de hablar con personas 
que han estado en los eventos internacionales, donde 
han estado los funcionarios de Telecom y siempre han 
salido reconoc~dos por su alto nivel tecnológico. Es una 
de las empresas que menor porcentaje tiene en su 
costo laboral con . relación al producto bruto; ·que 
tiene una deuda externa bien manejada; que le· ha 
tocado defenderse en unas circunstancias muy difíci
les; que en estos momentos-le está prestando. el servicio 
á tres mil lugares en Colombia, con una ampliación 
de cinco mil próximos, para quedar pendiente un saldo 
de dos· mil _pob}aciones, que sería la demanda total que 
tiene en estos momentos el país. 

Se habla de que es ineficiente.· Yo pienso que una 
empresa que viéne haciendo ese esfuerzo grande desde 
el punto de ·vista administrativo -y tecnológico, tiene 
un nivel de eficiencia en su administración. Que hay 
que buscar la descentralización, .y yo pienso . que la 
Empresa está descentralizada. Si uno mira cómo fun-· 
.clona, la Empresa ·de· Telecomunicaciones a nivel na
cional, nota que se encuentra ásociada con el capital 
de los municipios, con el capital ·de los departamentos; 
que ha venido asociándose y vinculándose tecnológica 
y financieramente a una serie dE) empresas municipales 
que de otra manera estarían .quebradas y no podrían 

· operar en el. país .. 
. Aquí tengo la relación precisamente de las empresas 
asociadas -de Telecom, capital de Telecom, capital de 
los- municipios, ·capital de los· departamentos; capital 
de otras entidades· descentralizadas que operan en los 

. órdenes regionales. -Aquí· tenemos a Telecartagena, te
nemos a Telehuila, Telearmenia, Telenariño, Teleto-

· uma, Telesantamarta, · Teletuluá,- Telecalarcá, empre
sas. donde hay capital de entes del orden. nacional, del 
orden departamental y del orden.municipal: Aquí están 
las. empresas dél orden municipal que vienen prestan- , 
do servicios. con .la ·asesoría de Telecom y que son de 
los municipios z ·las empresas ·de Bogotá, la. de Medellín; 
la de. Cali, l_a de Barranquilla, la de Bucaramanga, la 
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de Pereira, Manizales, Palmira, Cartago, Buga, Popa
yán, Santa Rosa de Cabal, Florencia, Girardot, Gar: 

. zón, Ipiales, Maicao. Y Teleantioquia, que. es la única 
que en estos ;momentos es empresa a nivel· departa
mental y que le está solicitando a Telecom que se 
vincule presupuesta! y tecnológicamente, porque de 
otra forma no tiene la capacidad para prestar los 
servicios .. Aquí tengo la relación de los municipios del 
Norte de Santander que le han sido entregados a 
Telecom, porque no podía el Departamento prestar el 
servicio; de "Bolívar y Sucre, de Boyacá, del Valle, 
para citar solamente algunas y que no las voy a nom
brar porque me haría muy extenso. 

Yo ·pienso que se ha dado ll!- descentralización en los 
términos del manejo de la Empresa de Telecomunica
ciones, y nq_ podríamos decir que ese ·es un argumento 
esencial para que se tenga que acabar con la. empresa 
de Telecom. 

Telecom viene operando a nivel · nacional con los 
servicios de larga distancia nacional e internacional. 
Y lo ·decimos, señor Ministro; porque usted nos va 
a decir ahora· que no es cierto que se vaya a ·acabar a 
Telecom; que Telecom va a seguir funcionando. Pero 
nosotros creemos que sí la van a acabar, poi-que le 
van a quitar los ingresos que tiene, no -solamente por 
la telefonía que son del 96 por ciento, ·de. los cuales 
el 57 por ciento es por el servicio internacional. Al au-
torizarles otras empresas para que entren a prestar 
el servicio en el país ¿qué sería entonces de toda Ja 
infraestructura técnica y laboral que posee Telecom? 
Porque dentro de ese servicio internacional, y si lo 
van !!- crea·r con dos o tres municipios que se. asocien, 
como podría ser Bogotá, Cali, Medellín, que generen 
el 80% de los ingr€sos por concepto de las llamadas a 
nivel internacional, pues el 80% iría para. esas empre
sas Y Telecom quedaría descapitalizado, sin qué hacer, 
con toda. su capacidad instalada que tiene hacia el 
futuro. Y la van a entregar a los particulares, que van 
a buscar precisamente lo que está pl'oduciendo; y las 
telecomunicac10nes es de los servicios públicos más 
rentables en el ·mundo. Por eso el mundo no lo suelta. 
Si ustedes hacen una mirada por h>, geografía ·univer
sal, enquentran que son muy po'cos países los que han 
privatizado realmente las teiecomunicaciones: está el 
Japqn, está Australia, por sistema cooperativo Bolivia 
Y Chiie; está la Gran Bretaña, donde conserva casi el 
50 % el Estado y el resto se democrátizó entre los traba
jadores que adquieren en su gran mayoría estas ac
ciones. Está España, en que tiene el 40 por. ciento el 
Estado y en que hay setecientos mil accionistas de 
l_a empresa de telecomunicaciones, una vardadera de:. 
mocratización rea~mente de las acciones,, dE;l capital. 
Y los Estados Umdos. Pero de resto, si se miran las 
está_ i:iane)ar;ido -precisamente el Estado, porque es un 
serv1c10 publrco de mucho cuidado que tiene que pres
tarlo .la Nación. 

Tengo aquí tan:bién un informe del Banc::• Mundial 
que le voy a dejar para que sea anexado, donde ei 
Banco Mundial está recomendando que se suban las 
tarifas nacionales, pero s~ bajen las internacionales. 
Y otro documento también de la Comis:ón Fedeml 
de C:;municaciones ele los Estados Unidos donde nos 
están dici8ndo que no nos van a pagar más el servicio 
gue- se les presta de recibir las llamadas internacio
nales. El mayor flujo de llamadas que tiene Colombia 
es con los E.stados Uniaos. D3 ·aquí ·se genera· un · 5•) 
por ciento; ele aI!á para acá, un 50 P~·r ciento. El 
costo de la llamada se distribuye 50 para· un país y 
50 para el otro. · · · · :-

-Luego ele la lectura de alguncs apa'rt-es del informe 
de la mencionada comisión, el Orador· ai::mnta: · 

Aquí nos están ·contando es que nc:s la van ·a aplir'ar 
por lás medidas que les toque emplear ·Y ·que ·es una 
cteci.sión prácticamente tomada, que nos va a afectar. 
Si no estoy mal, en el afio 89, por conéepto de e~te 
::;ervicio internacional de lc,s Estados Unidos. éstos Je 
pagaron a Colombia sesenta millones . de dólares, lo 
cual iría a afectar gravemente la Empresa de Tele
qom. Si miramos, y el señor Min·stro de Hacienda lo 
sabe muv bien. de acuerdo a Ja Ley 38 cada vez aue 

' se necesita dinero para otras actividades se acude 
precisamente a Telewm. 
. Telecom funciona. como un establecimiento ·público 

l_é paga impui!stos al Estado, pero tiene que someters~ 
a _todas- las ncrmatividades de uri establecimiento pú
blrco y no cuenta el concepto del Presidente de dicha 
Empresa. 

Aquí hav un informe que t<tmbién lo voy a dejar 
del doctor Emilio Saravia, donde le cuenta al Gobiern~ 
todas 'las dificultades que ha tenido que afrontar. Esto 
nos está demostrando que la actitud no es nueva sino 
qúe es. anterior, y de pronto eso nuede exnUcar que el 
proyecto de decreto que dejó el doctor Danies, Mi
nistro de Comunicaciones, que no era. tan les'.vc• a Ja 
Empresa de Telecomunicaciones, no lo tuv'eron en 
cuenta y que sin haber escuchado a. los sindicatos, ni 
a las partes que vienen interesadas en el campo de Jas 

, ·telecomunkaciones, cerno -!o · decía el Representante 
Tiberio Villarreal en ia citación aue ha. hecho, a los 
ocho días de iniciar el actual Gobierno se hub'cra 
expedido el decreto que les entrega· las telecomunica
ciones a los particulares . 

El señor Representante· Ortiz Cuenca lee el infarme 
final del doctor Saravia, y luego anota: 

Para citar solamente algmios ejemplos de cómo se 
prueba que sí hay la inten'ción realmente de acabar 
a. ·Telecom .-demás, si· no se ·acabara ahora se iría a 
acabar hacla el futuro, pc.rque se· ·1e entraría en una 
competencia despiadada de otras entidades-, mien
tras que a.Telecom le correspondería seguir atendiendo 
la teiefonía rural, que es el 57 por ciento en el país 
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y que se trabaja· a pérdidas, esa se financia con las 
utilidades que dan precisa.mente las llamadas interna
cionales y las llamadás a larga distancia. 

Hay ctra pregunta del cuestionario que dice: ¿Qué 
medidas ha tomado el Gobierno para democratizar 
el capital privado riacional y para que el capital ex
tranjero y las multinacionales no se adueñen de los 
servicios de tele·comunicacio;:ie.s? 

Es que de los monopolios del sector privado >10 se ha
bla. Hay cantidad, y en estos morriPntos cada uno de 
ustedes, si les preguntáramos, nos darían un ejemplo, 
precisamente en el país de las diferentes actividades, 
y es muy importante saber que se va a pas·ar de un 
monopolio estatal a un monopolio privado. A quién 
se le, va. a entregar precisamente estos servicios de 
telecomunicación cuales son los estatutos, yo no me 
explico en cosa tan importante, como son las teleco
municaciones de un país, se haya obrado como tan 
rápido, como tan aceleradamente, sin l:i.aber previsto 
un marco, unos parámetros sin a través de los cuales 
se podría desarrollar esta política si es que realmente 
tiene la intención el Gobierno de sacarla adelante, 
porque yo pienso que el Gobierno tiene que considerar 
y debe replantear su política en este aspecto. 

La otra pregunta señor Ministro tiene que ver con 
algo muy importante. Cómo va a garantizar el Go
bierno la prestación del servicio telefónico rural y 
demás servicios que llegan a apartadas regiones cam
pesinas de escasos recursos económicos y cuyo servieio 
público social no produce ganancias; si se tiene en 
cuenta. que el capital privado sólo opera donde hay 
utilidad y rentabilidad. 

Me gustaría ver· cuáles son las empresas· del sector 
privado que están peleando la prestación del servicio 
en el Guainía, en el Vichada o en la vereda del Car
men de Noporá, por allá en mi Departamento del Huila 
o en el Pensil por allá en la Argentina, donde los cos
tos son sumament~ altos y donde está subsidiado pre
cisamente por el Estado. El 57% del país en estos 
momentos es el sector rural. El Gobierno anterior del 
doctor Barc9, dejó un programa caminando, cuyas 
licitaciones ya están en pie, para poner el servicio de 
telefonía rural, con una inversión de US$ 500. 000 a 
cinco mil localidades del país que le decimos a esas 
5 mil localidades; si va a paralizar el servicio o si ,va 
a llegar· realmente a los sectores rurales o el Estado 
va a venir a subsidiar, mientras que unas personas, se 
llenan de dinero con estos servicios, porque escogen 
la mejor parte, la más interesante; entonces Telecom 
va a tener que prestar estos servicios y el Estado ten
drá que subsidiarlos, tendremos que subsidiarlos noso
tros, entonces nos aumentarán las tarifas, como subie
ron las tarifas de la energía eléctrica, nos pondrán 
más impuestos, porque tendrán que llegar o simple
mente no van a llegar las comunicaciones a estos 
sitios retirados del país. Cómo va a solucionar el Go- _ 
bierno el problema. de los empleados desplazados por 
las empresas privadas, que van a competir con Tele
com; si se tiene en cuenta que actualmente laboran 
aproximadamente más de 14 mil empleados. Es de 
elemental reflexión, si las funciones que tiene Telecom 
van a estar en competitividad con otras empresas, pues 
tiene que recortarse el personal y no nos pueden decir 
que van a continuar los mismos empleados. Telecom, 
según los informes que tengo ti,,ene congelada su planta 
desde 1978, señor Ministro, si no estoy mal, tiene la 
carrera administrativa desde 1986, tiene un costo la
boral de 22% de que es, de los más bajos con 
relación a su producto. bruto. Y con relación a 
otros países he encontrado cosas curiosas, que los 
informes que da Francia atiende 3 mil lugares, 
igual que Telecom en Colombia y lo hace con. 150 
mil empleados, mientras que aquí se hace con 14.460 
empleados. Es un personal como lo decía anterior
mente que se ha preparado y Telecom tiene uno de 
los institutos más importantes de capacitación de per
sonal en estas áreas, que no lo sabíamos Ja mayoría 
en el Congreso y que no solamente le presta el servicio 
a las Fuerzas Arma.das, a la Aeronáutica y otras enti
dades nacionales: que está capacitando personal para 
otros países, inversión grande.· Esa gente se la vamos 
a entre·gar a las nuevas empresas, para crearles tam
bién un subsidio, porque sería un subsidio que le da
ríamos. Porque eso le ha costado un dinero a Telecom 
y al Estado, capacitar precisamente a esas gentes. 

La otra pregunta tiene que ver, dice : ¿Qué meca
n~smos jurídicos, administrativos y operativos previe
ron darle a Telecom, para que pueda competir en 
igualdad de condiciones con las compañías privadas, 
nacionales o extranjeras que entren a prestar el ser
vicio de telecomunicaciones? Ahí hay algo sumamente 
grave que no es solamente Ja carga social de la tele
fonía rural, sino, como diríamos en mi pueblo, va a 
ser pelea de tigTe con burro amarrado, porque resUJ.ta 
que Telecom opera como un establecimiento público, 
se someta al Confis, Conpes y a todos los organismos 
de regulación económica que hay a todo. el entraba
miento que hay dentro de ·la administración, a todos, 
los vistos buenos de los Ministros; en una actividad 
que requiere, no solamente desde el punto de vista 
tecnológico, sino de la prestación del servicio. Podrá 
Telecom competir con el sector privado que va a · 
tener todas las facilidades y las demás que se presen
tan en el sector. privado para hacerle competencia a 
Telecom. Por eso señor Ministro hemos dicho que va 
a acabar, así no lo diga el decreto, que como va, si se 
va a aplicar se va a acabar a la Empresa de Teleco
municaciones. 

No. se ha previsto ·Y se ha venido solicitando y lo 
recomienda precisamente el informe ciel Banco Mun
dial, de que Telecom se le convierta en una empresa 
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industrial y comercial der Estado. De que se le forta
lezca, de que no se le quite más plata y se le permita 
la expansión. De que se le dé la capacidad financiera 
para que pueda desarrollarse tecnológicamente más y 
pueda llegar a todos los sitios del país. 

La pregunta sexta tiene relación con otro tema que. 
es de mucha importancia y de mucha preocupación: 
¿Cuáles son. los criterios del Gobierno para autorizar 
la duplicidad de redes de telecomunicación a nivel 
nacional e internacional y qué destinación se le dará 
a las que operan actualmente y qué se tiene previsto 
para contrarrestar el desfase de orden financiero que 
afectaría gravemente a Telecom? Los países que han 
desprivatizado, que han privatizado mantienen la pro
piedad precisamente sobre las redes de telecomunica
ción. Aquí vamos a facultar para que haya. unas .redes 
paralelas en competencia con el Estad.o y sean pro
piedad del Estado el.e particulares y no del Estado. 
Eso a, mí me paree.e muy grave, grave· no solamente 
desde el punto de vista de competitividad, sino de 
soberanía del Estado, üe derroche de una estructura., 
una infraestructura grande que ha tenido en el país 
y que le ha costado no al Estado, sin•) a los colom
bianos, a nosotros muchos millones 'y m:J.lones de pesos 
y dólares y algo que me parece más preocupante, es 
que estaba mirando la historia de la .ley, del pr9yecto 
que presentó el Gobierno y el Gobierno anterior venía 
con la misma intención, la duplicidad de redes, así lo 
dice el artículo 59 del Proyecto de ley número 139 de 
1989 que anteriormente fue la ley de facultades. Los 
señor,es ponentes como lo decía anteriormente fue el 
doctor Javier García, el doctor Rafael Amador, supri
mieron eso, porque les pareció muy grave señor Minis
tro y la ley no contempla la duplicidad de redes, no 
lo establece la ley, ·pero sí establece el decreto, el 
artículo 15 del Decreto 1900 dice: "El Gobierno Na
cional podrá autorizar la instalación; u.so, explotación 
de redes de telecomunicaciones aun cuando existan 
redes de telecomunicaciones del Estado. 

Esto me parece muy sumamente grave ·y no corres
ponde al espíritu del texto de la ley. Yo pienso que 
es, otra de las razones que tuvo que tener también de 
pronto el ilustre jurista que ha demandado el decreto 
ante la Corte Suprema de Justicia. Y c1e pronto señor 
Ministro, a ustedes que acaban de _llegar al Ministerio, 
no es fácil enterarse de un despacho, y más de un 
despacho tan grande coma ese. De pronto algún duen
decillo elaboró el decreto con corresponder al texto de 
las facultades, en casos tan importantei; como precisa
mente en éstos que me he venido refi:dendo como es 
dejar el campo abierto para que la inversión pronto 
se interprete, que no puede ser solamente colombiana, 
sino extranjera y también en la duplicidad de las redes. 

Antes de finalizar esta parte le voy :i dar las inter
pelaciones a 2 personas que me la han solicitado con 
la venia de la Presidéncia. Les pediría, el favor de sí 
ser breves ... 

Al pasar al segundo punto del cuest.ionario, el Re
presentante Ortiz Cuenca señala: "Hay una preocupa
ción señor Ministro, y entiendo que es la, que ha tenido 
el doctor César Castro Perdomo cuando· demandó el 
Decreto 1900 ante la Corte Suprema. de Justicia, y que 
se puede presentar para interpretaciones. 

A la luz del artículo 35 del mencionado decreto, en· 
ninguna parte encontramos que diga que las empresas 
t_ieµ.en que ser colombianas, como sí lo previó el legis
lador, y aquí está uno de los ponentes, el señor Repre
sentante Garcia Bejarano, junto con' el Representante 
Amador Campos, porque ese decreto se presta -pre
cisamente-- para que en cualquier.momento se violente 
la intención que tuvo por el Congreso al dar faculta
des, y por allí se· abrá la gran· puerta para que el 
capital extranjero y las multinacionales puedan adue
ñarse del servicio de telecomunicaciow~s en el país. 

-Sería bueno saber públicamente si se va a pasar de 
un monopolío del Estado a. uno priv:ido. Yo no me 
explico por qué en cosa import_ante como son las tele
comunicaciones de un país, se haya obrado tan rápido, 
tan aceleradamente, un haber previsto un marco, unos 
parámetros a través de los cuales se podía desarrollar 
esta política, si es ·que realmente tiene la intención el 
Gobierno de sacarla adelante, porque yo opino,· yo 
pienso que el Gobierno tiene que reco:asiderar y debe 
replantear su política en este aspecto". 

Sobre la tercera pregunta, el orador dice: "Me gus
taría saber cuáles son las empresas de:t sector privado 
que se están peieando la prestación del servici9 en 
Guainía, en Vichada, o en otras localidades donde los 
costos son muy altos, y donde el servicio está sub
sidiado por el Estado. El 57 por ciento del país al sector 
rura.I. 

El Gobierno del doctor Barco dejó u:o. programa ca
minando cuyas licitaciones ya están en pie, para poner 
en servicio más telefonía rural con u:na inversión de 
500 mil dólares, a 5 mil localidades del país. ¿Qué les 
decimos a ese número de localidades? ¿No se hará 
realidad? ¿O será que a las compañías privadas les 
tocará las regiones más rentables, y, a Telecom las 
más costosas en operación y menos productivas eco
nómicamente? 

En referencia al- punto cuarto del temario señala: 
"Es de elemental reflexión de que si las funciones que 
tiene Telecom van a estar en competW.vidad con otras . 
empresas, tiene que recortarse el per:mnal, y no nos 
pueden decir que continuarán lQs mismos empleados. 
Telecom tiene congelada> la planta de' personal desde 
1978; tiene la carrera administrativa desde 1986; tiene 
un costo laboral del 22 por ciento; que es bajo en rela
ción a su PIB. Telecom atiende en la actualidad, 3 mil 
localidades con sólo 14.400 empleados-. Se trata de per.:. 
sonal preparado por la empresa. ·EI ITEC, ·de propie~ 
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dad de la empresa, prepara, capacita y actualiza a 
personal tanto colombiano como extranjero". 

En torno al ítem 5, el señor citante sostiene: "Aquí 
hay algo supremamente grave. No es solamente la 
carga que le queda por concepto de la telefonía rural, 
sino que Telecom, por ser una empresa que opera con 
criterio público (se somete al 222, al Confis, al Conpes 
Y a todos 1os organismos de regulación económica que 
hay, a todo el entrabamiento que dentro de· la admi
nistración, a tocios los vistos buenos de los Ministros 
en una actividad que requiere la agilidad no solamente' 
desde el punto de vista tecnológico sino de la presta
ción del .servicio), ¿podrá Telecom competir con la 
empresa privada, sector que tendrá todas las facili
dades? 

Así _no lo diga el decreto, señor Ministro, Telecom 
se va a acabar. Lo contrario sugiere el Banco Mundial, 
entidad que pide que el Estado la fortalezca, que se 
permita una mayor expansión, que no se le recorten 
sus recursos económicos destinados al progreso tecno
lógico en beneficio de todos los sitios del país". 

"La pregunta sexta tiene relación con otro tema de 
importancia y preocupación. Los países que han pri
vatizado las telecomunicaciones mantienen la propie
dad sobre las redes. Aquí, vamos a facultar para que 
hayan unas redes paralelas, en competencia con las 
del Estado. Eso es grave, no sólo desde el punto de 
vista de la competitividad sino de la soberanía del 
Estado: derrocho de una infraestructura grande que 
se ha tenido en el país y que ha costado no sólo' al 
Estado sino a todos los colombianos, millones y millo
ne_s de pesos y de dólares: Y algo nue me parece más 
preocupante al mirar la historia de la ley, es que el 
Gobierno anterior venía con la misma intención de la 
duplicidad de redes. Así lo dice el artículo 59 del Pro
yecto de ley 139 de 1989, que posteriormente se con
virtió en la ley de facultades. Los señores ponentes. 
de la iniciativa suprimieron eso porque les pareció 
muy gra.ve señor Ministro. La ley no contempla la 
duplicidad de redes. No lo establece la ley, pero sí J.o 
establece el decreto en su artículo 15. Esto no corres .. 
pande al espíritu de la ley. De pronto algún -duen
decillo- elaboró el decreto sin observar el texto de las 
facultades". 

Antes de dar por concluida su exposición, el Repre
sentante Ortiz Cuenca pide que se declare sesión per
manente, a lo que accede la plenaria. 

Como quiera. qup se ha pedido la verificación de la 
votación, la Secretaría informa que por la afirmativa 
han contestado sesenta y ocho (68) honorables Repre
sentantes, y 1uio (1) por la negativa. 

Sobre lo anterior, el señor Presidente -;-Represen
tante Mario Uribe .Escobar-, manifiesta: "Como no 
se ha declarado la Cámara en sesión permanente por 
falta de quórum decisorio, a i-p.enos que se desintegre 
este quórum deliberatorlo, la sesión se levantará a las 
nueve y treinta. En _consecuencia, yo le ruego a los 
intervinientes que tengan en cuenta esta circunstancia 
para que se permita hablar a los señores Mini5tros:'. 

En uso de interpelación, el honorable Represen
tante Henry Millán González, argumenta que la pre
tendida privatización del sector de las telecomunica
ciones es negativo tanto para Telecom como para la 
clase obrerá a su servicio. Se ha hecho un inadecuado 
uso de las facultades extraordinarias otorgadas por el 
Legislador al Ejecutivo, y ello amerita uná revisión a 
fondo. 

La Presidencia concede el uso de la pa.labl'.a al hono
rable Representante Carlos Corsi Otálora, coa.utor de 
la citación, quien al desarrollar la temática del debate, 
señala: 

Señor Presidente, señores Ministros, honorables Re
presentantes: Cuando el país está adoptando políticas 
económicas que muy rápida.mente pueden comprome
ter su destino, debemos realizar un esfuerzo significa
tivo en el diálogo con los señores Ministros. 

En Colombia, nuestro país, se están llevando a cabo 
fundamentales cambios en su estructura económica, los 
cuales- contemplamos desde estos sillones como simples 
convidados de piedra. Ante nuestros asombrados ojos 
vemos salir de los cubiletes de los señores Ministros 
montones de decretos, disposiciones y correcciones a · 
esas mismas disposiciones. Luego, todos ellos se trans
forman en impuestos que aparecen a esas mismas dis
posiciones y desaparecen al compás del alza o de la 
baja de los aranceles o de las tasas sobre el valor 
agregado. Toda esta magia de la apertura económica., 
materia de seria investigación y análisis por parte del 

·grupo político que orienta el Senador Gustavo Rodrí
guez Vargas. Comenzamos por preguntarnos si la noví
sima fórmula tenía antecedentes en nuestra propia 
historia, y -¡oh sorpresa!- resultó que sí; y no sola
mente en una sino en varias oportunidades, en cuyo 
planteamiento encontramos, como vamos a ver a con
tinuación, exactamente los mismos argumentos con 
los cuales ·Se dignan favorecernos quienes nos gobier
pan hoy en día. De ahí que muohos tratadistas serios 
insistan en la. constatación de que tal vez la más pode
rosa .causa del subdesarrollo sea la ausencia de me
moria histórica. 

El orador pasa a hacer un prolijo recuento histórico 
de las primeras aperturas económicas implantadas en 
Colombia. . 

En moción de orden, el señor Representante Augusto 
León Restrepo plantea a la Presidencia que el discurso 
escrito del. promotol'"' de la citación sea insertado en el 
acta de la fecha y _se pase a escuchar las respuestas.de 
los señores Ministros. 

El señor Presidente ordena que por Secretaría sea 
leído el artículo 190 del Reglamento General de la 

. Cámara. Acto seguido, el dignatario pide al orador su ... 
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oetarse a la norma leída;. A est_o _responde el ~oi;orable 
Representante Corsl Otalora diciendo que deJara como 
constancia los apuntes para ser incluidos en el acta 
de la fecha. · 

El coautor del debate, en efecto, entrega a 1a Secre
taría el siguiente texto: 

. El Movimiento Nacional ante la Apertura Económica. 

Doctor Carlos Corsi Otálora, 
Representante a la Cám:u·a: 
señores Ministros, honorables Representantes: 
En Colombia, nuestro país se vienen realizando fun

damentales .transformaciones en su estructura eco
nómica; y nosotros los miembros del Cong:reso, las 
hemos venido contemplando como simples convidados 
de-piedra. Ante nuestros ojos asomb:ados salen de los 
cubiletes de los señores ministros mnumera~les de
cretos y disposiciones que se transf~rman en impues
tos que aparecen y desaparecen al ntmo del alza ~ de 
la baja de aranceles, de las tasas sobre el valor _ag7e
gado y de toda esa magia de la ape:,tura ec~noz:i.1c~ 
ornuestada con los sacros vocablos de modermzacion 
e "internacionalización", palabras de I~s 9:ie, al pare-. 
cer, requieren que con su sola enunciacH;>n le abran 
despejados horizontes a nuestra economia.. . 

No obstante, este radiante panorama, no_ se por que 
me hizo recordar del que hace unos 700 anos los ~ar
iamentos de estilo !l10derno surgieron de la ii:premmn
te necesidad de examinar y controla: los :1;.mpuestos 
que los príncipes ~e aquel ~ntonces impoman a un 
antojo pero, eso si acampanado~ de proclamas que 
también terminaban con la conocida receta de que se 
decretaban para el bien del misn_io pueblo~ al cu13:I, 
también en esos tiempos se le pedlan pequenos sacn
ficios antes de ver fructificar los cuernos de la abun
dancia con las nuevas cosechas. Coincidencialm~nte, 
eso mismo pensaban el Senador Gust_av? Rodriguez 
Vargas y otros parlamentarios del Movimiento Na?io
nal y su comité ideológico, con los cuales nos dedica
mos a analizar tal proceso, puesto que, de nuestra 
conducta ante sus resultados daremos cuenta, no _den
tro de unos años sino dentro de pocos meses, a quienes 
confiaron en nosotros para que fuésemos la voz de 
quienes no tienen voz en un asunto. que afecta gra
vemente sus vidas. 

Así fue como nos impusimos el durísimo trabajo de 
examinar el problema . a la luz de la; ideología de 
.i.;rnestro movimiento; recorfürndo los mas elementales 
principios de la in:vest.igaci_ó~ ciei;tífica comenzamos 
por preguntarnos si· la novisima formula de la ape.:
tura económica tenía antecedentes en nuestra propia 
historia. Y, ¡oh sorpresa! resultó que sí y no sola
mente en una sino en varias oportunidades,- en cuyos 
planteamientos encontramos, como vamos a demos
trarlo_, exactamente los mismos argumentos con . los 
cuales pretenden impresionarnos quienes nos · gobie!'
nan hoy día. 

De ahí que muchos tratadistas que han estudiado en 
profundidad estos procesos, constaten con asombro 
que tal vez la más poderosa . ca:isa. del subdesarrollo 
sea la ausencia de memoria hJStorica. . 

Retrocedamos rápidamente en el tiempo para situar
nos en· las postrimerías de nuestra perte~encia al, 
Estado hispánico, en el contexto del cual fuimos pro-

. vincias y jamás colonias; en donde los go!Jernadores 
s·e llamaban virreyes, como aquel don Jase Espel~ta, 
quien de ocupar este cargo entre nosot:os paso a 
regir el Virreinato de Navarra en la Metropoll. Com
probaremos que mientras los monarcas Fernando VII 
y Carlos IV permanecían secuestrados por el dicta~or · 
Bonaparte, desde el propio trono de los. Reyes Catoli
c.os, durante cuatro (4) años 13: resistencia contra el 
invasor fue dirigida por el Presidente del Consej? ~e 
Regencia, don Pedro de Agar, antes de cuya firma 
aparecía el rótulo de "Yo el rey". Doi; Pedro de Ag~r 
había nacido en Santa Fé de Bogota el 19 de juho 
de 1763. No muy lejos, en Popayán, había nacido don . 
Joaquín de Mosquera y Figueroa,_ pertei:iecient_e a ese 
mismo Consejo que nunca tuvo mas de_ cmco miem!Jros 
e·ntre los cuales figuró el mexicano Mig~~l Lardizabal 
y Uribe, ministro luego de la re~tauracion. Y el P~
ruano Duque de San Carlos, primera . figura _de di
versos gobiernos en los cuales los americanos siempre 
ocuoaron importantes carteras. . 

¿y para qué esta evocación? Para establecer la si
tuación económica. y el nivel de vida del entonces pro
vincia de la Nueva Granada; con verdadera sorpresa 
encontramos que el Barón de Humbolt lo~ cons~dera 
·equivalentes y hasta sup~rior_es a los de vi;.r:as reg10nes 
de Europa, aunque inferiores a los de Me:x:ico, la joya 
de la Corona y Francia, que en aquel tiempo eran 
más o menos equivalentes (1); un historiador francés 
actual lo ratifica citando el testimonio de los sabios 

•viajeros Bompland, Boussinganlt y Roulin (2). Y, co1?-o 
si· fuera poco, do_n Miguel de Pombo; en un escrito 
publicado en Bogotá en 1811, establecemos cuadros 
comparativos con cifras a través de los cuales deduce 
que las situaciones de los Estados Unidos y de la 
Nueva Granada en los albores de las respectivas in
dependencias eran sensiblemente semejantes (3). 
· S!Íl embargo, veinte años después el panorama h~
bía cambiado; analista de la época, J. A. Cualla, ve1a 

· (1) Auge y Ocaso del Imperio Español en América, Salvador 
de Madariaga. Madrid i977, página 327 (Edit. Espasa Calpe). 

(2) Lesmessagers· de J'Independence, Jean Descola, Pa1·ís 1:973, 
pá¡¡-ina- 18 (Edit. Laffont). 

; (3)'Resumen en· ApostiÚas a la· H':,toria· Colombiana, .Eduardo 
Posada. ·Bogotá 197.S, páginab 252-253 (Edit. ,Kellr) .. 
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con tristeza el 1831 el retroceso de Colombia expre
sado en la crudeza de las cifras; en su obra "observa
ciones sobre el comercio de la Nueva Granada" (reedi
tada por el Banco de la República en 1952). decía en 
un tono desolado "no es así como los Estados Unidos 
J:lan llegado a ver a su país en pocos años floreciente 
y rico. Eran pobres después de su emancipación más 
que los colombianos ... " (Pág. 60) . 

En consecuencia, no cabe sino preguntar, luego de 
tanto sacrificio y tanta guerra, ¿qué pasó? . 

Sencillamente que las cifras nos hacían ver las 
consecuencias de la pi:imera apertura económica, con
signada en varios infames tratados con los Estados 
UnidoS,- Holanda, y, sobre todo, en el de Amistad, Co
merció y Navegación con Gran Bretaña, establecido a· 
perpetuidad, según se establecería en la fecha de su 
rúbrica (18 de abril de 1825) mediante cláusulas que, 
según el entonces ministro José Manuel Restrepo, fue
ron traídas, redactadas desde Londres, sin que el Go
bierno de Colombia. tuviera facultad para cambiar una 
coma; sólo' tuvo el valor de oponerse en el Congreso el 
Presidente del senado, Luis A. Baralt, Senador por 

. Maracaibo, quien dijo que no aceptaba sino la primera 
frase que expresaba: "En nombre de la Santísima 
Trinidad". 

Entre tanto iban llegando a nuestros puertos las ba
ratas mercancías inglesas subsidiadas que a su paso 
iban arruinando las regiones industriales de entonces, 
es decir, las antiguas provincias de Tunja, Pamplona 
y El Socorro; las descripciones de viajeros extranjeros 
de entonces, Mollien entre ellos, son patéticas, pero 
pocas tan conmovedoras como la aparecida en el pe
riódico "El Constitucional de Cundinamarca", en cuyo 
número del 19 de agosto de 1832 puede leerse todavía: 
"Multitud de familias que vivían de las manufacturas 
andan pidiendo limosna y muchas han muerto de 
hambre".· 

Pero -ninguna descripción como la del doctor Alamo, 
Jefe de Alta Policía, cuando clamaba ante Bolívar 
así:· 

"Nuestros artesanos, con sus discípulos y oficiales, 
se han abandonado al ocio y aun a las maldades, en 
térm'nos que los presidios están Ilen8s de hombres 
que hemos conocido en otro tiempo de· conducta re
gular y laboriosa. Esto da. horr·o•r, mi general; de 
noche se encuentran por las calles porción de mujeres 
cambiando silletas. mesas, cajas y demás muebles por 
comida y casi· no se enciende lumbre en Cacaras" (4). 

Y esto relata Luis Ospina Vásquez en su gran obra 
sobre Industria y Protección en Colombia, cuando en 
la misma Inglaterra se protegía a los propios artesa
nos mientras no se le asegurase empleo en la industria 
moc1erna, or:entáda especialmente a Ja exportación; 
actitud semejante era adoptada por los otros países 
europeos, los cuales mantuVieron así sus telares ma
nuales hasta entrado el Siglo XX (5). · 

A este nivel no •puede evitarse la cuestión de averi
guar qué opinaban los Ministros de entonces; la res
puesta resulta sorprendente: fo mismo que hoy en día, 
ni más ni menos. Por ejemplo 1José Manuel Restrepo 
en 1826 reqhazaba las quejas de la Municipalidad de 
Quito, en los siguientes términos: 

"La ru:na. de las fábricas del Ecuador nace de la 
libertad de comercio por el C'abo de HJ·rnos y de la 
abundancia de las mercancías extranjeras. Que los 
fabricantes del Ecuador adquieran las máquinas y la 
destreza de los europeos y· de sus fábricas y no se. 
arruinarán, porque sus productos serán más barat.os 
que las mercancías que vengan de Europa o Asia. 
Mientras no se btije esto o se ocurra al injusto re
medio de prohibir 'las mercancías extranjeras para 
que unas ·pocas fábricas hagan el monopol1o a costa de 
la comunidad, el Ecuadm· no verá revivir sus fábri
cas" (6). 

Es así como el Ecuador no ha vuelto a ver revivir 
sus fábricas. 

Ahora bien, queda á la vez otro interrqgante de 
interés supremo: ¿Qué hacían en esos mismos momen
tos aquellos norteameflcanos a los cuales copiamos las 
constituciones~ Pues sencillamente lo contrario de lo 
acá realizado pues para ellos, hasta que fueron fuer
tes la protec~ión de su propia producción se convirtió 
en un verdadero dogma. económic:•; con.signado en 
una espec!e de bibÍia que ahora no imprimen pero 
que aún consultan en secreto: el Rauort on the subjet 
of Manufactures, pubJi.cado en 1791 poi- Alexander 
Hamilton, su pensador estrella. En tal texto se puede 
leer que para los Estados Unidos lo más importante es 
garantizar el empleo de sus gentes y la autonomía 
de .Ja !'ración; por lo cual han de protegerse, oigan 
bien, con paternalismo, tanto industrias como cultivos 
hasta que obtengan dominio en el ramo·. para. enton
ces sí salir a competir, a boxear con el púgil de la 
i:espectiva categoría, diríamos ahora, promulgando las 
virtudes del comerc'o libre internacional. 

Esto Jc. comprendieron muy bien algunas naciones en 
esa época resagadas, como Suecia, Alemania y el 
Japón; en los oídos de sus dirigentes resonaron con 
especial impacto las tesis que a mediados del Siglo 
XIX expuso el alemán Frederic List en su texto de 
eccnomía nacional: "Es una regla de prudencia ..vulgar 

(4) CHado por Vallenilla I.anz en Cesarismo Democrátíco, 
página 83. 

: (5) Industria y Protección en Colombia, Luis Ospina Vás_quez,_ 
Medellín 1955, página 133 (Ed. Santafé). 

. (6) ldem Ospina, página ~01. . 
que cuando se. ha· llegado a la cima. de. la grandeza se 
·quite la escalera, con la cual se ha. alcanzado, a fin 
de. quitar a los demás e.11' el medio ·de ·subir después 
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de usted" y así fue como dichas naciones despegaron 
hacia. su propio desarrollo económico•. · 

·Entonces la competencia se acrecentó y como en 
ella y a pesar de los sofismas de ciertas teorías como 
la de las llamadas Ventajas Comparativas (sobre las 
cuales habrá que hablar dentro de un momento) al
guien gana y alguien pierde, en los mismos Estados 
Unidos se siguen procediendo en defensa de sus pro
pias producciones; todavía resuenan las palabras de 
uno de sus Presidentes, nada menos que Abraham 
Lincoln (1861-1865) quien·. explicaba así su política 
económica: 

"Yo no soy un experto en ·derecho de aduana. So
lamente sé que cuando yo compro un abrigo en In
glaterra, yo obtengo mi abrigo e Inglaterra mi dinero. 
Pero cuando yo compro un abrigo en Ios Estados 
Unidos, yo obtengo el abrigo y los Estad~s Unidos el 
dinero". y con ese dinero los estadounidenses pagaban 
impuesto· con los cuales él rec'.bía su propio1 sueldo; 
seguramente e.sto mismo per.saba el Presidente Lyn
don Johnson cuando según el "New York Times" del 24 
de mayo de 1965 pedía pensar como norteamericano y 
consumir bebidas norteamericanas, para cuyo cum
plimiento die las re3pectivas órdenes en la Casa 
Blanca, el Departamento de Estado y las respectivas 
misiones diplomáticas en el mundo entero. 

Ahora b'.en. volviendo a Colambia, estadistas de la 
talla de .José Ignado de Márquez y Francisco de 
Paula Santander captaron todo ·esto. De ahí que este 
último no se limitase a contradecir en persona durante 
su exilio en Eurnpa al entonces intocable Juan B. Say 
sino aue desde allí escribiese a sus amigos en términos 
políticos, aún válidos hoy en día: "Por Dios, abando
nen la teoría del comercio libre, quiero decir, de todos 
los productos y manufactura.s extranjeras que deben 
ser introducidas sin restricciones ni re:argos de dere
clms, la práctica de todas las naciones maestras ele 
comercio están en oposición a tales teorías ... protejan 
pues, nuestras miserables fábricas y artes, no exclu
yendo absolutamente sino poniendo restricciones a los 
artefactos y productos extranjeros que nosotros tam
bién producíamos o podemos a poca costa producir" 
(Cartas y Mensajes, Edición de Roberto Cortazar 1954. 
Val. VIII, pág. 185); y para dar ejemplo, y &'lte lüs 
burlas de los extranjerizantes sordos de <;iempre, hasta 
su muerte procedió a vestirse con telas nacionales. 

Los resultados del esfuerzo de Márquez y Santandf'r 
no se hicieron esperar; el país comenzó no rnlo a re
cuperarse, sino a avanzar. Esto confirmaba una regla 
desde entonces formulada por Sismondi: "Solo re
sulta ventajoso sustituir un hombre por una máquína 
si este hombre encuentra otro trabajo; más vale que 
la población se componga de ciudadano_s que de má
quinas de vapor, aunque las telas fabncad:as por los 
primeros fueran más caras que las fabr1cadas por 
tales aparatos"; con ella culminaba entonces toda_ una 
escuela de pensamiento que desde la réplica que Johan 
Gottlieb Fichte con su luminoso tratado sobre el Es
tado Comercia! Cerrado hizo al libre cambista. Adam 
Smith al evaluar los costos no solo en moneda, Eino, 
y, prh:.;cipalmente en términos de empl_eo humano, óp
tica hasta hoy manten'da por econom'stas de la. talla 
de Roberston, quien la. sintetizaba rliciendo <Jue no 
se sabe si es mucho o poco canjear nue·1e botones de 
chaleco por una pieza de cobre pero que na,die podría 
nega.r que es lesivo entregar diez días de trabajo a 
cambio d.e cin~o (7) . 

Pero esto no era aceptado por un Florentino Gon
zález recién importado de Inglaterra y quien luego 
de fugaces Ie:turas se sentía el profeta munic'.pal de 
una nueva época anuncia,da. desde el Sinaí de. la Boisa 
de :Condres p~!l" David Ricardo con su teona de las 
Ventajas Comparativas y de la División Internacional 
del Trabajo;· una. distribución según la. -~~a1. algunas 
naciones como la.suya propia debían espcciallzarse en 
la industria y otras como Portugal, y, más al Sur, en 
los trópicos. en agp~cultura. Según sus tes;s, ilustradas 
por atra-ctivos ejempl.as llenos de ·sutiles cálculos, con 
tal repartición, todos ganaban cuando unos y . otros 
intercambiasen libremente sus productos, el celebre 
argumento del Libre Cambio. 

No obstante,. en dichos cálculos debería haber ·algo 
raro, pues como diputado a la Cámara de los Comunes 
votó contra la importación de trigo, a fin de favorecei· 
a los cerealistas ingleses; y en alguno de su.s sabios 
escritos dejó deslizar, textualmente, que su ~eoría sól~ 
resultaba válida "cuando el trabajo se aollcaba casi 
i;olo a la producción". Nada menos; es decir, ni siquie
ra válida en Grecia o Roma antiguas. 

A refutarle se le había anticipado el ya citado 
Álexanci.er Hamilton, quien en su Raport on the Subjet 
of Manufactures Cl 791) podía escribir: "Se deberá 
admitir .... que los trabajos en la industria son, en 
amplia medida, más susceptibles de recurrir ~l uso 
de las máquínas que los de agricultura. Si esto es 
así, la diferencia es una pérdida para una comunidad! 
que en vez de fabricar por sí misma. los productos 
necesarios a su aprovisionamiento, se los procura en 
otros países. La sustitución de _productos interiores 
por manufacturas extranjeras es una transferencia. a 
las naciones extranjeras de las ventajas resultan del 
empleo ·de las máquinas, en condiciones en las cuales 
se puede servir de ellas con más utilidad y en medidn. 
más amplia" (8). 

Pero esto no pasó por la cabeza de don Florentino, 
ni por la del funambulesco don Tomás Cipriano, quien. 

(7) L'Echange Intemational, Michel Moret, Pa1·ís 1957, páginn.-
40 (Ed. Riviere). 

(8) Texto• publicado!!- en Le Nationa!isme Economique, M. ,\. 
Heilperin, París 1963, páginas 59-6.0 (Ed. Payot). 

,. . 
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lo nombró Ministro .. Y asi vino Iá Segunda Apertura 
Económica; consolidada poi· sU s'ucésor,_ él Qéneral 
José Hilario Lóp'éz. · 

Qu(l rio tenía. nada que ver con éló'n Ambrosio López, 
el. ancestro de los futuro.\; pi·esifüm~es. quien, a lá cabe
za de lbs artesanos hizo .toi:lo lo qüe pudo por oponerse 
a eila; con el áp'oyo del Gei}er.al J.as·é María Obahdo 
y del General José María Mélo, ambos al ináp.do de 
aquel. grupo de los liamados Dráéonianos, orgállizado~ 
pOr el General. Santánder. Es .bien sa.bido _de sU derrotá 
y co:n ella de la rÜiná ae la industrfa y las oleadas 
d~ miseria consiguientes; don Miguel Samper, al qes
cribirla. y no obstante per:tenecer a ese Olimpo Radical 
victorioso, no puede menos dé .. indignarse de la ma,
sácre de los den-otado.s, sepultados en verdaderos 
campos de concentración en Panamá, expre8ándose 
a,sí: "Tanta fuerza moral y física reunidos en Un solo 
día no -pudieron inspirar la magnanimidad, y centenas · 
dé obreros· fueron trasladados del suave clima. de 
nuestra ciUdad a las mortíferas riberas del río Chagres, 
dejando sus. familias en la orfandad y el desani
paro"(9). 

Sin embargo, a.qui no culmina la tragedia. 
Podría; creerse qtte se .iba a penetrar en una era de 

·prosperidad para los agricultores, que en ·adelante 
serían el estrato favorecido por esas grandes buena.;. 
venturanzas proélamadas por don Florentino en un 
célebre mensaje eri el que suplantando abusivamente 
a la Divina Providencia pronunció ante el Congreso 
en 1847. · 

·Y cuando las miradas llenas de ilusión de los cam
pesinos esperaban ver la implantación de atrevidas 
medidas de foménto ·ágrario orientadas por lbs doc
tóre.s que· habían estado aprendiéndolas en sus viajes 
al exterior, sólo p'udieron escuchar un grito cuyo eco 
résuena aün hoy en díá: · ¡Abajo los monopolios! Y, 
por ventura,· eso.s monopolios serían grandes factol"íás, · 
dé algún Rocli::efeller instalándóse en nuestras fértiles 
Ifanufas? Pues eran las empresas oficiales de licores, 
explo.tación de sal, papel s·elládo, y, princip¡¡Ji:nente, 
el entonces denominado "tenebroso monopolio del 
tabaco, aberrante· herencia del despotismó col.anial. 

:Pero, ¿en qué con.sistfa ese teüebroso monopolio del 
tábaco", aberrante herencia del despotismo colorüal. 
cuya tarea era controlár las co.sechas de Jos campesinos 
y el tratamiento de la hoja, cuya adquisiCión garan-. 
tizaba. Luego, con enorme efidencia, - dístí:ibuía su 
·producto por todo el.paíS; beneficios servían paí:a con
figurár el 5(}% de la,s rent;i.s del Gobierno de entonces. 
Es decir, algo 1i1ás completo que la actual Federación 
de Cafeteros; una especie de Ecopetrol agrícola, o, 
si ºse quiere, de Telecom agrícola. 

¡Decididamente, el subdesar~ollo_ e~. btiena parte 
resulta de la carencia de memoria histonca! 

Ahora bien en su documentado lfüro sobre El · 
Taba.co en la. 'Economía Colombl.ana del Siglo XIX, 
Luis F. Sierra(lQ) muestra paso a paso cómo_ esta 
éntidad estatal comenzaba a- penetrar los mercad.os · 
éuropeos, aprovechando 'algunos contratiempos en las 
cosechas de otros países, .especialm~nte. de Cub:i. Y 
ante las perspectivas de jugosas ganancias, j aqUI fUe 
Troya!; nunca a la palabra "monopol~·o". ~e dio una. 
connotación tan teITorífíca, taii· evocadora de los 
peores pecados económicos. 

Entonces, hacia 1B5(} se decretó su ex~inción, _para 
purificar el país; un9s pocps poten.tados se repartier'?n 
la presa sin ma.yor alarma dentro de los porta
estandartes de la cruzada, ya que, sólo loas ·han de 
merecer esas grandes compafüás privadas qué no se 
llaman monopolio.3 P'rlvadds s,íno oligopolios: Pero c_omo 
los colombianos no snn tan bobos, pronto circularon,. a 
la manera de constancia en .el acta hojas volantes 
como una atadá en el Neogranadino del 2 de abril 
de 1852 en la cual podía leerse: · 

_"¿Y por este hecho se acabó el monopolio <!-el tabaco?. 
No, no, no: vive aún. Lo renu.11;cíó el. Gobie:no para 
entregárselo a dos o tres famllias ·y companías. ~os 
señóre.s Montoya, Sáenz, Uribe, Samper y Nieto. 
y poc.os ·mas se subr~garnn en los. d~rechos . de qu: 
se desprendía la Nacion y por consigmente solo en.o,,, 
recogieron el fruto". . 

Casualmente esto es más o menos lo que hace 15 
días manifestó el angustiado sector agropecuario. de 
hoy día, pues. según "El Tiempo" del 2(} de septiembre. 
de 199(} sus gremios: 

"Anunciaron que prefieren someterse a los mono
polios de lss entidades públicas a cambio de caer en 
manos de ciertas dina,stías de grupos familiares". 

Pero allí nci terminó todo, pues luego de adquirir 
el control de la comercialización, quitaron a los cam
pesinos el tratamiento de la hoja; y,__ post&i?rmente 
procedieron a desposeer a los pequenos c~ltivaclo1:es 
de parcelas cuyo disfrute era llbre en ~a e~oca his
pánica, bajo la protección de los f~m10nanos esta
tales. Entonces, de la. noche a 1a manana fueron con
vertidos en peones de sus propias parcelas, cuya titu-. 
lación en calidad de "baldíos" pasó a los grandes 
señores en un salvaje proceso de cohcentra:::ión de la 
tierra vivído y revivido por Eugenio Díaz Castro en 

· sus relatos pero especialmente en esa admirable novela 
socio-·política que se titula Manuela, . 

Y como si fuera poco, estos rapaces mvasores se 
hicieron eximir de todo impuesto ·cuando cnmenzaban 
las grandes exportaciones a Europa, emique~íéndose 
fabulosamente; mie1~tras tanto el Estado que ya no 

(.9) La miseria en Bogotá, Miguel Samper, Bogotá 1969,'pági

na 92 (Ed. U. N.). 

ClO) El Tabaco én la Economía Colombiana del Siglo XIX, 
Luis F .. Sierra, Bogotá i971 (Bd. U. Nacional). 
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er'a ni gendarm:e, se c{U:edo casi· sin rentas, .Pues, se 
reéordará, el tabaco p'roporci.an'abá lá mitad de ellas. 

_Entonces pari3, distrib'uir las .detléfas se prbqedíó al 
novedoso sistema de la elección poptilár de goJ:íérna
d01'es, consagrada en la constitución de 1853; luego 
s~. pasaría á los Ésta·dc;is Snberanos, en cuyO. s!lno miiés . 
de 'desocupados .se dedicaron a una nuéva ocupación, 
la de guer_ras civiles estim1lládas por el bo'tm de exi~os 
pfesupile.Stoli qúe eh- 12 años protlújeron 2n insUrreé-
ciones. . · · 

En ·tal situación, el Estado Pordioser.o sólo podía 
subsistir con empréstitos internacional'es. Cuyo servicio 
era casi imposible; por eso algunos insensatos pro-

. pusieron emitir· bonos de deuda pública en París, ·con 
derecho a .adquirir treinta millones de hect.áreas, 'de, 
otra vez, "baldíos"; sólo la tenaz oposición de don 
José María· Samper logró impedir tal atrocidad. 

Al observar t:i.1 situación el historiador J·ohn Lynch 
deduce que países como el nuestro se habían conver
tido en confederaciones de grande.s ha,ciendas; es decir, 
se había reinventado el feudalismo,. pero con el agra
v:¡,nte de que a diferencia del de la. Edad Media .los 
g¡•andes señores no tenían deberes· oon• sus súbditos. 
Pero como no hay situación tan mala que no ··sea 
susceptible de explorar, todas estas maniobras atra
yeron a lo qcie se.· denomina. el capital extranjero el 
cual desplazó a varios de los olig(ipolistas, aparecielido 
sobre las viejas plantaciones los sonoros apellidos de 
Fruhling, Go.shen, Pouels, Wilson. y otros; cuyos por
tadore.s, conocedores de la recuperación cubana y de 
la entrada en los mercados de riuevas plantaciones 
de las Indias Holandesas con menores costos de trans
porte, componente esencial para su acceso, se dedi
caron a agotar la tierra· ar máximo para obtener rápid'o 
rendimiento, al estilo de lo qu,e se hace con ciertos 
pozos pet.roleros. -

Y· así fue como en nuestro pobre país se vio a sus 
más eminentes personajes fumando finos tabacos im
portados de c,uba. 

Es bien sabido que de tan grande postración pudo 
salir Colombia gracias.· a los esfuerzos derivados de · 
Rafael Núñez y Miguel Antonio Caro, quienes durante 
unos quince años lograron mantener una nueva fue_rza 
política, antecesora de la nuestra, el partido ·nacional; 
a su seno afluyeron liberales y conservadores poco 
conformistas que formaron un compacto movimiento 
al cual todos ·1os días sus adversarios calificaban como 
el agente ,de 'un aberrante socialísímo católico.· 

Fieles a su consigna de regeneración o catásrófe 
logran reiniciar la aíndustríalizáción (textiles, ácido 
sulfúrico, fabrica dé vidrio, calzado, jabón, bUjías, cer
vecería Bavaria, desarrollo de la red ferroviaria, entre 
otros), junto con la definitiva consolidación de. la 
producción caifetera de la cual vivimos; pero cuando 
Miguel Antonio Caro quiso de nuevo articular la inter
vención del tabaco, volvió á resonar el grito de "abajo 
los monopolios", el cual, a' la postre dio al traste con 
la experiencia de un movimiento, que, es justo repe
tirlo con varios analistas, se ant'cipó ·a su época en 
muchos aspectos, por ejemplo - en el manejo de la 
moneda que preludiaba a Keynes. 

La revolución en m·archa dio el imp'ulso decisivo a 
los procesos de ilidustrializacíón del país con sustitu
ción de importaciones, habiéndose protegido, desde 
en:tonces, la producción nacional con breves. i;1tervalos 
libré-cambístris, (1952-1975) aperturistas dmamos en 
el lenguaje actual, hasta la presente coylintura en ·la 
q\ie vuelve a repetirse el error, por tercera vez, _de 
·hacer del libr•" cambio. 

En esas estamos.: _ 
Pero v·olvíendo a las "aperturas", a cada rato se nos 

cita como ejemplar el caso de Chile. ¿Exitoso'? Ton~.é~ 
. monos el trabajo de examinar por un instante lo que 
pasó, aprovechando un )Jalance que al respecto realizó 
hace unos pocos meses el profesor Osear Landerretche 
en la revista "E:,conomía Colombiana" (11), llevada al 
primer lugar de tales publicaciones por el antiguo 
contralor Rodolfo González y por el. Representante 
Aquiles Torres. · 

¿Qué conclusiones y cifras orien!adoras P?demos ex
traer de allí'? Nada menos que, ·en pnmer lugar 
clesindustrialización notoria, hasta el punto de que los 
establecimientos industriales en pie sólo representan 
el 87% de los existentes en t967; con, a la vez, un des
censo de la producción industrial per cápita. Y, adé·· 
más niveles ele salarios inferiores en 25% a los alcan
zados en 1970, junto. con un enorme desempleo del 
16. 6% y como si .fuera poco, deuda externa absoluta 
y relativa superior a la de Colombia. . . 
· Entonces ¿por qU:é el "milagro" chileno? ·simple
mente porque una ocasional alza de los . preci?s del 
cobre permitió, siendo improbable su persistencia, se
gún el citado profesor. 

¿ConciusiÓn para Cofombia? De golpe hiela en el 
Brasil y se compone nuestra suerte, i;orqu~ en l<?s 
precios actuales cada día exportamos mas cafe Y reci
bimos menos divisas; es decir, cada día entregamos 
más tiempo de trabajo por los mismos productos qtle 
importamo~. Resulta triste el consídera.r que nuestras 
esperanzas se funden en las posibles desventuras de 
otros. ¡ Perc. en esas estamos! 

Esto en cuanto a visión retrospectiva. Cambiémos de 
óptica y preguntemos a_los señores Ministros, quál es 
al fin y al cabo 'el propósito de 1:1' .llamada_ "ªI?.ertura 
económica" desde el punto. de vISta cuantitativo; es 
decir, que aparte de los vocablos "moderníza.r" e "in
ternacionalizar", nos digan cuáles son las metas de 
este propósito Quyas perspectivas son borrosas. 

(11) Número de abril-mayo 1990. 

ANALES DEL CONGRESO 

Y digo que son borrosas poi:qué todos sabemos que , 
désde un punto de vista cúantita:fivo él desrirtolio . 
eco'riói:n'ícci con:siste én lograr un crecimiento del pró- 1 

dueto per cápita, por habitante ¿para qué? ¿Pará ' 
lograr sun'linistral' un.:rnejoi- nivel' de vida al conjunto 
de los colombianos? ¿O para,que las cifras del :a.ahco ; 
Mundial registren elogiosas tasas· de crecíniiento sin 
mirar 101? sacrificios que· tales rúbricas ohan costado a : 
la población en una frenétiéá carrera por éqüip'ararnos . 
algún día a los paises hoy.miís·avanzados? -

Vano espejismo este últ:imo porque en las actuales 
condiciones existe una brecha virtualmente imposible 
de cerrar. No lo digo yo; lo dijo hace poco el ex . 
Ministro 1;wdri¡p Botei:o, en un documento e~tudio 
apa'reciqo en la ·revista "Estrategia" (mayo 1988), en-. 
Cl,lYO texto· demuestra que p·ara alcanzar a las naciones 
dé la Comm:üdad Ecónórriica Europea, países com·o · 
Brasil, es decfr, comó el nuestro, necesitarán en las 
condiciones más optimistas 362 años, mientras que 
otros más atrasados. como Panamá requetirán 1. 865 

· años, y, a)J:sl1iémonos, 2. 900 afias la China Comunista. 
Y mientras tanto, lo sabemos todos los colombianos, 

a, ros hospitales es· necesario. llevar ahora no sólo el 
esparadrapo y la¡;; vendas sii10 también los tendidos. 
Sa.crificiOs requeridos, parece, para que algún día en 
los milenios que vienen tengamos sobre el ·papel un 
producto per cáp1ta similar al ae los Estados Unidos· 
que ,es_ más o mepos igualdad. de Kuwait, comparáció~ 
a través de la cual O:erard Mói:ice habla de éstas ci- · 
ffas como de una ilusición con'table <12.l. Ya qu0 como· 
todos hemos podido constatar en los periódicos, el 

- grneso de su poblacifü1 de Kuwait carece hasta de ac
' ceso a los aclieductos, cofüo en nuestra Comisaría 

de Arauca Saudita; mientras lcis emires nadan entre 
fuentes privadas de las mil y una noche. · 

y .pensar que todas las democracias del planeta se 
han ~ovílizado en "defensa'', dicen, de estos déspotas . 
a qmenes nunca se les ha ocurrido organizar elec
ciones en un país un invento del imperialismo es- : 
pecia•lmente inglés que a partir de 188(} apoyó a un . 
aventurero turco desesperado por ser emir· de rno.Ooo. 
mómades agrupados alrededor de una fortaleza (tra
ducción de Kant); la cual hasta 1939 fue prolonga-. 
ción administrativa de la región iraquiana de Bassora,, 
con voluntad de independencia sólo hasta 1967. Es 
cierto que alli hubo ocupación; como en tantos casos. 
aun hoy vigentes, Granada, Países Bálticos, Chipre, 
Panamá. etc., etc.; pero resulta que éstos no tienen. 
petróleo barato para vender a los Estados Unidos, los 
cuales' tiene.u taponado miles de pozos como reserva .. 
Esta estrategia de aprovechar a la fuerza la riqueza 
ajena y preservar la propia podrá denominarse ajuste 
de la oferta y la demanda a cañonazos en reemplazo 
de los precios. De ahí que a través de sus componentes 
petroquímicos y combustible¡; muchos productos ex-. 
tranjeros puedan registrar menores costos y a través 
de ellos arruinar industrias como Chile; pero sí de 
pronto algún · Husséín los hace subir, resultará que· 
nuestras industrias podrán ser rentables. · 

Sin embargo, para entonces, el único problema será. 
que no existirán; y se habrá perdido su práctica. Y 
por tanto las posibilidades de mejorar su calidad, as
pecto que puede lograrse no cerrándolas sino dando' 
átribuciones judiciales a entidades como Icomtec, o. 
sea Instituto Colombiano de Normas Técnicas. 

Al respecto ·en nuestro país existe un caso fehaciente, 
el del trigo. producido en gran parte hasta 1956, es~e
cialmente eil Eoyacá. A partir de esa épocá se fueron 
acrecentando las importaciones de cereal american~. 
porque era más barato gracias a los subsidios de su~ 
p·ro'pió gobierno, decidido a defender el empleo de sus. 
agdcultor!'s, con los impuestos a industriales que nos 
vendían sus equipos al precio que querían, lo cual 
llevó a la ruina de nuestras explotaciones Y. a una 
masiva emigración de campesinos que ahora residen 
en Bogotá y otras grandes ciudades, mcichos. sin em
¡:¡leo; trátamo:5 de oponernos, cuando aún éramos estu-
·diantes desencadenando los primeros pasos cívicos ele 
Colombia a través del Frente Boyacense, sin mayores 
resultados. 

Hoy en día la Nación importa cerca de 6(}(}. (}(}(} tone
ladas de trigo que habrían_ podido ser produeidas, con 
rendimiento cada vez mejores, pues en las pocas gran
jas que. quedsn éstos han subido de 1.1(}0 kg/ha. a 
1.8(}(} kg/ha., que es un nivel ·europeo; pero al grueso 
de los campesinos ya. se les olvidó· este cultivo y el 
Gobierno a pesar del clamor de Fenalce, tampoco 
quiere restringir importaciones que, como todas las 
ágrícolas siguen subsidiadas en los Estados Unidos,. 
pues, reconocía en "Time" del 16 de julio de 1990 estos 
subsidios ascienden a la fantástica suma de US$ 20. 000 
millones de dólares. Pero como sí fuera poco, esas im
portaciones se pagan con cueros ·y textiles a los prote
gidcs mercados norteamericanos, por ejemplo recibidas . 
por una difícil exportación de flores. 

Entonces se plantea acá el problema de averiguar 
qué nos conviene producir y qué nos conviene. impor-

. '. tar. :Y aquí penetramos al núcleo, a la esencia misma 
del tema, a la pregunta central, a los príncipes que 
ne.'> gobiernan; y ésta: por fa.vor, señores .Ministros 
cuéntenos en qué texto existe una fundamentación 
científica acerca de los beneficios que la internacio
ri.alización de la economía puede traer a una Nación 
como Colombia. 

Desde luego, ya hemos hablado de David Ricardo y 
de su teoría de las ventajas comparativas y de la 
división internacional del trabajo a través del libre 
cambio:-~ª célebre economista sueco, Gunnar Myrdal, 

(12) Croissance Econom;que: une illusion comptable, Ge1·ard 
Morice, París, i972' (Ed. J .. J. Pauvert). 
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. Premio Nóbel, replic'a a quienes como Samuelson han 
tratado de actualizar dicha forma, basados en un 
"suponiendo que". "El hecho de que, en el general, 
tanto los gobierrn:is como la gente de los países des
arrollados no tengan tan mala conciencia en lo que 
respecta al comercio (interna9ionall, como en lo que 
toca a la ayuda, se explica en buena medida, por Ja 

: existencia de hace m11cl10 tiempo de esta teorfa del 
comercio internacional irreallsta y tendenciosa" .(13). 

Podrían citarse las demoledoras critiéas que de esta 
teoría han hecho científicos como Michail Manoilesco, 
desde el punto de vista del estado gremial; o las for.

. muladas por Arghi:r;i Ern;nanuel y s11-mir Amín a nom
bre dei socialismo. No obstante, prefiero apelar al 

, pontífice máximo de los écoµomistas del sistema de
mocrático-capitalista, Jopri Ma.ynard Keynes, quien en 
su más conocida obra como con fastidio llega a con
fesar: "El comercio internacional ... un expediente 
desesperado para mante~er la ocupación en el interior, 
forzando las ventas ·en los mercados extranjeros y 
i·estringiendo las compras, lo que de tener éxito, ·Sim-

. plemente <Jcsplomaría· el proble111a de la des.o.etJpaeió.n 
hacia el vecino que estuviera peoi: ... doiado para la 
lueJ¡.a ... " (14). · 

Si del peor dotado pata la lucha; en un combate 
· que alguien dejaría como· el. del zorro libre en galli
nero libre, dentro de un esquema de dominismo eco
nómico muy bien definido por el viejo Rokefeller en los 
siguientes términos: "Ei crecimiento de la más grande 

. eµipresa es simplemente µn ejerµplo de.supervivencia 

. de los más aptos . : . es s,implemente una ley !)..aturar', 
que ha llevad6 a una situación poco conocida, pµn

. tualiza en un trabajo de la revista "Defense del Occi
.qent" (julio-agosto 1979), .dirigida por ese i1otable 

·intelectual francés qúe se .llama Maurice· Bardecl:Íe: 
69% del Producto Nacional Bruto de Holanda, 53% 

· de la Gran Bretaüa~ 41 % del de los Estados Unidos, 
?0% del Japón; 2n;'. de la República Federal Alemana, 

· es realizado por las principales doscientas sociedades 
multinacionales, con el agravante· de que doce de las 
veinte mejores son de ciudadanos norteamericanos.(15) 

· y como si fuera poco, la investigación está concen
trada en veintiocho firmas co,n ventas superiores a 
US$ 100 millones de dólares, las únicas capaces de 
soportar sus enormes costos (16), ya que mant:enen 
en reserva innovaciones .e invenciones que sólo pon-

. dráll'en marcha cuando hayan·aprovechado y amorti· 
p;ado los equipos ya instalados. · 

Con estas fuerzas en P!:!lsencia no será difícil adi-
/ vinar los resultados; y lo fá,cil qu.e resulta a las dichas 

multinacionales ocultar sus costos. y pensar que acá 
hasta se elabora un estatuto anti-dumping, es decir, 
para castigar a las que se_ atreve:p. a vender por del:¡ajo 
del costo; an.te semejante ingenuidad sólo 'queda el 
repetir: ¿Y quién. lE) pop.e los cascabeles al gato? 
. De ahí mi tercera pregunta: ¿en qué forma el Go
bierno piensa evitar que la privatización de las em
presas del Estado genei·e nuevos y grande.s monopolios 
del secto·r privado? Me faltó aüadir, v especialmente 
de origen extranjero, puesto que a través· de tales 
multinal'.ionales podemos 'perder' liasta irnestra pi:o'i:>ia 

. personahdad mora'l ya que c·omo. señaló· hacia los aüos 
s~enta Jean, Jacques Ser:van, Scheiber en su célebre 
desafío americano: · 

~'Pues será imposible ceqer a ios america~os el sector 
eci:mómico y dirigir a nne¡¡tra, iñ.a~1.era, como algui:ios 

· ppdrían · creer, los seQto1•es pQlít~co, social' y cultural. 
La realidad no conoce estos compartiinentos. s·eg1Ji:á-

. ni.ente no veremos la 'Comi,sjón A,1:neri._cana' anunciada 
por P,aul Va1ery admj11istrar directa¡nente Europa. 
Los- electores seguirán vQta~1do; los sindicatos· reivin
dicando, los parlamentos .d'ªliberanctQ. Pero en el vacío. 
Definidos por el· comport¡¡,n1j_en~o de la pqtencia g.órñi
nante los ritmos del cre.ciµlie11to, l_as prioridades de 
conversión; los repartos d.e las rentas nacionales no 
hac~ falta imaginar los coloquios secretos ~riti-e ban
_ queros de Wall Sstreet y los mi~1istros europeos para 
comprender que todo lo esencial escapará a los proce-

·. dimientos de la. deniocm.cia". · · 
¿pesean los honorables representantes una aplicación 

prácti~a comprobada respecto a C-Olombia?; la tienen 
.en la definición de las políticas de control na,tal · y 
aborto dirigidas por la · Fund:¡;ción Hockefeller: los 
textos correspondientes los conseguí y publi_qué en un 
libro que c-on Luis Rueda Gómez. escribimos en 1972: · 
"C:olonialismo Demográfico".· 

.¡\hora bien, hablando de coloquios secretos con l_os 
banqueros de Wall Sstreet a mí me nace una inq1Jiet1Jd. 
Recuerdo que durante el Gobierno Barco se prom:glgó 
Ell Decreto 780 del 30 de abril.de 1987 sobre.protección 
de la industrfa, el cual estaba dand-0·exceleJ'.ltes resul
tados; sin embargo,_ meses después y con eí habitual 
proposito de solicitar empréstitos, dofia María Mercedes 
viajó a los Esta<;los 1Jrµdps y regresó a imponer la 
apertura ecoñómica luego. de conseguir los empré.stitos. 

De ahí mi otra pregunta a loo .seüores 'í.vrinistros 
al3~rca de las condiciones· impuestas a la Nación' por 
los organismos internacionales de crédito en relación 
con la aµertura económica. Y f<?rmulo la preguñta 

· (13) Reto ~ la Pobreza, Guun~r Myrdal, Barcelona 1973, 
página 333 (Ed. Ariel). 

'(14) Teoría General ele la ocupación, el int~rés -Y el di!iero, 
John Maynárd Keyne5, Fondo Cultura 1963, página. 366. 

(15) Síntesis económica, Bogotá, febrero 11 de 19130', para 
este último dato. 

(16) En Danger ele Progres, Francois de Closets, Pa{:ís 119.,, 
páginas 105-126. 
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porqué hasta ahora, fuera de respuestas ambiguas y 
tranquilizantes no aparece nada claro; a no ser el 
constante ~umento de dicha deuda externa que como 
en el sueüo de las escalinatas de nuestr.o gran poeta 
Jorge Zalamea, crece y crece y crece. 

Sin que ·Se haya evaluado su utilización, (sabían 
·ustedes que más· o menos el 40% de f?Sª deuda no es 
asignada. a empleos económicos, según estudios del 
propib Banco de la Répública) que más que utilización 
ha sido despilfarro; como en un sector eléctrico sobre
dimensionado y mal implementado, en el cual a los 
usuarios .se obliga a pagar los errores. O, en un sector 
transporte en el cual con dólares se financiaron miles 
de kilómetros de caminos .vecinales que poco después 
de .entregados estaban destruidos po·r falta de conser- · 
·vación; y a propósito de este sect.or clave para la 
apertura económica, veI"d.adero prerrequisito para ella, 
sólo me queda el mencionar que con sus altos costos 

, se configura una verdadera "des-ven-ta-ja compara
tiva", para la ·¡;¡pertura. Sobre la cual un especialista 
en el tema, el Representante Melquíades Carrizosa 
Amaya pedirá más ilustración en una citación al sefior 
Ministro de Obras. 

Y al respecto de la deuda externa, cuya magnitud 
llega a unos US$ 17. o.co millones CE~onomía Col-om
bia1:ia, , julio-agosto 1987) me cupo la curiosidad de 
conf.ron~arla coh los capitales cqlombianos fugados 
al extenor; e,stal:¡a en esas cu'.Lndo los periódicJs publi
cai:on fugazmente que estos capitale.s poseídos por 
colombi¡mos no narcotraficantes en 'otros paises as
cendían a la enorme suma de US$ 18. 000 millones 
según· el estudio que para el Banco de la Repúblic~ 
realizó su antiguo Gerente doctor Rafael Gama Qui
jano ("El T_iempo", septiembre 25 de 1988) quedé 
aterra.do, pues si se r~paJ?iaran se evitaría el servicio 

. de la d.euqa cerc:mo a los US$ 4. 0()0 miflones al afio 
que de. evitarse con la repatriación de los capitales 
colombianos en el exterior y -la conversión de la deuda 
~xterna en deu_da pública (donde los colombianos· nós 
aebemos a los colombianos) permitiría la creación de 
casi doscientos mil empleos anuales directamente con 
b~se _ep un costo medio de . ún9s $ 10: 000. 00{) pa~·a la 
c1eac1?n de i;in empl~o nuevo, seg1;111 cálculos de 
Joaq~~ V.alleJo Arbelaez, y. éstos sin considerar el 
mult1pllca~or de empleo, es decir, la crea:ión de 
emple?s requeridos en el rango de los proveedores de 
es~os. imple_mentos. De lograrse esta prioridad de las 
pr10ndades aparecería como posible para el país la 
para algunos ut~pica, meta de uno.s 400. oo empÍeo.s 
anuale~ Y precomzados por ,la Misión Chenery en 1986 
enca.mmada a colocar el país en virtual posición dé 
"plen? empleo", con pa.ro friccional menor del cinco 
p_or ciento (5%). (Economía Colombiana, agosto-sep
tiembre i9?6, Separata número 10, página 146). 

Pero_ d_e;spertémonos, nada se hárá por lograr la 
repatria;c1on de capitales o impedir el acrecerita.miento 
de;las ~ugas¡ p4es con la política monetaria anunciada 

. mas bren estas s~ yerán favo:r:e9ida.s; resignéinen:os 
a calcu1ar cuantos mlllones de p~so.s le costará al país 
el logro de un· d.e_s~o~cu,-pa-do adicional resultante de 
la _ap~rtura _economica. Si _no es qµ.e ese ¡µismo Wall 
Stieet no nos arrastra a aiguna catá,strofe ~ayor . 

P.o-rque dentro de ese nuevo culto .al Becerro de Oro 
con cerebro electrónico, .s.egún penetrante formulación 
A,rth1:1r ~oe.~tler, el rebelde, las operaciones en Boisa 
c;or:stituye_n un pavoro-;;o ritual en cuy.01 d,es_envolvimÍen
to la,s qmebras c;oµst1tuyen algo así como cuotas de 

.. sangre que aportarán rµillones de pequeüos ahorra
d,ores; pe:q que éVElntu.almente po<;l.ríRin arrastrar ·a 
~qdo el s~stema. <;l'ªmocrát.ico-9apiti¡.li13ta. Por esto el 
mco~for~1sta· Pre~nio Nobel de .EGo~omía Maurice 
Alla1s, ei: una resonante entrevist!). sintetizada por 
~l __ ag~e~~Id? ~ sagaz semanario nacionalista franc'és 
R1v~10l (Ju.110 211 de 1989) habfa.ba de la actual eco

nom1a mundial como de un gigantesco casino domi
nado por especuladorns de la fortuna anónima "y vaga
bun.da, pues, . seüalaba, de US$ 420. 000 millones que 
se _mtercambian cada. día, sólo US$ 12.400 millones 
cor:esp~nden ~ tra~'.'1-cciones COII}erciafes de produc
tos, Y s1 el casmo revienta podría también aplastarnos 
a nosotros. · 

De ahí qu~ Pf!ra alertar a. sus conciudadanos des.de 
193;3. el J>:op10 Keynes hubiera. esc1it0 casi en forma 
~onf1~enc1al una pequeña obra mae.stra, prácticamente 
1mp~s1ble de conseguir; ella se titula "National self
S_uff:aency", es 'decir, teoría de la aútosuficiencia na-· 
Ciorial, o sea de .la _Au~arquía .. Dentro de. sus páginas 

·se encuentran las s1gmentes lmeas que nos obligan'~ 
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por ...niei;,li_o ~e la cual s~ i¡.ppi.eb~ el Conv~nio que ci;ea 
.· ::~I Cqn.SeJo de. CQQpj!rat;i1.on Adu:;i..~era, firmado en ' 

"-.. ~~:~ . Bruselas el 15 de diciein,bre de 1950. 
.... ~~~· -

El Congreso de Colombia, 

. =~Visto e~ texto del Convenio. que crea el consejo de 
Cooperación Aduanera, firmado en Bruselas el 15 de 
diciembre d~ 19_50, que a la letra dice: 

(Par,'.l ser transcritas: se adjuntan fotocopias del 
texto ~ntegr:o del Conveniq ¡:µencionado, débidamerite 
a1:tent1c~~as por el Jefe de la Qf)ciiia de Planeaci.Qn 
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reflexionar como colombianos: "Deseando nosotros ... 
ser nuestros propios dueüos y estar tan libres como 
sea posible de las interferencias del mundo de fuera 
-que las mercancías sean fabricadas en nuestra ca.sa 
todas las veces que sea razonable y. cómodamente po
sible-, pero, por encima de todo, que las finanzas 
sean, por principios nacionales" (Yale-Revien, páginas 
757-761). Si no.s proponemos, tal. vez logremos. perma
necer al margen al menos en cierto grado de esa. 
fortuna anónima y vagabunda; ·y de esas vora,ces 
multinacionales agrupadas en una especie dé sociedad 
secreta denominada la trilateral. ,Que viene a ser la 
verdadera mano invisible de los textos de Adam 
Smith, su pr-ofeta; ·sólo así podemos escapar de e.sos 
mecanismos. que nevan a sus voraces gerentes a buscar 
como tiburones ganancias personales de mas de US$ 50 
millones de dólares al afio para aparecer en el cuadro 
de honor de la revtsta "Forbes" y ser capaces de 
batirse en subastas públicas en las cuales los dilapidan 
.por actquirii: GU.a.d~·os d_e pintor~s que como Van Gogh 
vivieron en la misma miseria por la cual atraviesan 
la mayoría de los colom_b!anos de hoy en día. · · 

Fin_almente, Gunn:¡.l" ·~yridal, Premio Nobel de la 
J!:?on.omía, des.cribió l!). oscura realidad que hoy vi-
vimos:. · 

":C.,os países ricos -los Estados Unidos en particu
lar en su doble moral persisten en continuar la 
política protecc!oµi¡;ta, predicando sin embargo y 
paralelamente al ¡:µupdo subdesarrolla{\o las vfrtudes 
del libre c~mbip. Sus políticas .comerciales están domi
nadas hast~ un punto s.orprendente no solamente por 

·grupos de mtere.ses particulares que tienen -es fácil 
cop:iprende.rlo- una influencia consi'derable sino tam
b_ié11 por intereses II).ezquinos ... para que los países 
r:cos puedan ~n9ontrar compradores para su exporta
c10nes, l_os pa15es suqctesarroll.ados son. frecuentemente 
e,mpuja_dos a COII).prar artículos· inútiles. Sus necesi
~ades en .crédit? .soh fr.ec1:1ent.emente utilizadas paÍ'a 
imponerles prec10s y condiciones que son injustas y 
onersoas(17)". . - . . 

Seü9res Ministros y honorables Representantes: 
Es_e el es~ado de la cuestión sobre la problemáticá 

surgida en torno a la denominada apertura económica 
º. mod~rnización de l.a economía, que parece una póli
t1c'.L ~e . acelerada marcha:. hacia el pasado, lo cual 
deJara ~m. futuro a la ~ación en el terreno económico. 
El Mov1m11mto Nacional, cµmple así con su deber- de 
alertar ... ojalá estuviéramo_s . equivocados porque con 
e.sta cnt1ca lo que se busca es que eI Gobierno acierte 
para el bien de la Nación, especialmente ·de los olvi
d_ados s_e9t~i:.e~ m!/-<rginales de su población, que han 
si.do las v1ct1mas de las anteriores apertur·as eco
nómicas. 

(17) Planifer Pour Developp~r, París ~96S, página 216. 

,Muchas gracias por haberme escuchado. 
Cario!! Corsi Otálora. 

El h.0110I"able Repres.entante ;Fernando Carvajalino 
Cabra.les, en moi;iqµ d,e orden, solicjta que el debate 
s.e susJ'.)eµda.·y se CQptinúe e;i fa. s,esión del prÓxifiio 
martes a prrmera hora, y as1 'lo acep~a la Cámara. · 

.IX 

A _las ?cho y cincuenta minutos de la noche, la 
P~~s1denc~a levanta la sesión y convoca para maüana 
m1erc?~es 3 de octubre a las. cuatro de .la tarde. · 

El Pr,esidente, 
HERNAN BERDUGO' BERDUGO 

El J;'r~!11er Vic~pr~sidente, 

CI~O RAMIREZ PINZQN 

El Segui1éio Vicepresidente, 
MARIO URIBE ESCOJ¡3AR 

El Secretari·') Genera.i, 
Silverio Salceclo 1"1osquera .. 

El Subsec_refario General, 
Jairo E. Bonilla Mirroqu~!l· 

El Jefe ele Relatoría, 
Gerardo Rivera Zúñiga. 

~:r;cargado de las Funciones del Despacho de la Divl
s1on ~e Asuntos Jurídíccis del Ministerio de Relaciónes 

. Exter10res). · · · 

Tr~d_ucción oficial. número ?76 de 1!-n docum~nto es
critq en francés. · 

CONVENIO QUE CRE.¡\ EL CONSEJO DE 
CO,OPERA.CI9N AD:UAN]j!RA . 

¡;:'irI1l_adQ en Brueelas el 15 ae qiciembre de 19QO. 
Lo15 Gobiernos signatarios del presénte Convenio con

siderando qu,e es aconsejable asegurar el más' alto 
g1,ado de armonía y unifórmidad en sus sistemas adua
neros y en espeCial el estudio de problemas inherentes 
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al desarrollo y al progreso de la técnica aduanera y 
n. la legislación aduanera relacionada c;mn la. misma, 
convencidos de que será en beneficio del comercio 
internacional promover la cooperación entre los Go
biernos en estos asuntos, teniendo en cuenta los facto
l'es técnicos y económicos involucrados en los mismos, 

-han convenido en lo siguiente: 

ARTICULO I. 
Se crea un Consejo de Cooperación Aduanera en 

adelante llamado "el Consejo". 

4RTICULO II. 
a) Son Miembros del Consejo: 
i) Las Partes Contratantes en la presente Convención 

- fo convenio) ; · 
ii) El Gobierno de cualquier territorio aduanero au

tónomo en lo que concierne a sus relacicnes comer
ciales Exteriores el cual ha sido encargado por la 
Parte Contratante 'de la responsabilidad oficial de las · 
relaciones diplomáticas de dicho territorio y cuya ad
misión como Miembro por aparte es aprobado por el 
Coµsejo. 

b) cualquier Gobierno de un territorio aduanero se
parado,_ Miembro del Consejo en virtud del parágrafo 
(a.) (ii) anterior, dejará de ser Miembro -del Consejo 
mediante notificación hecha al -Consejo de su retiro 

· por la Parte· Contratante que se encargue de la res
ponsabilidad oficial de sus relaciones diplomáticas. 

cJ Cada Miembro del consejo. nombrará un dele
gado y a uno o ·varios delegados suplentes para que lo 
rep:-esenten en el Consejo. Estos delegados podrán ser 
as~stidos por consejeros (o asesores). -
. d) El Consejq puede admitir en su seno, en calidad 
ele observadores, a los representantes de países· ni;> 
miembros o de Organismos Internacionales. 

ARTICULO III. 

El Consefo estará enc"argado de: -
a) .Estudiar todos los asuntos relativos a la Coopera

ción aduanera_ que las Partes Contratantes hayan 
acordado promover de conformidad con los objetivos 
generales del presente convenio; 

b) Examinar los aspectos técnicos de los sistemas 
aduaneros lo mismo que fos factores económicos rela
tivos a los mismos 'ccn miras a proponer a sus Miem
bros-medios prácticos para alcanzar el mayor grado de 
armonía y uniformidad; 

e) Elaborar proyectos de Convenios y modificaciones 
a los C;:mvenios y recomendar la adopción de los Go
biernos interesados; 

d) Formular recomendaciones para asegurar la inter
pretación y aplicación uniformes de los· convenios cele-

- !Jrados como resultado'.de sus trabajos lo mismo que los 
Ccnvenios relacionados con la Nómenclatura para la 
Clasificación de mercancías en las tarifas aduaneras y 
del convenio acerca del valor aduanero de las mer
cancías elaborRdo por el Grupo de Estudíos de la Unión 
Aduanera Europea, y para tal fin, cump~ir las funcio-

· nes asignadas de mánera expresa: por las disposiciones 
de dichos Convenios; 

e) Formular recomendaciones en calidad de organis
mos concilia.torio' para el ajuste o arreglo de disputas , 
rnrgidas en relación con la interpretación o la aplica
ción de los Convenios indicadas en el parágrafo (d) an
terior, de c·onformidad con las disposiciones de dichos 
Convenios; las partes iilteresadas pueden de común 
h,cuerdo, comprometerse con anticipación a aceptar las 
recomendaciones del Consejo; 

f) Asegurar la difusión' de información relacionada 
con las regulaciones y las técnicas a¡iuaneras; 

g) Por su propia iniciativa o a petición suministrar 
u. les Gobiernos interesados, la información o asesoría 
i;obre asuntos aduaneros dentro de los objetivos gene
rales del present·e Convenio· y hacer recomendacionEs 
sobre los mismos. 

h) Cooperar con las demás organizaciones intergu
bernamentales en lo relacionado con Jos asuntos que 
EOn de su competencia. -

ARTICULO IV. 

Los Miembrcs del Consejo suministrarán a solicitud 
ele éste, información y documentación necesarias para 
el cumplimiento de sus funciones estipulando sin em,
bargo que ningún Miembro del consejo podrá ser obli
r,ado a revelar la información de carácter confiden
cial, la divulgación de ta cual impediría la aplicación· 
de su legislación o la cual de otra manera fuere con
traria al interés público o perjudicare los intereses 
comerciales legítimos de cualquier empresa pública o 
privada. 

ARTICULO V. -
El Consejo será asistido por un Comité Técnico Per

manenté y por un Secretario General. 

ARTICUlL-0 VI. 
a) El Consejo elegirá cada año entre los d,elegados 

u. su Presidente y por lo menos des vicepresidentes. 
b) Se establecerá su reglamento interno por mayoría 

de dos tercios de- sus Miembros. 
. c) Se establecerá un Comité de Nomenclatura de 
ccnformidad con las disposiciones del Convenio sobre 
Nomenclatura para la Clasificación de las mercancías 
en las Tarifas de Aduanas, lo mismo que un Comité 
de Valuación (o valoración) tal como lo estipulan las 
disposiciones del Convenio sobre el Valor (o la va10.: 
i-ación) de las Mercancías en Aduana. También podrá 
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crear los demás comités que juzgue necesarios para la 
aplicación de los Convenios previstcs en el artículo 
III (d), o para cualquiera otro propósito que esté dentro 
de su competencia. 

d) Fijará las tareas que serán asignadas al Comité 
Técnico Permanente y los poderes (o atribuciones) de-
legados a éste. · 

e) Aprobará el pre.supuesto anual, controlará los gas., 
tos y entregará al Secretario General las indicaciones 
necesarias en lo que respecta a sus finanzas. 

ARTICULO VII. 

a) La sede del Consejo será estableCida en Bruselas. 
,b) El Consejo, el Comité Técnico Permanente y 

cu~lquiera. de los Comités creados por el Consejo po
dran reunirse en un lugar distinto a la sede del Con
sejo, si éste así lo decide. 

c) El Consejo se reunirá por lo menos dos veces en 
el año; la- prim:ira reunión tendrá lugar a más tardar 
a los tres meses de la entrada en vigor del presente 
Convenio. 

ARTICULO VIII 

a) Cada Miembro del Consejo dispondrá de un voto; 
sin embargo ningún Miembro podrá par_ticipar o vo
tar sobre las -cuestiones relativas a la interpretación 
y a la ap_licación de los Convenios vigentes, previstos 
en el artwulo III (d) anterior, que no le sean apli
cables ni sobre las enmiendas relativas a estos con
venios. 

b) Salvo lo estipulado en el artículo VI (b), las de
cisiones, del Cor?sejo serán tomadas por uná mayoría. 
de dos tercios ·de los Miembros presentes y facultados 
para votar. El Consejo no tomará ninguna decisión 
sobre ningún asunto a menos que más de la mitad de 
sus ·Miembros con derecho a votar en lo que respecta 
a dicho asunto esté_n presentes. 

ARTICULO IX 

a) El Consejo creará junto con las Naciones Unidas 
sus principales órganos y subsidiarias y sus organis
mos especializados, lo mismo que cualquiera otro or
ganismo ínter-gubernamental aquellas relaciones· ade
cuadas para asegurar una· mejor colaboración en €1 
logro de sus tareas respectivas. · -

b) El Consejo podrá celebrar acuerdos necesarios 
para facilitar la consulta y la cooperación con las 
organizaciones no-gubernamentales interesadas en 
asuntos relevantes dentro _de_ su competencia. 

ARTICULO X-

a) El Comité- Técnico Permanente -estará conforma--
do por los representantes de los Miembros- del Con-

- sejo. Cada Miembro del Consejo podrá nombrar un 
delegado y uno o más suplentes para que los repre
sente en el Comité. -Los representantes serán funcio
n.<J.rios especfalizados en asuntos de técnica aduanera. 
Ellos podrán ser ayudados por expertos. 

b) El Comité Técnico Permanent"e se reunirá por lo 
menos 4 veces al año. 

ARTICULO XI 
a) El Consejo nombrará un Secretario General- y 

un Secretario General adjunto cuyas funciones, obli-· 
gaciones, condiciones administrativas y término de 
sus funciones sérán determinadas por el Consejo. 

b) El Secretario General nombrará el personal ad
ministrativo de la Sécretaría General._ Los efectivos 
y las regulaciones del personal serán presentadas pa
ra la aprobación del consejo, 

ARTICULO XII 
a) Cada Miembro del Consejo correrá con los gas

tos de su propia delegación al Consejo, al Comité 
Técnico Permanente y a los Comités creados por _el 
Consejo. . 

b) Los gastos del Consejo serán pagados por sus 
Miembros y repartidos según el bar_emo fijado por el 
Consejo. 

c) El Consejo podrá suspender el derecho a votar 
de cualquier Miembro que no pague sus obligaciones 
financieras dentro de un plaz-o de tres meses luego 
de haber sido notificado del mismo. , 

d) Cada Miembro del Consejo pagará en su _totali
dad 'la cuota anual por el año financiero durante el 
cual se convirtió en Miembro del Consejo,- así como 
el año durante el cual se hizo efectiva la notificación 

-de su retiro. -

ARTICULO XIII 
a) El Consejo gozará -en el territorio de cada uno 

de sus Miembros de la capacidad jurídica necesaria 
para el ejercicio de sus fuúciones, tal como lo indica 
el Anexo del presente Convenio. . 

b) El Consejo, los representantes de sus Míembros, 
los consejeros y expertos nombrados para secundarlos, 
los funcionarios del Consejo dísfrutarán de los pri
vilegios e. inmunidades indicados en el mencionado 
Anexo. -
: c) El Anexo al presente Convenio hará parte inte
gral -del mismo y cualquier referencia ar Convenio 
SE<rá éonsid3rada o aplicada igualmente a este Anexo. 

ARTICULO XIV 
Las Partes Contratantes aceptarán las disposicio

nes del Protocolo relativo al Grupo de Estudios para 
la Unión Aduanera Europea al!ierto para la firma en 
Bruselas en la misma fecha del ·presente Convenio. 

ANALES DEL CONGRESO 

Para determinar el baremo (o escala) de las con
tribuciones previstas por el Artículo· XII (b) el Con
sejo tendrá en consideración la participació~ de sus 
Miembros en el Grupo de Estudios. 

ARTICULO XV 

El presente Cónvenio se abrirá para la firma hasta 
el 31 de marzo de 1951. 

ARTICULO XVI 

a) El present~ Convenio estará sujeto a ratificación. 
b) Los instrumentos de ratificación se.rán presen-

-tados (o. depositados) ante el Ministerio de Relacio
nes Exteriores de Bélgica, el cual notificará dicho 
depósito a todos los Gobiernos signatarios y afiliados 
lo mismo que al Secretario General.- ,-

ARTICULO XVII 

a) El presente Convenio entrará en vigor luego de 
que siete de:los Gobiernos signatarios hayan deposi-
tado sus instrumentos de ratificación. · 
· b) Para todo Gobierno signatario que deposite (o 
presente) su instrumento de ratificación ulteriormen
te, el Convenio entrará en vigor a la fecha de pre-

. sentación de su instrumento de ratificación. 

ARTICULO XVIII· 

a) ~I Gobierno de cualquier Estado que no sea sig
natar10 del presente Convenio ·podrá adherir al mis-
mo a partir del 19 de abril de 1951. ' · 
· b) Los ínstrumentos de adhesión serán· presentados 
(o depositados) _ ante el Ministerio de Relaciones Ex

teriores· de Bélgica el cual notificará dicho depósito. 
a todos los Gobiernos signatarios y afiliados lo mis-
mo que al Secretario General. ' 

c)_ El presente Convenio entrará en vigór para cual-
9uier Gobierno afiliado a la fecha del depósito de su 
mstrumento de adhesión, pero no antes de su entrada 

· - en vigor de conformidad con lo previsto en el Ai
tículo XVII (a). 

ARTICULO XIX 

_ El presente Convenio tendrá una duración ilimitada, 
pero en cualquier ;uom:ento luego de la expiración de 
de cinco años desde su entrada en vigor en virtud 

- de_l Artículo XVII (a), cualquier parte Contratante 
podrá retirarse del mismo. El retiro será efectivo lue
go de un· año después del recibo de la notificación de 
;retiro por -parte del Mínisterio de Relaciones Exterio
res de Bélgica. El Ministerio de Relaciones Exterio
res de Bélgica notificará cada retiro a todos los Go
biernos sigriatarios y afiliados (o adherentes) lo mismo 
que al Secretario General. 

ARTICULO XX 

. a) El Consejo- podrá recomendar (o sm¡;erir) a las 
Partes Contratantes acerca -de las enmiendas al pre
sente Convenio. 

b) -Cualquier Parte Contratante que acepte una en
mienda notificará por escrito su aceptación al Mi
nisterio de Relaciones Exteriores de Bélgica y éste 
notificará -a todos los Gobiernos signati,irios y adhe
rentes (o afiliados) lo mismo que al Secretario Ge
neral acerca del recibo de la notificación de acepta
ción. 

c) Una enmienda entrará en vigor tres meses des
pués que las r.otificaciones de aceptación de todas las 
Partes Contratantes hayan sido recibidas po-r el Mí
nisterio de Relaciones Exteriores de Bélgica. Cuando 
u.na enmienda ha sido aceptada por todas las Partes 
Contratantes, el Ministerio de -Relaciones Exteriores 
de Bélgica notificará a todos los Gobiernos signata
rios y adherentes, Jo mismo que al Secretario General 
acerca de dicha aceptación, y de la fecha de su entra-
da en vigor. -

'd) Luego de que una enmienda ha entrado en vi
- ·gor. ningún Gobierno podrá ratificar el presente Con

venio o adherirse a menos que acepte también la en
mie,nda. 

En fe de lo cual, los suscritos, debidamente autori
zados por sus respectivos Gobiernos han firmado el 
presente Convenio. 

Dado en Bruselas. el 15 de diciembre de 1950 en · 
idioma francés e inglés, ambos textos igualmente au
ténticos, en un solo original, el cual será depositado 
en los archivos del Gobierno de Bélgica, el cual ·ex

·pedirá copias certificádas del mismo· a cada uno de 
los -Gobiernos signatarios y adherentes. 

Por Alemania: v. MALTZAN. 
Por Austria: 
Por Bélgica: Paul van ZiEELAIND. 
Por Dinamarca: Bent FALKENSTJERNE .. 
Por Francia: J. de HAUTECLOCQUE. 
Por Gran Bretaña e Irlanda del Norte: J.H. LE ROU-

GETElL. 
Por Grecia: D. Capsalis. 
Por Irlanda: ' 
Por Islandia: Pétur BENEDIKTSSON. 
For Italia: Pasquale DIANA. 
'Por Luxemburgo: Robert ÁLS. 
Por Noruega: Johan Georg RAEDER. 
Por Países Baj_os: G. BEJELAERTS van BLOKLAND. 
~ar Portugal: Eduardo VIEIR.A LEITAO. 
Por Suecia: G. de REUTERSKIOLD. 
Por Suiza: 
Por Turquía: 
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'.ANALES DEL CONGRESO 

ANEXO 

CAPACIDAD .JURIDICA, PRIVILEGIOS 
E INMUNIDADES .DEL CONSEJO 

Sección l. 

·ARTICULO I 
Definiciones. 

Para la aplicación del presente Anexo: 
. (i) Para los fines del Articulo III, las palabras 

"bienes y patrimonio" se aplican igualmente a los bie.
n's y fondos administrados por el Consejo en el cum
plimiento de sus atribuciones orgánicas. 

(ii) Para los fines del Artículo V, la expresión "re
r:resentantes de los Miembros" será considerada como 
c¡ue incluye todos los rep1,esentantes, represeritantes 
·suplentes, consejeros, expertos ·técnicos y secretarios 
de delegacione·s. · 

Sección 2. 

. ARTICULO r;r 
Personalidad jtµidica. 

El consejo poseerá la Personalidad Jurídica. Te1}drá 
la capa.ciclad para: _ · · • 

a) Contratar, 
bl Adquirir y disponer de los bienes muebles e iñ

muebles, 
· cl Litigar o iniciar procesos.· 

En estos asuntos, el Secretario actuará en nombre 
~el consejo. 

·Sección 3. 

ARTICULO III 
Bienes, for.dos y patrirr:.1mio. 

El Consejo, sus bienes y. patrimonio, en dondequiera 
que -éstos se encuentren y quienquiera qúe los posea, 
g;;zarán de la inmunidad de jurisdicción, salvo en el 
caso en que .se haya renunciado a ésta en algún caso 
En -particular. Sin embargo se entiende que la re
nuncia. no se extenderá a ninguna de-las medidas de 
ejecución. 

Eección 4. 
Las instalaciones del Consejo serán inviolables. 
Sus bienes y patrimonio, en dondequiera que estén 

localizados y por quienquiera_ que fueren poseí.dos es
tarán exentos de requisa, registro, confiscación, expro
piación y de cualquiera otra Jorma ·de coacción ejecu
tiva, administrativa, jud~cjal o .. legislativo. 

Sección 5.· 
. Los á:rchivos del .consejo y en general todos los do
cumentos pertenecientes ·a éste, o mantenidos por él, 
serán inviolables en dondequiera que estuvieren locali-
zados. · 

sección 6. 

Sin ser limitado (o restringido) por ningún control, 
reglamentación b moratoria ·financiera: 

a) El Consejo podrá retener las divisas de toda na
turáleza y manejar cuentas sih importar en qué mo
neda; 

b) El· Consejo podrá transferir libremente sus fon
dcs de uh país a otro o al interior de cualquier país y 
convertir todas las divisas retenidas por él a cualquiera 
otra moneda. 

Sección 7. 
En el ejercicio <le sus derechos otorgados en virtud 

de la sección 6 anterior, el Consejo prestará la deblda 
atención a cualqufera de las !'epresentaciones hecnas 
por cualquiera de sus Miembro.;¡ y llevará .a efecto tales 
representaciones en .la medida en que éste considere 
que r:mecle hacerse sin ir en detrimento de sus propios 
intereses. , 

Sección 8. 
El Consejo, su patrimonio (o .haberes), ingresos . y 

demás bienes serán: 
a) Exonerados de todo impuesto directo. Se ·entiende 

sin embargo, que el consejo no reclamará la exención 
•de impuestos, que de hecho constituyen la simple re.,. 
muneración de servicios de utilidad .pública; 

b) Exonerados de todo derecho de aduana y de toda 
¡~rohibición y restricción de importación o exportación 
con ·relación· a artículos importados o exportados ·por 
el Cou~cjo para su uso oficial; Se entie11de sin embargo, 
que los artículos importaclo.s en virtud de dicha exen
ción no serán vendidos en el país en el cúal fueron 
introducidos, salvo bajó las condicim:es acordadas por 
el Gobierno de ese país; 

c) Exonerados ·de todos los derechos de aduana y de 
toda prbhibición o restricción con respecto a sus pu
blicaciones. 

Sección 9. 
Mientra> que el Consejo no reivir:dique, como regla 

general, Ja exoneración de derechos· fle impuesto in
directo (o de consumo) y de impuestos a la venta ·de 
l.Jie:ies muebles e inmuebles, mlentr<>.s que efectúa para · 
uso cficial, compras importr.ntes cuyo ¡1recio compren
c;e los d3rechos e impmst-0s de· c'-trt nat;uraleza, los 
11>ie1!1bro:; del ccnsejo, cada vez que les fuere posible, 
harán los acuerdos administrativos adecuados con mi-
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ras a la remisión o devolución del monto de estos 
derechos e impuestos. 

ARTICULO IV 

Facilidades de comµnicaciones. 

Sección 10. 
El Consejo disfrutará para sus comtmicaciones ofi

ciales, en el territorio de cada uno de sus Miembros 
.de un trato no. menos favorable que el acordado por 
ese Miembro .para cualquiera otro Gobierno, incluyendo 
la misión diplomática del último, en materia de prio
ridades, tarifas e impuestos al correo, cablegramas, 
telegramas, rrrdiotelegramas, telefotos, comunicaciones 
telefónicas y demás comunicaciones, lo mismo que en 
materia de tarifas por información a la prensa y a la 
radio. · · 

Sec;:cióri 11. · 

La correspondencia oficial y las demás comunicacio
nes oficiales del Consejo no podrán .ser censµradas. 

1"a presente sección no podrá en ninguna forma ser 
interpretada como un impedimento de_la adopción ·de 
medidas de seguridad adecuadas que serán determina
das .por el acuerdo entre el Consejo y cualquiera de sus 
Miembros. 

ARTICULO V. 

Representantes de los Miembros. 

Sección 12. 
En las reuniones del ·consejo, del Gamité Técnico 

Permanente y de .los Comités del Consejo, los represen
tantes de sus llfriembl"Os .gozarán de los .siguientes pri
vilegios e inmunidades durante el desempeño de sus 
funciones y durante el curso· de ·sus viajes y a. desde 
el lugar de la reunión: 

a) Inmunidad de arresto personal o. detención y de 
embargo de sus equipajes personales, y con relación 
a palabras habladas o escritas en todos los actos 
efectuados por ellos en su condición oficial, imrhmidad 
de ,toda jurisdicción; . · 

b) .Inviolabilidad de todo papel y documentos; 
c) Derecho a hacer uso de códigos y a recibir. do

cumentos o correspondencia por correo o por valija; 
d) Exención para ellos mismos y para sus cónyuges 

con respecto a todas las medidas restrictivas relativas 
a la imigración, o; a los requisitos de · registro de 
extranjeros en el país en el cual estén de visita o · 
por el cual estén de paso con motivo del cumplimiento 
de .sus funciones;· 

e) Las mismas facilidades con respecto a las res
tricciones monetarias o de cambio según lo convenido 
.para los representantes de los Gobiernos extranjeros 
en misión Oficial temporal; . . 

f) Las mismas inmunidades y facilidades en •lo que 
respecta a su equipaje personal· según las acordadas 
para los miembros de las misiones diplomáticas de 
rango (o categoría) comparable. 

Sección 13. 
Con el fin de asegurar a los representantes de l.os 

Miembros del Consejo en las reuniones del consejo, 
del comité Técnico Permanente y de los Comités. del 
Consejo una completa libertad de palabra y una total 
independencia en el cumplimiento de sus funciones, la 
imñunidacl de jurisdicción con respecto a las p·alabras 
habladas o es!'ritas y a todos los actos cumplidos por 
ellos en el ejercicio de sus funciones, seguirá siendo 
acordada aun cuando el· mandato ·(o ·de.serppeño) de 
estas personas ya haya terminado. 

Sección 14. 
Los privilegios e inmunidades ser.ár! convenidos para 

los representantes de los Miembros, no para beneficio 
personal de los mismos, pero con el fjn de salvaguardar 
una independencia total en el ejereicio de sus fun-

. ciones en relación' con el Consejo. 'En consecuenciá, un 
Miembro tendrá no solamente el derecho, sino el füber 
de renunciar la inmunidad de sus repi:esentantes en 
cualquier caso en donde, a consideración del Miembro, 
'la inmunidad impediría el· cur.so de la justicia y en 
donde esta inmunidad pudiera ser renunciada sin .per
juicio de los fines .para•los-cual~s fue a!Jor<lada. 

\ 

SecCión 15. 

Las disposiciones de las secciones 12 y 13 no son apli
cables a las autoridades del 'Estado l"l ·cual pertenece 
la persona, o del cual es o ha sido represnetante. 

Sección 16. 

· ARTICU1LO VI 

Funcionarics del Consejo. 

El Consejo determinará las categorfa.s de los funcio
. · narios a las cuales se aplican las disposiciones del pre

sente ar.tículo. 
El Secr.etal'iO General comunicará a los Miembros 

del Conse9o -los nombres de los fu."1cionarios incluidos 
dentro de estas_ categorías. 

- 'Sección 17. 

Los funcionarios del. Consejo: 
a) Gozará~ de la inmunidad de jurisd:c:-i:'m p;:r::i, 

los actos ejecutados por ellos (con T&'1Jecto a p, &"rir-:o:c':-s 
orales o escritas) en el de~empeño de sus funr-'r~1rn 
y deiitro del límite de sus atribuciones (competencia); 
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b) Serán exonerados de todo impuesto sobre los sa
larios y emolumentos pagados a ellos por el Cónsejo·; 

c) No serán.sometidos, junto con sus cónyuges y los 
miembros de su familia y personas a cargo, a las me
didas restrictivas de imigración, ni a lo¡¡ trámites de 
registro para extranjeros; , 

'd) En lo que respecta a las facilidades de intercam
bio gozarán ·de los .mismos .privilegios de los miembros 
de las misiones diplomáticas; 

e) En período de crisis internacional gozarán al 
igual. que su .cónyuge y los miembros de su familia· 
dependientes (o a cargo), de las mismas facilidades 
de repatriación que los miembros de las misiones 
diplomáticas de categorfa semejante; 

f) Gozarán del derecho a importar libre de impues
tos su mobiliario y efectos con ·ri1otivo de su primera 
toma de funciones 0cargo) en el país interesado, y de 
regresar tales efectos y mobiliario ·libres de impuesto 
a .su país de domicilio a la terminación de sus funcio
nes. 

Sección 18. 

Además ·de los privilegit>s e i~munidades previstos 
en lá Secciión 17, el Secretario General del Consejo, 
tanto en lo que respecta a él mismo, su esposa e hijos 
menores de 21 año.s, gozarán ·de los privilegios e in
munidades, exenciones y facilidades convenidas de 
conformidad con el derecho internacional, para los 
jefes de las misiones diplomáticas, 

El Secretario General adjunto gozará dé los privi
legios, inmunidádes, exenciones y facilidades acorda
dos para los representantes diplomáticos de c.atega,ría 
semejante (o rango semejante). 

sección 19. 
Los privilegios e inmunidades será,n otorgadas a los 

funci.onarios únicamente en beneficio del Consejo y no 
para beneficio personal. El seci·etario general .podrá y 
deberá rentmciar la inmmúdad otorgada a un funcio
nario en cualquier ·caso en donde en su opinión, la 
inmunidad impediría el curso de ·la justicia y en don
de la inmunidad pueda ser renunciada sin perjudicar 
los intere:.:es del. Consejo. En el caso del Secretario 
General, el Consejo tendrá el derecho a renunciar la 
inmunidad. 

ARTICULO VII 
Expertos en :i\lisión para el ·C.onsejo. 

Sección 20. 

Los expertos (disti:Jtos a los funcionarios indicados 
eu el Artículo VI), que desempeñen misiones para el 
Consejo, les serán otorgados tales privilegios, inmuni
dades y facilidades que fuer.en necesarias para el ejer
cicio de sus funciones durante el período de sus lJ1isio
nes, incluyendo, el tiempo. empleado en viajes en rela
ción con sus misiones, y en particular les será otorgada: 

a) Inmunidad de arresto personal o de detención y 
de embargo de su 'equipaje; -

b) Inmunidad .de jm'.isdiccion en lo que respecta a 
actos .ejecutados por ellos y que .comprenden promesas 
orales o escritas en el eJercicio de sus miSiones y den
_ tr9 de los fímites de sus atribuciones o competencia. 

c) Inviolabilidad de todo papel y~ documentos. 

Sección. 21. /• 

Los privilegios, inmunidades y facilidades serán otor
gados a los expertos en interés del consejo y no para 
beneficio :Personal. El Secretario -General. podrá y 
deberá -renunciar la in¡nunidad otorgada a un ex~ 
perto en cualquier caso en el que según su opinión 
dicha inmunidad impediria el 1curso de la justicia y 
en el caso 'en que ~sta pudiera ser renunciada sin 
perjuicio de los Intereses del Consejo. · 

Sección 22. 

ARTICULO VI;I} 

Abuso de privilegios. 

Los representantes de los Miembros en las reunio
nes del Consejo, del Cbmité Técníco Permanente y de 
los Comités del Consejo, durante el ejercicio de sus· 
funciones y en el .curso de sus viajes .a lugar de des
tino o desde el lugar de la reunión, .al igual que los 
funcionarios indicados en la Sección 16 ~· en la Sec
ción 20, no les será exigido ,por las autoridades terri
toriales dejar el país en el cual están desempeñando 
sus funciones debido a .cualquier.a de las acti:vidades 
~jercidas por ellos en s_u capacidad· oficial. Sin embar
go, en el caso de .abuso de privilegios de residencia 
cometido por dicha persona dentro de las actividades 
ejercidas fuera de su competencia oficial, éf podrá ser 
coaccionado .a dejar el país por parte del Gobier;:i.o de 
dicho .país estipulando que: 

(i) Los representantes de los Miembros del Consejo 
o las personas que tienen derecho a gozar de la inmu
nidad diplomática de conformidad con los términos de 
la Sección 18 no serán coaccionados a dejar el .país, 
de manera distinta: a la acordada en el procedimiento · 
diplomático aplicable a: los enviados diplomáticos acre.
ditados en e.se país. 

(ii) 'En el caso de un funcior.ario a quien no se le 
aplique la Sección 18, ninguna deciisi6n ele expulsión 
será tomada sin la aprobaci0n del 11/Iinisterio de Re
laciones Exteriores · del país en cuestió!"., aprobación 
que será expedida lue~o de consultar c<:n el .Secretario 
G€ileral del Co·r..~ejo; y si un procedimieEto de expul
sión es entablado contra un fm1cionario, iei ,'3¡>cretario 
Gene'ral del Consejo tendrá el derecho :;.. :intervenir en 

• 

.. 
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dicho proceso en nombre de la persona contra quien 
éste fue instaurado. 

Sección 23. 
El Secretario General colaborará en todo momento 

con las autoridades corhpEtentes de los Miembros del 
Cor.se jo con miras a facilitar la· buena administración 
de justicia, a asegurar el cumplimiento de las regula
ciones de policía y. de evitar la ocurrencia de cual
quier abuso en relación con los privilegios, inmunida
des y facilidades enumeradas en el presente Anexo. 

Sección 24. 

ARTICULO IX 
Reglamento de diferencias 

(o disputas). 

El Consejo deberá prever la manerá adecuada para: 
a) Arreglas las diferencias (o disputas) en materia 

de contratos o de otras disputas de carácter privado 
de las cuales haga parte el Consejo; 

b) Disputas en las cua1es esté implicad0- un funcio
nario del Consejo y quien por razones de 'su posición 
oficial, goce de inmunidad, si esta inmunidad ro ha sido 
renunciada de conformidad con las disposiciones de 
las Secciones 19 y 21. · 

ÁRTICULO X. 
Acuerdos complementarios. 

Sección 25. 
El consejo podrá celebrar con una o varias partes 

Contratantes, los acuerdos complementarios que ajus~ 
tan· las disposiciones del presente Anexo en lo· que 
respecta a dicha parte· o partes Contratantes. 

Es· fiel copia. 

Bn!Selas, septiembre 13 de 1960. 

El Jefe del Servicio de Tratados del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y de Comercio Exterior de Bél
gica, firmá. ilegible. 

Sello. 

Es traducción fiel y completa. 
Traductora: Mel'y Beatriz Ardila Poveda. 

Bogotá, D. E., diciembre 11 de 1989. 

Hay sellos. 

"El suscrito Jefe de la Oficina de Planeación, encar
gado de las funciones del Despacho de la División de 
Asuntos Jurídicos del Ministerio de Relaciones. Exte
riores, 

HACE CONSTAR: 

Que la presente reproducción es fotocopia fiel e ín
tegra de la traducción oficial número 376-J de fecha 
11 de diciembre de 1989 del texto certificado en fran
cés del "Convenio que crea el Conoejo de ·cooperación 
Aduanera", firmado en Bruselas el 15 ·de diciembre 
de 1950, que reposa en los archivos de la División de 
Asuntos Jurídicos -Sección de Tratados- del Minis
terio de Relaciones Exteriores. 

Dada en Bogotá, D. E., a. los veintiséis (26) días del 
mes de julio de mil novecientos noventa (1990). 

Tito Mosquera Irurita, 
Jefe de la Oficina de Planeación 

Enc.argado de las Funciones del Despacho de la 
División de Asuntos Jurídicos. 

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Bogotá, 22 de agosto de 1990. ,. 

Aurobado. Sométase a la consideración del honorable 
Congreso Nac!onal para los efectos constitucionales. 

(Fdo.) César Gaviria Trujillo. 

El Min'.stro de Relaciones Exterior~s, 

(Fdo.), Luis _Fcrnamlo Jaramillo Correa. 

DECRETA: 

Artículo 19 Apruébase el Convenió que crea el Con
sejo de cooperación Aduanera, fihnado en Bruselas 
el 13 de ciiciem)Jre de 1950. 

Artículo 29 De conformidad ccn lo dispuesto en el 
articulo 19 de la Ley 7~ de 1944 el Convenio que crea 
el consejo de Cooperación Aduanera, firmado el 15 de 
diciembre de 1950, que por el artículo primero de esta 
ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha 
en que.se perfeccione el vínculo internacional. · · 

Artículo 39 IL..a. presente ley rige a par~e la.fecha 
de· su publicación. 

Dada en Bogotá, D. E., a los 

Presentado al honorable congreso de la República 
por el suscrito Ministro de Relaciones Exteriores, 

Lttl.s Fernando Jaramillo Correa. 

Martes 16 de octubr~ de 1990 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorabl.es Senadores y Representantes: 
En nombre del Gobierno Nacional y con sujeción a 

lo· dispuesto en los artículos 120. 20 .y 76 .18- de la Cons
titución Política, tengo la honra presentar a la consi
deración del honorable Congreso el Convenio que crea 
el consejo de cooperación Aduanera, firmado en Bru
selas el 15 de diciembre de 1950. 

El Consejo de cooperación Aduanera (COA) con 
sede en Bruselas, es un organismo técnico de carácter 
intergubernamental, creado mediante convenio inter
nacional suscrito el 15 de diciembre de 1950 y vigente 
dtscle el 4 de noviembre de 1952. 

Su principal objetivo es mejorar y armonizar el fun
cionamiento de las Admmas para facilitar el desarrollo 
del _comercio internacional, para lo _cual desarrolla en
tre otras, las siguientes. actividades: 

- Estudio de todas las cuestiones relativas· a la coo
peración aduanera. 

- Examen de los aspectos técnicos de los regímenes 
aduaneros. 

- Elaboración de proyectos ·de convenios y de en
miendas a los convenios. 

- Redacción de recomendaciones para asegurar la 
aplicación e interpretación uniformes del convenio, 
de la Nomenclatura para clasificar las mercancías y 
del Convenio sobre la Valorización en Aduanas. 

- Difusión de los antecedentes que conciernen a la 
r°:(;glamentación y a la técnica aduanera. 

De acuerdo con el Informe Anual del C. C. A. co
rrespondiente al período jur.io/87 a· junio/8¡1, el nú
mero actual de miembros ha llegado a 103, entre las 
que se cuentan los principales protagonistas del Co
mercio Internacional. Este número actual de adhe
siones al c. c . A. confronta do con los 17 países que 
inicialmente suscribieron el convenio demuestra cla
ramente el creciente interés de la comunidad aduanera 
internacinal pcr las actividádes que cumple el C. C. A. 
y paralelamente refleja un reconocimiento pleno a la 
efectividad de sus instrumentos y acciones. 

La labor que cumple el e. c. A. de carácter emi
nentF-mente técnico, se puede visualizar a través de la 
suscripción, d~arrollo y supervisión de los co:wenios 
y acciones, derivados del seno de su estructura admi
nistrativa. En el Anexo 2 se puede apreciar el Estado 
Resumen de los Convenios a 30 de junio de 1988, resul
tantes dé la gestión del C. C.. A. 

Además, permanentemente El C. C. A. está tratando 
, temas aduaneros de interés mundial, en al búsqueda 

de la armonización y simplificación de los procedimien
tos que posibiliten cada vez más una mayor fluidez 
del comercio .internacional.. Por ejemplo, actualmente_ . 
se está esutdiando la posibilidad de elaborar el Docu
mento Unico del C. C. A: que sería una Declaración 
de Mercancías plurifuncional para las importa-ciones, 

p ON E 
PONENCIA PARA PRll\'IER DEBATE, 

al Proyecto de ley número 35 Cámara de 1S90, "por la 
cual se semioficializa una fundación universitaria con 

sede en Málaga <(Santander)". 

Honorables Representantes: 
Gudosamente cumplo con el honroso encargo asig

nado por el señor Presidente de Ja Comisión Quinta, 
de rendir pcnencia para primer debate al proyecto de 
ley de la referencia: · 

El proyecto de ley está ajustado al m·andato cons
titucional, en t-ant-o es una iniciativa, que de acuerdo 

, a su naturaleza y correspondencia con lo establecido 
en el artículo 79 de la ·ccnstitución Naciona,l, debe 
ser propuesto además por iniciativa del Gobierno Na
cional. En c-onsecuencia este proyecto está firmado por 

· quien en ese momento ocupaba la Cartera del M~nis- _ 
terio de Educación Nacional, doctor Adolfo Miguel 
Polo Solano, por tanto reitero el proyecto de ley del 
cual nos ocupamos está ajus_tado a los -requerimientos 

. constitucionales y reglamentarios: 
El proyecto propende por la semioficializáción de la 

Fundación Universitaria de García Revira, Norte y 
Gutiérrez, con sede en Málaga (Santander) ya que 
se trata de una entidad sin ánimo de lucro. 
, Entre las principales consideraciones que sirven de 
sopo.rte justifica-torio al proyecto de ley que comento, 
me permito anunciar ·los siguientes: 

ANALES DEL CONGRESO 

las exportaciones y el tránsito aduanero. Cuando este 
Documento Unico esté concluido, será una gran con
tribución a la completa armonización, a nivel interna
cional, de la documentación aduanera. · 

Así mismo, recientemente, el c. c. A. ha desarro
llado e intensificado su colaboración con otras orga
nizaciones internacionales, principalmente en la lucha 
centra el tráfico ilícito de estupefacientes y en desarro
llo de los sistemas de in:ter.cambio electrónico de datos. 

Como se puede apreciar; el ámbito de acción. del 
C. C. A. a pesar de ser muy amplio (15 Convenios 
deriv!=tdos), cubre los aspectos esenciales que caracte
rizan la especialidad-de la función aduanera. 

Ello sin duda constituye un soporte de obligatoria 
consulta para los países que a diario enfrentan los 
compromisos ·de la gestión aduanera. Es por esta razón 

.que lós pocos países que aún no son Partes, entre. ellos 
Colombia, siguen de cerca las actividades del C'. ·c. A. 
en calidad de observHdores. 

Adicionalmente, dentro de las actividades del c. C. A. 
ocupan lugar destacado los Programas de Asistencia 
Técnica, que se traducen en capacitación a funciona
rios aduaneros sobre los diferentes temas de la espe
cialidad. Así, a partir de la Declaración de Seúl en 
1984, el programa anual de Cooperación Aduanera del 
C. c. A. consideró proyectos concretos de-capacitación 
y formación, que se han venido ejecutando periódica-
mente. · 

Es indiscutible, _según las anotaciones anteriores, la 
importancia de vincular formalmente nuestro país al 
principal foro internacional de asuntos aduaneros: El 
Consejo de Cooperación Aduanera de Bru$elas. Ello 
además.de contribuir a las políticas d'el Gobierno en el 
!'entido de matricuiar la Aduana Nacional en el con
cierto aduanero internacional, redundará en inmensos· 
beneficios para la administración aduanera colombiana, 
para sus usuarios y consecuentemente, para apoyar las 
políticas de armonización y simplificación de nuestro 
comercio exterior. , 

Honrab!es Senadores y Representantes,. 
Luis Fernando Jaramillo Correa. 

Ministro de Relaciones Exteriores. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAI¡ 
1 

.El día 10 de octubre de 1990 ha sido presentado en 
en este Despacho el proyecto de ley número 124 dé 1990 
con su correspondiente exposición de motives, por el 
Ministro de Relaciones Exteriores, Luis Fernando Ja
rumillo. Pasa a la Sección de Leyes para su trami
tación. 

El Secretario Get:eral, 
Silverio Salcedo Mosquera. 

- La Fundación Universitaria de García Rovira, 
Norte y Gutiérrez, constituye una contribución al pro
ceso de cualificación de la fuerza de trabajo con asiento 
en esta región de Santander. 
. -- Los programas educativos con carácter universi

tario de tipo tecnolégiCÜ que ofrece ia Fundación Uni
versitaria properiden por el beneficio de la región, 
además de que son ayuda para evitar la· salida de la 

· gente de la región hacia otras zonas urbanas. . 
- La Fundación Universitaria está íntimamente li

gada al desarrollo económico de la región, ya que 
imp·ulsa las carreras de carácter agropecuario que 
sirven a una comunidad de más de m~dio millón de 
habitantes. . 

Por -tratarse de que los recursos propios de la ins
titución no son suficientes para cubrir les gastos de
mandados, ES necesaria. la semicficialización de la 
Fundación Universitaria de García Rovira, Norte y 
Gutiérrez. 

P.ar las consideraciones aquí enunciadas, propongo 
a la Comisión: 

Dése primer debate al Proyecto de ley. número 35 
Cámara de 1990, "por la cual se semioficializa una 
Fundación Universitaria, ·con sede en Málaga (San
tander)". 

Vuestra Comisión, 
Jorge Ardila Duarte. 

Representante Ponente. 


